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Orden del día: 

- Juramento o promesa de  acatamiento a la Constitución del Senador designado por la Comunidad Foral de Na- 

- Autorización de  plena competencia legislativa, para cinco proyectos de ley. 

- Comunicación del Gobierno en  relación con el Plan Nacional sobre la Droga (<<Boletín Oficial de  las Cortes Gene- 
rales*, Senado, Serle 1, número 207, de  26 de  noviembre de  1985). 

- Dictamen de  la Comisión Especial de Investigación sobre el problema del Tráfico y Consumo de Drogas en Espa- 
ña (((Boletín Oficial de las Cortes Generales., Senado, Serie 1, número 206, de  25 de noviembre de  1985). 

varra, don Angel Mana  Ruiz de  Erenchun Oficialdegui. 

S U M A R I O  

Se abre la sesión a las diez y diez de la mañana. 
Se aprueba el4cta de la sesidn anterier. 
El señor Presidente pide a la Cámam que guarde un minuto 

de silencio por el falleeimienio del Senador don Francis- 
co Pérez Pérez. Así lo hacen los señores Senadores. 
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El señor Presidente declara abierto el plazo para presentar 
mociones. 
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El señor Granado Martinez presenta el dictamen de la Co- 
misibn Especial. El señor Rahola i d'Espona consume un 
turno a favor. El señor Fernández-Piñar y Afdn de Ribera 
consume un turno en contra. El señor Laborda Martín in- 
terviene para una cuestibn de orden. Le contesta el señor 
Presidente. Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Laborda Martín para otra cuestibn de orden. Le contesta 
el señor Presidente. A continuacibn interviene el señor Ra- 
hola i d'Espona para una cuestibn de orden. Le contesta 
el señor Presidente. Seguidamente el señor Lbpez Hueso 
plantea una cuestibn de orden. Le contesta el señor Presi- 
dente. El señor Granado Martinez hace uso de la palabra' 
para consumir un  turno a favor. El señor Lbpez Hueso 
consume un turno en contra. El señor Laborda Martín in- 
terviene para una cuestión de orden. Le contesta el señor 
Presidente. Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Ministro de Sanidad y Consumo. En  turno de portavoces 
intervienen los señores Bajo Fanlo, Andreu i Abellb (don 
Caries), Rahola i d'Espona y Rambn Fajarnés. A conti- 
nuacibn hace uso de la palabra el señor Ministro de Jus- 
ticia (Ledesma Bartret). Seguidamente interviene el señor 
Luna González. Por último, el señor Ministro de Sanidad 
y Consumo (Lluch Marfín). 

658 1 

Se aprueba el dictamen de la Comisibn. 
Se suspende la sesibn. 
Eran las dos y treinta y cinco de la tarde. 
Se reanuda la sesibn a las seis y diez de la tarde. 
El señor Presidente ilustra a la Cdmara acerca de la presen- 

tacibn de mociones. 
El señor Sala i Canadell presenta cuatro mociones del Gru- 

po Cataluña al Senado y explica su postura respecto a las 
de otros Grupos Parlamentarios. El señor Bajo Fanlo, en 
nombre del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, se 
refiere a las mociones presentadas por otros Grupos. El se- 
ñor Ferndndez-Piñar y Afán de Ribera. en nombre del Gru- 
po MLxto, defiende las mociones presentadas por este Gru- 
po y trata de las de otros Grupos. El señor Arespacochaga 
y Felipe explica sus razones para no defender, en nombre 
del Grupo Popular, las mociones presentadas. Le contesta 
el señor Presidente. En nombre del Grupo Socialista hace 
uso de la palabra el sefior Luna Pérez, que trata de las mo- 
ciones presentadas. Intervienen seguidamente los señores 
Laborda Martín y Sala i Canadell. 

Se rechaza la mocibn contenida en el escrito 34.289. 
Se rechaza la mocidn contenida en el escrito 34.290. 
El señor Laborda Martín lee un  texto transaccional relativo 

a la mocibn contenida en el escrito 34.291. El Grupo Po- 
pular retira la mocibn contenida en dicho escrim. 

Se aprueba por unanimidad la transaccional. 

Se rechaza la mocibn contenida en el escrito 34.292. 
El señor Laborda Martín lee un texto transaccional relativo 

a la mocibn contenida en el escrito 34.293. El señor Pre- 
sidente considera retirada la mocibn aludida. 

Se aprueba por unanimidad la transaccional. 
Se rechaza la mocidn contenida en el escrito 34.294. 
Se rechaza la mocibn contenida en el escrito 34.295. 
El señor Laborda Martín manifiesta haber llegado a un tex- 

to transaccional en el párrafo segundo de la mocibn con- 
tenida en el escrito 34.296. 

Se rechaza el primer párrafo de dicha mocibn. 
Se aprueba el segundo pdrrafo con la modificacibn in- 

Se rechaza la mocibn contenida en el escrito 34.297. 
Se rechaza la mocibn contenida en el escrito 34.298. 
Se rechaza la moción contenida en el escrito 34.299. 
Se rechaza la mocibn contenida en el escrito 34.300. 
Se rechaza la mocibn contenida en el escrito 34.301. 
Se aprueba la mocibn contenida en el escrito 34.302. 
Se rechaza la mocidn contenida en el escrito 34.303. 
El setior Laborda Martín. previo acuerdo, propone la susti- 

tucibn de una frase de la mocibn contenida en el escrito 
34.304. 

Se aprueba. 
El setior Laborda Martin lee un texto transaccional relativo 

Se aprueba. 
Se rechaza la moción contenida en el escrito 34.306. 
Se rechaza la mocibn contenida en el escrito 34.307. 
El señor Laborda Martín propone la sustitucibn de una pa- 

labra en la mocibn. contenida en el escrito 34.308. 
Se aprueba. 
Se aprueba la moción contenida en el escrito 34.309, en pri- 

mer lugar el punto primero, y .  en segundo lugar, los res- 
tantes puntos de dicha mocibn. 

El señor Presidente solicita autorizacibn para que se habi- 
lite el lunes, día 16, para celebrar la primera sesibn sobre 
Presupuestos. 

Así se acuerda. 
El señor Presidenhte añade que la sesibn comenzar& por la 

Se levanta la sesibn. 
Eran las ocho v cinco de la tarde. 

troducida. 

a la mocibn contenida en el escrito 34.305. 

tarde. 

Se abre la sesión a las diez y diez de la mañana. 

E1 señor PRESIDENTE: Se inicia la sesibn. 
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LECTURA DEL ACTA DE LA SESlON ANTERIOR 

El señor PRESIDENTE: Primer punto del orden del día. 
Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión an- 
terior, puesta a disposición de los señores portavoces con 
la antelación reglamentaria. ;Alguna objeción al acta? 
(Pausa.) 

¿Se  entiende aprobada por asentimiento? fPatr5a.l 
Aprobada. 

Antes de  entrar en el resto del orden del día quisiera pe- 
dir  a la Cámara un minuto de silencio por el fallecimien- 
to del Senador Perez, Vicepresidente, precisamente, de la 
Comisión de la Droga. Era persona de extraordinarias 
cualidades y de una gran bondad y hospitalidad. Yo re- 
cuerdo el día en  que estábamos en el aeropuerto para tras- 
ladar su cadáver y apareció el anterior Presidente del Con- 
greso de  los Diputados, señor Alttarez de Miranda, expli- 
cándome que cuando él estuvo en Fuerteventura, por cau- 
sa de la Conferencia de Munich, recibieron una absoluta 
hospitalidad y apoyo del Senador Pérez. 

Ruego a todos u n  minuto de silencio. (Los setíores Se- 
riadores, prestos er7 pie,  girardan u r i  i l i i r i i r ro  de silericio.) 

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO A LA 
CONSTITUCION DEL SENADOR DESIGNADO POR LA 

RIA RUIZ DE ERENCHUN OFICIALDEGUI 
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA, DON ANGEL MA- 

El señor PRESIDENTE: Segundo punto del orden del 
día,  juramento o promesa de acatamiento a la Constitu- 
ción del Senador designado por la Comunidad Foral de 
Navarra, don Angel María Ruiz de Erenchun Oficialdegui. 

Ruego al señor Ru iz  de Erenchun que acuda a prestar 
juramento. 

;Juráis o prornetcis acatar la Constitución? 

El señor R U l Z  DE ERENCHUN OFICIALDEGUI: Sí, 
juro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, podéis retiraros. 
A continuación, solicito de la Cámara autorización para 

modificar el orden del día en el sentido de  solicitar plena 
competencia legislativa a una serie de Comisiones para 
tramitación de distintos proyectos de ley. 

;Está de acuerdo la Cámara? IAsentiniierito.) 
Entonces, solicitamos delegación de Competencia Iegis- 

lativa en la Comisión de Economía y Hacienda en rcla- 
ción con el proyecto de reforma parcial del Impuesto so- 
bre la Renta  de las Personas Físicas. En la Comisión de  
Defensa, en relación con el proyecto de ley de Plantillas 
del Ejército del Aire. En la Comisibn de Defensa, en  rela- 
ción con el provecto de ley de Plantillas de la Armada. En 
la Comisión de Trabajo, en relación con el proyecto de ley 
de cesión de bienes del Patrimonio Sindical acumulado y 
en la Comisión de Educación, en relación con el proyecto 

de ley por el que se crea el Consejo General de Formación 
Profesional. 

¿Está de acuerdo la Cámara? (Asenfimienfo.)  Se trami- 
tarán por plena competencia legislativa. 

COMUNICACION DEL GOBIERNO EN RELACION 
CON EL PLAN NACIONAL SOBRE LA DROGA 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el tercer punto, 
del orden del día, comunicación del Gobierno en relación 
con el Plan Nacional sobre la Droga. 

El señor Ministro de Sanidad tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch i Martin): Señor Presidente, señoras Senadoras y 
señores Senadores, el Gobierno ha aprobado un Plan N a -  
cional de lucha contra la droga que había sido preparado 
durante muchos meses como respuesta a un problema qut 
se había ido forjando en los últimos años. 

Los problemas básicos en el período 1970-1980 se fun- 
damentaban en la inexistencia de  un proyecto gencral so- 
bre el problema de la droga y ,  asimismo, en la inexisten- 
cia de  unos recursos aplicados a tal fin. En conjunto, y sal- 
vo en lo que se refiere al consumo del alcohol y del taba- 
co, incluso se carecía de los datos más elementales. Mien- 
tras el consumo de la droga aparecía, solamente había 
ciertas respuestas públicas y privadas, pero sin que pu- 
dieran tener la consideración de una respuesta global. En 
el sector público, en el propio Estado y en muchos a y u n -  
tamientos se tomaron iniciativas considerables como, por 
ejemplo, e n  el campo de los servicios sociales y ,  asimis- 
mo, una multitud dc iniciativas privadas se iban agru- 
pando, pero siempre con una rcspuesta insuficiente. 

Este es un problema en el cual distintos colectivos de 
la sociedad posibJemenie no han tenido la capacidad su- 
ficiente de respuesta. Así, por un lado, algunos considera- 
ban que en una sociedad con una estructura política au- 
toritaria, con unas estructuras tradicionales y con una re- 
ligión arraigada, el problema de la droga no existiría, 
puesto que no penetraría suficientemente, mientras quc. 
por otro lado, había otras personas, situadas en otros ám- 
bitos ideológicos, que tendían a identificar, a veces con 
cierta elegría, el uso de la droga con el problema de la l i -  
bertad. Por tanto. estamos e n  u n  momento de reflexión al 
cabo de unos años, y aquellos que pensaban de una u otra 
manera han tenido que ceder ante aquellos otros que han 
creído permanentemente que el problema de  la droga era 
un problema destructivo. 

Ahora nos encontramos (fenómeno que no nos tiene que 
consolar, pero que pasa a muchos países), en una situa- 
ción en la cual empcmrnos a arbitrar las primeras polí- 
ticas globales, coherentes y generales. 

insisto, ha habido enfoques particulares, pero n o  enfo- 
ques de tipo general suficientes. Este plan aprobado por 
el Gobierno es un plan a través del cual, por primera vez, 
se afronta el problema y se hace con una contestación a 
una demanda social, puesto que ha habido una conside- 

EXPRESIÓN DE PESAR POR EL FALLECIMIENTO DEL SENADOR DON FRANCISCO PÉREZ PÉREZ.

DELEGACIÓN DE COMPETENCIA LEGISLATIVA EN VARIAS COMISIONES PARA TRAMITAR CINCO PROYECTOS DE LEY
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ración creciente del tema, sobre todo a través de una vi- 
sión cuantitativa que a veces es difícil de percibir, puesto 
que las únicas series estadísticas que existen son a través 
de las aprehensiones realizadas por los Cuerpos de Segu- 
ridad del Estado. Aunque hay una cierta norma interna- 
cional, y es que hay un porcentaje entre la droga comer- 
cializada y la droga aprehendida, tampoco este coeficien- 
te es suficientemente seguro. Por tanto, tenemos una es- 
pecie de visión del problema basado, sobre todo, como 
digo, en una evolución en las aprehensiones realizadas 
por los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

;Cuál es la dimensión del problema? intentaremos cen- 
trarlo porque esta es una cuestión sobre la cual hay que 
advertir que ha habido, a veces, más literalidad que co- 
nocimiento preciso y ,  por tanto, en la primera parte de 
mi iniervención voy a intentar exponer los datos objeti- 
vos que se conocen. (El setior Ministro de Sanidad niuestra 
unos grdficos u los seriores Sem~dores.) La aprehensión de 
cannabis decomisado, como pueden ver en este gráfico, a 
partir del ario 1980 y hasta 1982, tiene un ritmo de cre- 
cimiento espectacular que a veces diría yo que no ha sido 
percibido por la opinión pública. Dentro de estas canti- 
dades, la aprehendida de hachis es ampliamente mayori- 
taria, mientras que en el cuadro siguiente verán cómo en 
el caso de la LSD hubo un momento de gran aumento, de- 
bido a que la LSD, según todos los indicios, ha tenido en 
Espana una caída en su consumo. 

En la LSD ha habido un incremento, como decía, de 
aprehensión durante este periodo, y la caida la interpre- 
tamos como una baja en el consumo de este producto, que 
tuvo mayor vigencia hace unos cuantos arios. En cambio, 
en el caso de los opiáceos decomisados, la evoluci6n, en 
cuanto a la eficacia de las Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado, ha sido espectacular en los últimos tiempos, y hay 
que decir que puede ser un indicio del aumento del co- 
mercio de estos productos. 

Lo mismo ocurre con la droga que posiblemente crece 
más rápidamente, la cocaína que. como se ve, durante el 
período 1980-1983 se produce un mayor crecimiento en 
cuento a las decomisiones. 

Otro dato numérico que nos parece relevante como 
punto de partida es el de la edad en el primer uso de la 
droga, que de una manera preocupante va bajando du- 
rante los últimos años. Nos encontramos, por ejemplo 
-después hablaremos de medidas en cada uno de estos 
campos-, con el caso de los inhalables, en que la edad 
de inicio supera en muy poco a los quince arios. Lo mis- 
mo pasa con el cannabis. donde la edad en que se inicia 
el uso de la droga es muy baja, igual que con los alucinó- 
genos y con la cocaína, mientras que tenemos, por otro 
lado, drogas en las que la edad de entrada es muy eleva- 
da -aunque en todas se está reduciend- como es el caso 
de  los hipnóticos y el caso de  los analgésicos morfin6mi- 
cos que, normalmente, la edad de entrada supera a los 40 
años: 

Por consiguiente, no hay reglas generales, sino algún 
tipo de drogas en las que la entrada es muy temprana, so- 
bre todo cuando analizamos la heroína, que ha bajado a 

menores de 20 años, mientras que otros tipos de drogas 
aparecen s610 a partir de los 40 arios. 

Este simple gráfico, debido a un estudio recientemente 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial, ya nos coloca, a mi entender, de  una manera muy cla- 
ra, delante de la dificultad de resolver este problema, por- 
que tenemos en cada droga colectivos de riesgo distintos 
y, por tanto, políticas diferentes. La simplificaci6n es 
siempre mala ante el problema de  la droga, pero especial- 
mente cuando uno lo conoce en su profundidad. 

Quería ahora referirme a algunas de las características 
que, a nuestro entender, tiene el problema de la droga en 
este momento. Primero, un protagonismo de la heroína 
como un mito de potencialidad social considerable, que 
actúa, además, a través de un contagio social. El papel de 
la heroína posiblemente en estos momentos continúa au- 
mentando, pero con menos fuerza que hace pocos arios, 
mientras que el aumento del consumo de cocaína ha sido 
grande, en parte favorecido por el hecho de que la cocaí- 
na produce un silencio clínico de tres a cinco años, en los 
cuales, quienes la toman no notan ningún síntoma desfa- 
vorable, lo cual les hace persistir en su consumo, puesto 
que el hecho de que los sintomas tarden más tiempo en 
notarse y haya este silencio clinico, hace que los cocainó- 
manos estén más desprevenidos que otro tipo de dro- 
gadictos. 

Por esto, hay que poner de relieve ante la opinión pú- 
blica que la cocaína tiene un carácter estrictamente peli- 
groso, pese a este silencio y ,  además, las últimas investi- 
gaciones demuestran que crea también relación de depen- 
dencia, contra lo que se pensaba hace un determinado 
tiempo. 

En segundo lugar, está el hecho (y hay que insistir en 
ello) de la peligrosidad del efecto del cannabis para la sa- 
lud, sobre todo cuando es consumido en grandes cantida- 
des.” su aceptación entre los jóvenes como un producto 
menos peligroso puede convertir a este grupo de pobla- 
ción en un colectivo de alto riesgo, en especial cuando lo 
combinan con otras drogas legales. en este caso el alcohol. 

Estábamos. además, preocupados -aunque como des- 
pués veremos en estos momentos la situación ha cambia- 
do- por la autorización en gran escala de los inhalantes 
como drogas de los más jóvenes, como acabamos de des- 
cribir, y además porque por su bajo costo ha sido deno- 
minado «toxicomanía de la miseriau y ,  por tanto, era otro 
puerta de entrada de la droga, sobre todo en barrios pe- 
riféricos y a la salida de las escuelas. 

Otra característica ante la cual cabe definirse es la aso- 
ciación entre droga y delincuencia. Con frecuencia se hace 
un análisis casual, demasiado simple, de que la droga Ile- 
va al delito, puesto que en muchas ocasiones quienes Ile- 
gan a’la droga ya están en situaciones de desviación so- 
cial anterior y, por tanto, llegan a la droga porque están 
en una situación social no correcta. 

Por otro lado, es cierto que la droga se concentra fun- 
damentalmente entre la juventud, pero también es evi- 
dente que no es solamente ahí y aquí acabamos de  ver al- 
gunos casos. Además, existe otra razón que es la de que 
normalmente el conjunto de la sociedad tiende más a jus- 
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tificar a un drogadicto de cierta edad que a uno joven, 
con lo cual se produce una presión sobre la juventud no 
justificada en absoluto, al menos en sus términos ge- 
nerales. 

Quiero decir, asimismo, que hay en el caso de la droga 
algunos factores heterogéneos, pero que tienden a desa- 
parecer en general. La identificación de la droga con las 
zonas urbanas tiende a desaparecer por su difusión en el 
medio rural, y su expansión se realiza no solamente entre 
la población que tiene dificultades para trabajar o que no 
trabaja, sino que penetra también en poblaciones que es- 
tán en una situación laboral activa. Aunque hay algunos 
factores particulares (por ejemplo, en el caso de la heroí- 
na y mucha más presencia masculina que femenina), en 
general, y en todos los casos, la droga va avanzando de 
una manera más heterogéna en su penetración que hace 
cinco o diez años. 

El problema de la droga hay que tender. fundamental- 
mente, a no transformarlo en una guerra de datos y ci- 
fras, sobre la que siempre nos movemos con una extrema- 
da dificultad. A veces, se extrapolan cifras a partir de es- 
tudios muy minoritarios en el conjunto de la población, 
o bien se comparan estudios hechos con distintas meto- 
dologías y, por tanto, hay que intentar trabajar en este 
tema con el máximo afinamiento posible y n o  dar pábulo 
a investigaciones que n o  tengan metodologias contrasta- 
das y de las que no se puedan sacar conclusiones más allá 
de las hipótesis de trabajo establecidas. Vamos a conti- 
nuar considerando de momento el conjunto de drogas, in- 
cluidas las legales y las no legales. Vamos a examinar uno 
de los cinco cuadros fundamentales que les voy a presen- 
tar a S S .  SS. para intentar ver cuál es la situación de la 
droga. El primero se refiere al consumo del tabaco, en el 
que nos encontramos con algunos fenómenos importan- 
tes. Se puede considerar que el 41,2 por ciento de la po- 
blación tiene una dependencia del tabaco que no ha dis- 
minuido sino que va aumentando, con un cambio interno 
importante: mientras que hay un ligero aumento del con- 
5umo del tabaco entre las mujeres jóvcnes, hay una lige- 
ra disminución de dicho consumo entre los jóvenes inas- 
culinos. Este es un problema creciente sobre el que, si sus 
señorías quieren preguntarme posteriormente, les podré 
dar algún tipo de explicación adicional. 

El consumo del alcohol constituye en cstos momentos 
u n  problema fundamental, puesto que hay entre 1.900.000 
y 2.00O.iOO ó 2.100.000 personas que pueden considerar- 
se adictos al alcohol. Como ustedes verán, n o  se produce 
la típica curva de Gauss, sino que el número de abstinen- 
tes, el número de consumidores ligeros de alcohol, el nú-  
mero de moderados, y el número de altos n o  va corres- 
pondido por una disminución entre los excesivos, sino que 
la curva de Gauss señala un repunte entre u n  colectivo de 
pcrsonas que puede considerarse claramcnte que tienen 
un consumo excesivo de alcohol. Este es otro problema 
que habría que ir considerando de una manera irn- 
poriante. 

;Cuál es la frecuencia en el uso de las drogas de tipo ile- 
gal? En primer lugar, el de analgksicos derivados de la 
morfina; en segundo lugar, la heroína. tranquilizantes, 

cannabis, hipnóticos, anfetaminas, analgésicos comunes, 
cocaína, inhalables y alucinógenos, que, como he dicho, 
ha disminuido mucho en los últimos tiempos. Esto tiene 
como fruto un reciente estudio que acaba de  ser publica- 
do -está a disposición de sus señorías- sobre el consu- 
mo de  la droga en España, que nos permite conocer, por 
primera vez, exactamente sobre qué terreno estamos 
trabajando. 

El último gráfico correspondiente a la fase que les vov 
a explicar es el tipo de droga que motiva consulta. Hay 
que distinguir entre cuál es la situación de drogadicción 
de la sociedad española con otro hecho diferente, v es en 
qué casos y cuándo pide ayuda o consulta el drogodepen- 
diente. Es evidente que hay una droga, que es la que mo- 
tiva de una manera mucho más importante que ninguna 
otra consulta para solucionar situaciones, me reíiero a la 
heroina. El 80.4 por ciento de  la población que consume 
una droga y quiere solucionar su problema, es el consu- 
midor de hcroina con mucha diferencia respecto de los de- 
más. Ustcdes me permitirán que sólo haga referencia a 
las politoxicomanias con un 5,9 por ciento, que cstan en 
segundo lugar, y al cannabis con un 3,9 por ciento. Evi- 
dentemente, el peso de la heroina, del heroinómano en 
cuanto a sujeto que reacciona ante su situación, es tan 
ampliamente mayoritario que n o  merece más comen- 
tarios. 

Hasta aquí he intentadocentrarme, en nombre de la Co- 
misión Interministerial, solamentc en u n  punto con el ob- 
jeto de dar a conocer algunos datos que se podrian y se 
deberian extender. pero siempre hay un tiempo lógico y 
normal en las intervenciones, por lo que al menos les daré 
algunos datos fundamentales para que tengamos unos 
puntos objetivos de fondo. Este es  el problema que ha mo- 
tivado que  el Gobierno haga un Plan Nacional y que el 
Congreso de los Dipuiados, en octubre de 1984, como re- 
sultado del debate de la nacibn, hiciera una moción ins- 
tando a que el Gobierno elaborara este Plan. Por tanto, 
ésta es la situación que provoca al Gobierno para que 
haga esie Plan. ;Cómo ha hecho el Gobierno este Plan, a 
travis de qué proceso? Lo hemos realizado a iravcs de 
una Comisión Interrninistcrial, de  la cual formamos par- 
te los Ministros de Justicia, Interior y Trabajo, que viene 
a sustituir a una Comisión de Subsecretarios. que existía 
anteriormente, pero se creyó que dada la urgencia e im- 
portancia del problema era neccsdario realizado de esta 
manera. Se ha actuado en una Comisión restringida, en 
aras de una mayor eficacia, aunque una comisión técnica 
ha estado trabajando con representantes de otros Minis- 
terios, fundamentalmente de Cultura, Educación, Defen- 
sa y Exteriores. En estos momentos, por razones que us- 
tedes apreciarán a través de mi intervención, se están in- 
corporando los representantes de  los Ministerios de Eco- 
nomía y Hacienda, y de Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones. N o  hemos actuado aisladamente, sino que he- 
mos hecho tres conferencias sectoriales con todas las Co- 
munidades Autónomas, y a través de los consejeros, cada 
Comunidad Autónoma está representada. Por eso en la 
publicación del Plan existe el plan del Gobierno, y en la 
parte final tambikn están los distintos planes que han for- 
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mulado cada una de las distintas Comunidades Autó- 
nomas. 

El Estado, a través del Gobierno, no solamente ha con- 
feccionado un documento en el cual se expresaran todas 
las opiniones de las Comunidades Autónomas, sino que 
hemos articulado csc Plan de tal manera que diera un 
todo coherente. Asimismo, hemos consultado a los vein- 
tiocho alcaldes de las grandes ciudades, así como a la Fe- 
deración Española de Municipios y Provincias, a los prc- 
sidentes y secretarios generales de todos los partidos con 
representación parlamentaria, preguntando a cada parti- 
do  cuál era su opinión. Tambien hemos consultado a to- 
dos los sindicatos con una relevancia notoria y a todas las 
organizaciones juveniles que igualmente tu\.icran esta re- 
levancia. Tambith se ha consultado al Presidente de la 
Cruz Roja Española, al Director del Secretariado de la Co- 
misión Episcopal de Pastoral Social, al Presidente de la 
principal organización empresarial, a los colegios de me;- 
dicos y farmaci.uticos. De algunos de ellos hemos obtcni- 
do respuesta, de otros no. Pero en los que han respondido 
normalmente hemos encontrado sugerencias que considc- 
ramos importantes. 

La misma mancra de confeccionar el Plan demuestra 
la filosofía con la cual el Gobierno ha afrontado esta si- 
tuación. N o  puede ser algo que pertenezca al Gobierno de 
la nación, tampoco puede ser algo que pertenezca a las 
Comunidades Autónomas o a los municipios n i  a las or- 
ganizaciones sociales, tiene que ser algo que forma parte 
de todo el conjunto de las organizaciones y fuerzas que 
he descrito. Por tan to ,  nadie tiene que ser ajcno u esta lu- 
cha, tanto más cuando una de las recomendaciones inter- 
nacionales más frecuentes expresadas es que las asocia- 
ciones y las iniciativas sin afán de lucro, con carácter 1.0- 

Iuntario, son frccucntcmente las más eficaces. Por consi- 
guiente, hay que ver la labor del Gobierno sólo como uno 
de los vectores que deben constituir esta lucha en la cual 
nos estarnos insertando. 

El Plan que les voy a presentar fue aprobado en junio 
de este a ñ o  y ,  corno a lguna  de SS. SS. recordaran. lo es- 

plique por primera \.ez en la Comisión correspondiente 
del Senado. puesto que esta misma Cámara fue la prime- 
ra institución quc en España tuvo la iniciati\fa de dedicar 
un grupo de estudio a este tipo de problemas. iCuál  es la 
característica fundamental del Plan que ha aprobado el 
Gobierno? La siguiente: que quiere ser un Plan coheren- 
te, global, con medidas concretas, pero que, al mismo 
tiempo, tenga un carácter flexible que permita ser revi- 
sado a lo largo dcl tiempo. según los resultados de estas 
medidas, y al que sc le puedan ir incorporando algunas 
otras importantes. Una política coherente y coordinada 
de tipo general que contribuya a frenar y a reducir el con- 
sumo de sustancias que dañan la salud individual y co- 
lectiva, para que no se provoquen problemas de margi- 
nacibn social que deterioren la seguridad ciudadana y 
vulneren la autonomia del individuo. 

Ante ello hay que hacer, como he dicho, un esfuerzo 
concertado y tener siempre en cuenta lo siguiente: que un 
grado demasiado elevado de  institucionalización y profe- 
sionalizacion de la respuesta corre el riesgo de aislar de 

la sociedad a la que pertenecen a los grupos de población 
directamente afectados por el problema. Por esta razón 
el Gobierno, más que organizar una nueva estructura de 
la lucha contra la droga, como ustedes verán, lo que ha 
organizado es solamente una delegación del Gobierno 
muy reducida en número de personas, que lo que haga 
sea coordinar mejor los recursos que hasta ahora tenía el 
Estado y ,  además, liberar personas y recursos financieros 
que estaban destinados a otros objetivos en esta lucha 
contra la droga. pero que dicha lucha no signifique una 
red paralela ni un incremento de la burocratización de la 
Administración pública. 

;Cuáles son nuestros objctiius concretos? Son cuatro: 
primero, reducción de la oferta y de la demanda de dro- 
za; segundo, disminución de la inseguridad ciudadana; 
tercero, oferta de una red pública de servicios de atención 
iuficienic y transparente para el usuario >* para la socic- 
dad en su conjunto; y ,  cuarto, coordinación y cooperación 
de las administracioncs c instituciones sociales irnplica- 
das en el problema. Todas las medidas deben ser conicm: 
pladas para \.alorar s u  cfccti\.idad bajo un triple enfoque: 
su adecuación a la realidad a la que pretenden responder. 
la coherencia de  su desarrollo y su integración en un plan 
conjunto. 

Vayamos. por tanto. a seguir estos cuatro puntos. El 
primero, recuerdo, el de la prevención y reducción del 
consumo y de la oferta. La acción preventiva se dcsarro- 
lla en el marco de una política integral de educación para 
la salud y el bienestar, tcnicndo en cuenta que los proble- 
mas de la sociedad >' los propios sistemas de con\*i\.cncia 
inciden directamente en cuantas soluciones y en cuantas 
acciones se realizan en este ambito. Toda acción preven- 
tiva tiene que tener cn cuenta, como minimo, dos facto- 
res: el primero, el de la disponibilidad de la droga !., el 
segundo. un modelo dc sociedad progresivamente consu- 
mista con dificultadcs para realizar una oferta sugcsti\.a. 
especialmente a las poblaciones más jóvenes. Por tanto, 
en esta acción ha!. quc tomar crecientemente un número 
de medidas importanics. 

Vamos de ahora en adelante en mi intcrwnción, más 
que a hacer una esposición du carácter general, a ir con- 
cretando las medidas que hemos o estamos tomando en 
estos momentos, siempre en  la consideración de que ha- 
brá que ir adoptando mas y adecuando nuevas medidas 
a nuevas situaciones. N o  estamos ante un programa cerra- 
do, sino abierto que. además, queremos que sea un pro- 
grama acompasado en el tiempo, en cl cual n o  haya fre- 
nos, no haya tampoco aceleraciones, de tal mancra que 
la sociedad en su conjunto perciba que hay una acción ab- 
solutamente continuada y firme ante el problema. 

Hcmos realizado una tarea importante de  sensibiliza- 
ción como inicio de la campaña que empezamos en el mes 
de julio a través de los medios d e  comunicación, campa- 
ña de  sensibilización cuyo objetivo era dar  un mensaje po- 
sit ivo a la lucha contra la droga, y hemos hecho un pro- 
;rama de «spots» televisivos que han tenido, de momen- 
;o, una respuesta favorable. Normalmente todos los 
,<spotsm han tenido una medida mucho más favorable de 
lo que es normal. Mientras que se considera que el re- 
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cuento del 10 por ciento es positivo, en ningún caso he- 
mos llegado a este porcentaje, sino que ha sido altamente 
superior y, en algún caso, ha sobrepasado el 20 por cien- 
to. Cuando tengamos los resultados al final de la campa- 
ña, el 15 de  diciembre, parece que confirmarán aún más 
esta primera visión positiva. Nos parece que esta campa- 
ña ha ayudado a un aumento de la sensibilización ciuda- 
dana frente al problema de la droga, dando un mensaje 
positivo de  esta lucha y, al mismo tiempo, el mensaje de 
que había que colaborar por parte de todo el mundo en 
esta lucha. 

En el campo de  la prevención y de la lucha el Plan ad- 
vertía la necesidad de modificar el articulo 344, del Có- 
digo Penal. El Gobierno en estos momentos se apresta a 
presentar ante las Cortes Generales una modificación de 
este artículo 344 en la siguiente dirección. Primero, en un 
aumento de las sanciones pcnales que, desde un tipo bá- 
sico actual de un mes y un dia a seis meses, pase a cuatro 
meses y un día a cuatro arios y dos meses, y de seis mcses 
y un día a seis años sea sustituido por cuatro arios dos me- 
ses y un día a diez años, con una agravación de  los tipos 
que se especificarán. Segundo, la incorporación de nue- 
vos supuestos de agravación como el que la sustancia psi- 
coactiva haya sido adulterada, constando esta circunstan- 
cia al culpable, si con ello la sustancia de que se trate hu- 
biere incrementado el daño posible a la salud. Tercero, 
creando nuevos ilícitos penales, estableciendo una nueva 
figura punible consistente en el favorecimiento genérico, 
esto es, no mediante la realización de actos de cultivo, fa- 
bricación, tráfico o posesión con dicho fin, sino mediante 
cualquier otra acción positiva de ayuda o apoyo del con- 
sumo o tráfico ilegal de droga realizado por los dueños, 
gerentes, administradores o encargados de establecimien- 
tos públicos o privados en el interior de tales estableci- 
mientos. En tales supuestos, se dispone la imposición a 
las mencionadas personas de las penas inferiores en gra- 
do a las señaladas anteriormente, así como la posibilidad 
de decretar el cierre definitivo del establecimiento o por 
tiempo de seis meses a tres años. Asimismo, y para los ca- 
sos en que la conducta de los dueños o gerentes consista 
n o  en actos de favorecimiento, sino en el simple consen- 
timiento del tráfico y consumo ilegal de drogas, se dispo- 
ne como sanción la medida de  cierre definitivo del esta- 
blecimiento por tiempo de seis meses a tres años. 

Igualmente, el Gobierno tiene en estos momentos aca- 
bado un anteproyecto de ley por el que se crea la Fiscalía 
especial para la prevención y represión del tráfico ilegal 
de drogas, con lo que se viene a reforzar la figura ya crea- 
da del Fiscal especial de  la lucha contra la droga. Se in- 
cluye como órgano del ministerio fiscal la fiscalía espe- 
cial para la prevención y represión del tráfico ilegal de 
drogas, y bajo la dirección del Fiscal General del Estado 
estará integrada por u n  fiscal de Sala, como jefe de la mis- 

. ma y por los fiscales que determine la plantilla. Tendrá 
su sede en Madrid y extenderá sus funciones a todo el 
territorio nacional, a través de los fiscales que sean de- 
signados al efecto en las rcspectivas fiscalías. Objetivo de 
esta Fiscalía será poienciar la unidad de  acción en el ám-  
bito de la prevención y represión del tráfico ilegal de dro- 

gas, a consecuencia tanto de la extensión del fenómeno 
como de sus peculiares manifestaciones criminológicas. 
Estamos realizando asimismo una importante labor a tra- 
vés del Delegado del Gobierno, recientemente nombrado 
en el pasado mes de septiembre, de  la coordinación de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado. El Delegado del Gobier- 
no para el Plan Nacional sobre Droga, en coordinación 
con la Dirección General de Seguridad del Estado, arti- 
cula la política que considera todos los aspectos del pro- 
blema de dicha coordinación. El Delegado del Gobierno 
se reúne con los responsables de la Brigada Central de Es- 
tupefacientes y la Guardia Civil y ha incorporado a su pro- 
grama también a los rcsponsables de  la Dirección Gene- 
ral de Aduanas. Desde su actuación se están realizando 
un conjunto de medidas concretas: Primera, normas de 
extensión de todas las fuerzas operativas en puertos co- 
merciales y en puertos deportivos. Segunda, acciones es- 
peciales en aeropuertos, inspección de equipajes en el 
punto de entrada en España, n o  en el punto de  destino, 
lo cual significa que el Ministro de Economía y Hacienda 
va a suspender una orden ministerial que existía desde el 
año 1980, que permitía que los equipajes procedentes del 
extranjero no fueran revisados en el punto de entrada sino 
en el punto de destino. Esta medida va a ser suspendida 
así como otra que va a permitir nuevamente hacer un con- 
trol especial de los equipajes y personas de determinados 
países. 

En estas acciones concretas de coordinación de los 
Cuerpos de Seguridad, en tercer lugar, se están adoptan- 
do un conjunto de medidas cspccialcs en las fronteras. En 
cuarto lugar, se está llevando a cabo la coordinación de 
las Fuerzas de Seguridad y la Dirección General de 
Correos para el control de paquetes v sobres en general 
y, sobre todo, provenientes de determinados países, para 
lo cual el Ministro de Transportes, Turismo v Comunica- 
ciones está a punto de tomar una serie de decisiones que 
permitan que esta coordinación funcione de una manera 
determinada. En quinto lugar, el control especial de de- 
terminadas lineas férreas a través de  las cuales teníamos 
problemas importantes. En sexto lugar, la promulgación 
de instrucciones claras a las compañías de  transportes in- 
ternacionales. En séptimo, acciones de coordinación de 
planes concretos a nivel local con participación de  gober- 
nadores civiles y, en el caso de los municipios, de alcal- 
des a través de  las rcspectivas juntas de seguridad. 

Todo este tipo de acción de coordinación de  los Cuer- 
pos de Seguridad del Estado irá acompañado de  un im- 
portante aumento de la dotación de personal de la Briga- 
da Central de Estupefacientes. Va a ser un aumento que 
va a tener lugar en estas próximas semanas, que tiene, a 
nuestro entender, una importancia muy considerable. Dr 
la actual plantilla de  378 personas, se va a pasar a 730. 
Fundamentalmente, el aumento va a obrar en una doble 
dirección: en la de  un mavor peso del personal de  subins- 
pectores e inspectores y ,  por otro lado, el que en la Bri- 
gada Central de Estupefacicntcs en Madrid el aumento va 
a ser muy ligero, mientras que se van a fortalecer en gran 
manera los servicios en las lonas periféricas. Para dar  al- 
gunos ejemplos, en Barcelona se va a pasar de 30 a 68 per- 
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sonas; en Valencia, de  20 a 64; en Sevilla, de  20 a 82; en 
Bilbao, de 20 a 55; en Zaragoza, de 1 a 27, y así sucesiva- 
mente, lo cual va a da r  lugar a que el aumento de plan- 
tillas sea casi del 240 por ciento. 

Por otro lado, se está haciendo una actuación contra el 
tráfico ilícito de drogas al pormenor y el uso en lugares 
públicos. Para hacer frente al tráfico al pormenor, gene- 
ralmente realizado por personas que suelen ser al mismo 
tiempo consumidoras, así como la utilización de drogas 
en lugares públicos, jardines, bares, etcétera, se han ve- 
nido realizando numerosas actuaciones por parte del Mi- 
nisterio del interior que,  de forma resumida, han sido: 
Primero, intensificación de la vigilancia en las zonas de 
mayor incidencia. Fruto de estas medidas son las nume- 
rosas intervenciones, la última aver por la tarde en el Bajo 
Llobregat, que se vienen realizando por unidades de la Po- 
licía Nacional, en colaboración con la Policía Municipal, 
en un meritorio servicio que, excnto de todo relieve, ac- 
túa sobre las fases últimas del tráfico cualquiera que sea 
su organización y ,  por tanto, indispensable para actuar 
contra ellas. 

Tengo aquí que recordar que, a veces, como acabo de 
decir, estos meritorios servicios se hacen sin ningún re- 
lieve cuando son decisivos, porque sin este comercio al 
por menor no hay comercio al por mayor, al cual me re- 
feriré más adelante; por tanto, no hay que caer en el error 
de hacer una dicotomía entre comercio al por menor y co- 
mercio al por mayor puesto que estan intimamente re- 
lacionados. 

Segundo, inclusión de dos unidades didácticas en el 
curso de aciualización para la Policia Nacional sobre 
identificación de drogas y actuaciones en la calle, temas 
que habrán de ser ampliados a los integrantes de las pa- 
trullas urbanas y otros servicios de seguridad ciudadana. 
Tercero, orientaciones e información básica a dotaciones 
del O91 de cara a homogeneizar su actuaciiin y las poste- 
riores diligencias ante las inspecciones de guardia de las 
comisarías. Esta acción ha permitido que comparando los 
anos 1984 y 1985 haya habido importantcs aumcntos de 
aprehcnsiones; por ejemplo, en el hachís, se ha pasado de 
27 milloncs de gramos a 51 millones; por tanto, ha habi- 
do  una actuación importante. 

Por otro lado, frente a las dificultades y noticias apare- 
cidas en los medios de comunicación social sobre la lega- 
lización, entre comillas, del consumo de drogas. a raíz de 
la modificación del articulo 344 del Código Penal, se han 
impartido instrucciones sobre esta situación, pues, aun- 
que el consumo en sí no sea delito. y tampoco la posesión 
no preordenada al tráfico, tal posesión y su  uso no son Ie- 
gales fuera de los casos señalados por la ley, por lo que 
siempre habrá de efectuarse el decomiso de las sustancias 
y posterior remisión a las autoridades competentes. 

Me quería referir aquí a un aspecto que, con frecuen- 
cia, aparece ante la opinión pública como preocupante: 
el hecho de que se detiene a comerciantes al por menor 
(hay que hacerlo, como he dicho antes) y que hay una cier- 
ta falta de actuación en grupos organizados. Yo quería re- 
cordar solamente las detenciones que se han realizado en 
los últimos meses de dirigentes de grupos organizados a 

gran escala. En Benidorm se ha detenido a Rodolfo Azzo- 
li, individuo que se supone pertenece a la familia mafiosa 
italiana relacionada con los hermanos Grado, siendo el 
jefe del clan el conocido Gaetano Badalamenti. Detencibn 
en Madrid del capo mafioso Gaetano Badalamenti y su lu- 
garteniente Petro Alfano, cuya extradición ha sido solici- 
tada por Estados Unidos acusados de la importaci6n y 
distribución de grandes cantidades de heroína. Detenci6n 
en Madrid de  los súbditos colombianos Jorge Luis Ochoa 
Vázquez y Gilberto Rodríguez Orejuela, entre otros, que 
son presuntos comerciantes en materia de tráfico de es- 
tupefacientes radicada en Colombia. Detención en Madrid 
y en Cádiz de importantes personas que se supone forman 
parte de una organización de traficantes, como de una im- 
portante aprehensión que hubo en el puerto de Cádiz. De- 
tención en Colombia de Juan Ramón Mata Ballesteros, su- 
puestamente responsable de una organización dedicada 
al tráfico de estupefacientes entre Sudamérica y Estados 
Unidos, pero que fue sometido a investigación efectiva en 
España desde hace unos dos arios, información que per- 
mitió, posteriormente, esta detención en la cual se inter- 
vino más de 2.000 kilos de cocaina y cerca de 13 millones 
de dólares. Detención. asimismo, de un importante co- 
merciante en Suiza, Franqois Seapula y tres individuos 
más, en la cual colaboró tambi6n la Policia espatiola. Por 
tanto, la abtuación no sólo se ha dirigido hacia los peque- 
ños traficantes, sino también hacia los grandes grupos. 

Ha habido durante estos últimos años, tal como he sig- 
nificado, una insuficiente ascensión del número de servi- 
cios asistenciales, pero he dicho que ha habido importan- 
tes esfuerzos. A s í ,  por ejemplo, en los servicios de aten- 
ción, ambulatorios normalmente de titularidad pública, 
el aumento ha sido considerable, de seis que habia en el 
año 1979, se ha pasado a 68, en el año 1983. Durante los 
dos últimos años se ha doblado esta cifra prácticamente 
puesto que se ha pasado a 1 12. En cuanto a comunidades 
terapeuticas, de las cuatro que había en 1979 se ha pasa- 
do a 40, y estamos actualizando el censo sin que tenga- 
mos ninguna duda de que  el aumento ha sido considrra- 
ble. Con respecto a los centros asistenciales ha aparecido 
en los dos últimos meses un importante problema de cre- 
dibilidad, incluso de inseguridad. Mientras algunas Co- 
munidades AuiOnomas concedían a un tipo de comunidad 
terapkutica ayudas importantes. a otras se las denegaba. 
Por esta razón, en las reuniones que hemos tenido las Co- 
munidades Autónomas han considerado como un hecho 
urgente la confección de  un Protocolo que asegure la uti- 
lización práctica y conveniente de los recursos públicos. 

Hemos elaborado un Protocolo que recoge las condicio- 
nes para la creación de  nuevos centros, cl funcionamien- 
to de los existentes y la financiación pública de aquéllos 
que lo soliciten. Las condiciones que contiene este Proto- 
colo se refieren a situaciones financiero-jurídicas de la en- 
t i dad  plan de actividades y programas terapéuticos, co- 
bertura de servicios sanitarios y sociales y seguimiento 
del proceso de reinserción. El Protocolo tendrá que ir 
acompañado de una memoria descriptiva del centro, pla- 
nos de  las instalaciones y condiciones higjhico-sanita- 
rias. presupuesto de mantenimiento y valoración del 6r- 
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gano técnico-administrativo correspondiente. Este Proto- 
colo va a ser objeto de  una reunión en la Subcomisión Téc- 
nica del Plan Nacional sobre Drogas, en la que se trabaja 
conjuntamente con las Comunidades Autónomas y tam- 
bién con los Municipios. 

Una de las grandes deficiencias que había habido en la 
lucha contra la droga era la insuficiencia de servicios sa- 
nitarios, los cuales solamente actuaban en el campo de la 
droga en lo que se refería a la patología pero no directa- 
mente, por lo cual el INSALUD está llevando a cabo una 
primera etapa de  creación de  un número suficiente de ca- 
mas para dcsintoxicación, puestas a disposición de pa- 
cientes remitidos por los centros de atención ambulatoria. 

El criterio general de esta primera fase es la creación 
de una cama por cada doscientos mil habitantes y un mí- 
nimo de un hospital para cada Comunidad Autónoma. 
Posteriormente se irá ampliando en función de las nece- 
sidades. Estas camas de desintoxicación las vemos coexis- 
tiendo en cada uno de los hospitales. Esta experiencia se 
está llevando a cabo en distintas capitales con un buen 
éxito. Por tanto, en todas las Comunidades Autónomas va 
a haber esta apertura de camas, que, en una buena parte 
ha sido realizada va, para en una primera fase llegar a 
126 camas de  desintoxicación. 

En el campo estrictamente sanitario era necesario or- 
denar nuevamente el tratamiento de desintoxicación con 
metadona. Este Gobierno lo había ya regulado en sentido 
restrictivo el 20 de mayo de 1983, pero, a tenor de la ex- 
periencia de esta Orden Ministerial, acabamos de dictar 
otra el 31 de octubre, en el sentido de aplicar una políti- 
ca restrictiva, determinando muy claramente los casos en 
que puede ser utilizada, y dando prioridad a centros y ser- 
vicios sanitarios de titularidad pública o pertenecientes a 
las iniciativas privadas sin afán de lucro. En esta Orden 
Ministerial se dice que la metadona en sí mismo no cons- 
tituye un tratamiento, sino que debe ir acompañada de 
un amplio conjunto de medidas terapéuticas, establecien- 
do paralelamente sistemas de  control y evaluación para 
su correcta utilización. En este momento tenemos 5.233 
personas en proceso de desintoxicación con metadona, 
concentradas, fundamentalmente, en Madrid, Oviedo, Va- 
lencia, Málaga y Barcelona. Se  contempla la posibilidad 
de colaborar con financiacón con cargo a los Presupues- 
tos del Ministerio de Sanidad para la puesta en marcha 
de los programas en centros de titularidad pública que 
posibiliten la ejecución de la presente Orden Ministerial. 

La lucha contra la droga no solamente obliga a llevar 
a cabo acciones en el interior de España, sino a aumentar 
la colaboración internacional. Este Gobierno, por tanto, 
ha empezado a trabajar a nivel internacional. Yo querría 
resumjr aquí sus puntos fundamentales. 

En primer lugar, en septiembre de 1983, con muchos 
anos de retraso, este Gobierno se incorporó al grupo Pom- 
pidou, que es el que en Europa occidental trabaja coor- 
dinadamente en el ámbito internacional de una manera 
más clara contra la droga. 

En segundo lugar, el Gobierno español pidió el ingreso 
en el Comité formado por Estados Unidos e Italia, que tan 
eficaz ha sido para la lucha contra la droga, solicitud que 

ha sido respondida favorablemente por ambos países. Por 
lo tanto, en las próximas semanas nuestra incorporación 
a este Comité será un hecho. 

En tercer lugar, hemos llevado a cabo una actuación 
claramente favorable a las medidas investigadoras de Na- 
ciones Unidas con respecto a la producción y cultivo de  
plantas opiáceas en España y, despuks de varios años en 
los que no se había dado el plácet a que una Comisión de 
Naciones Unidas revisara directamente el cultivo de plan- 
tas opiáceas en España, este año ha sido el primero en el 
que una Comisión de Naciones Unidas ha visitado aque- 
llas zonas de nuestro territorio andaluz que se dedican a 
este cultivo, habiendo emitido un informe claramente fa- 
vorable. Primero, por el cambio de actitud del Gobierno 
con respecto a Gobiernos anteriores y, segundo, por creer 
Naciones Unidas que se está haciendo la inspección y con- 
trol de cstas plantas de una manera absolutamcnte re- 
gular. 

El cuarto hecho ha sido una actitud activa en el pro- 
yecto de Convcnción contra el tráfico ilícito de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas, con lo cual nos hcmos su- 
mado al número de paises que han apoyado en la Comi- 
sión de cstupefacientcs una revisión de este proyecto de 
convención. Ante esta revisión, la postura española se dis- 
tingue por los siguientes cinco puntos. 

Primero, por ser favorables a la posibilidad de inclu- 
sión de los productos que llevan a realizar delitos por dro- 
ga, dada la insuficiencia de las legislaciones nacionales 
aisladas, para evitar la inversión de estos productos en 
los países en que la falta de legislación puede facilitar su 
inversión y dada la insuficiencia de la prevención sobre 
la aprehensión y decomiso de los instrumentos del delito 
que figura en el articulo 37 del Convenio de 1961. Segun- 
do, deber de los Estados de cooperar para reprimir el trá- 
fico ilegal de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 
realizado por buques en alta mar ,  de acuerdo con el ar- 
tículo 108 del Convcnio de Naciones Unidas sobre Dere- 
cho del mar ,  precepto que podría ser objeto de un desarro- 
llo progresivo en la nueva Convención. Tercero, posibili- 
dad de  fiscalización más estricta del comercio internacio- 
nal de  productos químicos y otros precursores de droga 
objeto de comercio ilícito. Cuarto, introducción de una de- 
finición más amplia del cannabis. Quinto, posibilidad de 
estudio de una adecuada definici6n del concepto de  trá- 
fico, a efectos de conseguir internacionalmente una ma- 
yor precisión en relaci6n a lo que se debe entender por trá- 
fico y uso lícito o ilícito y de las consecuencias de incri- 
minaci6n delictiva que ello pueda llevar consigo. 

Estas son algunas de  las acciones que hemos realizado 
en el campo internacional, a las cuales hemos unido la ac- 
ción con los,tres paises que tienen frontera directa con Es- 
paña. Acción de mayor colaboraci6n, a la cual sumamos 
también una mayor atenci6n, como ya he indicado, a las 
actuaciones en este tipo de zonas. Por tanto, como cono- 
cedores del Plan en sus líneas generales, comprenderán 
que me estoy refiriendo a medidas concretas que se ha- 
yan adoptado o que se estén adoptando. Sin embargo, 
pese a que he enumerado muchas de  ellas, evidentemen- 
te la acción que está haciendo el Gobierno no se resume 
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en éstas y ustedes me permitirán aún que intente desarro- 
llar, antes de acabar mi intervención, algunas de las otras 
que se están realizando. 

No quería dejar en un lugar menor la labor que se está 
realizando a través del sistema educativo por el Ministe- 
rio de Educación y Ciencia, el cual, con sus programas de  
educación compensatoria y de cursos ocupacionales para 
alumnos de  catorce y quince años, que acogen un alum- 
nado que ha abandonado el sistema educativo ordinario 
y presenta fuertes problemas de marginación, ha acentua- 
do  en estos programas la atención al problema que pue- 
de provocar la presencia importante de jóvenes con pro- 
blemas de drogadicción. Esta es una acción que se ha rea- 
lizado en 28 provincias. Se han suscrito convenios con 50 
entidades y se han ocupado 265 aulas. 

Asimismo se ha considerado también el problema de la 
educación con respecto a la lucha contra la droga en el 
programa de vacaciones escolares, de escuelas viajeras, 
de las actividades en pueblos abandonados con trabajo 
voluntario, de campañas de teatro, de apoyo a través de 
material y sistemas informatizados a la red de centros de  
información juvenil de las Comunidades Autónomas y Ad- 
ministraciones locales. Se están realizando también pro- 
gramas experimentales en dos zonas de Madrid, Entre- 
vías y Vallecas, con programas sobre áreas de población 
juvenil de alto riesgo. Se han realizado encuentros de ju- 
ventud con seminarios sobre la juventud v la droga. Con 
ello se intenta, como en la campaña general de  sensibili- 
zación a la que antes me he referido, tener un impacto 
desdramatizado, un impacto que deje claramente el nue- 
vo consumo de la droga, que la droga es un problema de 
todos y que todos debemos participar en la solución del 
mismo, que la droga forma parte de la educación por la 
libertad, de la educación por la salud y, por tanto, a fa- 
vor de la vida. 

Hemos realizado una importante campaña de reduc- 
ción de la oferta, en la cual no solamente se ha actuado 
a través de lo que denominamos la represión, s ino a tra- 
vés de un programa de anulación de un numero muy con- 
siderable de productos farmacéuticos que podrían ser psi- 
cofármacos. Hemos eliminado dcl mercado exactamente 
132 especialidades farmacéuticas. El 25 de mayo pasado 
hemos promulgado un Real Decreto por el cual las con- 
diciones de venta de disolventes, colas, pegamentos, pin- 
turas y otros materiales análogos se han reducido de tal 
manera que el problema de venta de inhalantes, que yo 
antes denominaba como toxicomanía de la miseria y 
puerta de entrada a la misma, se ha reducido en los últi- 
mos meses de una manera drástica. 

Asimismo estamos intentado, por primera vez, partici- 
par en el campo internacional con personal sanitario es- 
pañol. Naciones Unidas nos pidió una colaboración no so- 
lamente económica, sino de españoles para actuar en las 
áreas de  cultivo de iberoamerica, puesto que al personal 
español por lengua, cultura y religión le es más fácil en- 
trar en estos territorios. Ultimamente ha habido una opi- 
nión altamente favorable de Naciones Unidas, que mu- 
chos de ustedes ya conocen. con respecto al personal es- 

palio1 que está trabajando con Naciones Unidas desde 
hace algunos meses. 

Hay otras medidas que estamos adoptando, por ejem- 
plo, la de educación sanitaria, la incorporación en los exá- 
menes MIR de formación sobre drogodependencias, un 
sistema de notificación y registro que nos permita cono- 
cer exactamente cuál es el problema, dadas las dificulta- 
des que teníamos anteriormente. Estamos, en definitiva, 
haciendo un conjunto importante de medidas. Pero, insis- 
to, no  solamente las estamos realizando nosotros. N o  te- 
nemos que responder de responsabilidades de otros, pero 
si nos queríamos referir a algunas de ellas. 

En estos momentos estamos llegando a un proyecto de 
colaboración entre el Gobierno y la Conferencia Episco- 
pal. Hay una serie de autonomías que han establecido co- 
misiones autonómicas de coordinación y planificación, 
como la de Extremadura, Castilla-León, Valencia, Anda- 
lucía y Galicia. Algunos parlamentos, como el de Catalu- 
ña, han elaborado una ley con respecto a las drogas lega- 
les e ilegales. Prácticamente todas las Comunidades Au- 
tónomas han designado a un consejero como responsable 
de los planes autonómicos, asi como de la coordinación 
con la Administración central. En estos momentos, en el 
Ministerio de  Defensa se está acabando un programa de 
acción sobre el ámbito del Ejército. 

Para acabar mi intervención, es evidente que todo este 
conjunto de medidas requiere también un esfuerzo impor- 
tante desde el punto de vista financiero, que ya ha sido 
incluido en el Presupuesto del ano 1986. Por parte del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social se van a dedicar a 
la lucha contra la droga 1.350 millones de pesetas, de los 
cuales 1.200 serán para convenios-programas con las Co- 
munidades Autónomas y 150 para concierto con institu- 
ciones privadas sin fin de lucro de ambito estatal. 

El Ministerio del Interior, para la acción directa -no 
para su acción indirecta, que la cantidad seria mucho ma- 
yor-, tiene presupuestados 91 8.629.000 pesetas. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo, para establecer 
u n  convenio con cl INSALUD. incluyendo los servicios sa- 
nitarios transferidos a Cataluha y Andalucía, 630 millo- 
nes de pesetas; para convenios-programas con Comunida- 
des Autónomas, 120; y para acción directa por parte del 
m i s m o  Min i s t e r io ,  115,  lo q u e  da  un de ta l l e  de  
865.753 .O00 pesetas. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, aparte de las ac- 
ciones genéricas, va a realizar una acción directa de 
675.425 .O00 pesetas. 

El Ministerio de  Cultura va a establecer convenios-pro- 
gramas con las Comunidades Autónomas por valor de 267 
millones de pesetas y una acción directa de 120 millones. 

El Ministerio de  Justicia, aparte de sus acciones indi- 
rectas, va a realizar una acción directa de 170 millones 
de pesetas. Y el Ministerio de Asuntos Exteriores una ac- 
ción directa de 25 millones de  pesetas. 

Esta es en conjunto la financiación de este Plan por par- 
te de la Administración central. Otros presupuestos son 
los que dedican los Ayuntamientos, las Comunidades Au- 
tónomas y organizaciones privadas. Pero hablando sólo 
de la Administración Central, en los Presupuestos que 
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dentro de unos días examinará esta Cámara hay un total 
de 4.400 millones de pesetas dedicados a la financiación 
de este Plan. Esta es una actitud importante para apoyar 
la realización del Plan. 

Señoras y señores Senadores, he intentado resumir al- 
gunas de las líneas del Plan. Muchos de ustedes ya lo co- 
nocían porque ha  sido distribuido el documento y yo mis- 
mo lo expliqué en la Comisión. Por tanto he dedicado más 
tiempo que a ninguna otra cosa a explicar el conjunto de 
medidas que estamos adoptando. Estas medidas tienen 
que ser contempladas con el talante sereno. En la lucha 
contra la droga. las impaciencias y las dramatizaciones 
son absolutamente inconvenientes. Tiene que ser, por tan- 
to, una lucha tenaz hecha con serenidad, sabiendo que 
esta es una lucha que no va ser ganada en c x t o  plazo de 
tiempo. En ningún país aún ha sido plenamente ganada, 
pero también tiene que ser realizada con un tono espe- 
ranzador. Hay países en los cuales se empieza a obtener 
importantes resultados y ,  por tanto. también los vamos a 
obtener en España. Para realizarlo se necesita la colabo- 
ración de todo el mundo y ,  sobre todo, de los que tene- 
mos directa responsabilidad, el Gobierno en primer lugar 
pero n o  solamente el Gobierno. Pedimos también que las 
fuerzas políticas que están en esta Cámara intenten cola- 
borar al máximo sabiendo, las que n o  forman parte del 
Gobierno, que por nuestra parte vamos a escuchar con 
suma atención sus puntos de vista. Algunos Grupos cree- 
r án ,  y a lo mejor tienen razón, que en algunas de las me- 
didas existe el reflejo de sus posiciones. N o  es casualidad. 
Nosotros creemos sinceramente que el Gobierno tiene que 
definir en este campo su política. pero, al mismo tiempo, 
por ser un problema que afecta al corazón de la sociedad, 
debe abrirse al conjunto de todas las fuerzas y ,  obviamen- 
te también, al de las fuerzas parlamcntarias. 

El Gobierno cree sinceramente, y la Comisión intermi- 
nisterial también, que por primera vez cstamos dando pa- 
sos importantes en la lucha contra la droga. Esta lucha 
no scrá corta, pero la vamos a hacer con serenidad y ,  al 
mismo tiempo, con firmeza y con decisión. 

Muchas gracias. 

DICTAMEN IDEiLA lCOMlSlON 1 ESPECIAL DE INVES- 
TlGACiON SOBRE EL PROBLEMA DEL TRAFICO Y 
CONSUMO DE DROGAS EN ESPANA 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Queda abierto, a partir de este momento, el plazo para 
presentar mociones, que será cerrado a las cuatro y trein- 
ta de esta tarde. 

A continuación, dictamen de la Comisión Especial de 
Invrstigaci6n sobre tráfico y consumo de drogas en Espa- 
ria. Tiene la palabra el señor Presidente de la Comisión o 
la persona designada. 

El señor GRANADO MARTINEZ: Señor Presidente, se- 
ñores Ministros, señoras y señores Senadores, tengo el ho- 
nor de presentar al  Pleno de la Cámara el informe de la 

Comisión Especial de Investigación sobre tráfico y consu- 
mo de drogas. Me gustarta que mis primeras palabras fue- 
ran de recuerdo al Vicepresidente primero de la Comi- 
sión, al compañero Francisco Pérez, fallecido después de 
culminar, como miembro de la Ponencia, los primeros 
trabajos de redacción del informe que hoy se presenta. (El 
señor Vicepresidente, Guerra Zunzutiegui, ocupa la Pre- 
sidencia.) 

La Comisión Especial de Investigación sobre el tráfico 
y consumo de drogas en España fue constituida a media- 
dos del año pasado, concretamente en el mes de mayo, y 
comenzó sus trabajos en septiembre del mismo año. Des- 
de el primer momento los Grupos Parlamentarios presen- 
tes en la Comisión por unanimidad constataron la nece- 
sidad de profundizar en el conocimiento de la situación 
cspaíiola en lo referente al tráfico y consumo de drogas, 
situación probablemente mal conocida y enfrentada de 
manera incompleta desde diferentes posiciones y colecti- 
vos profesionales. 

A l  mismo tiempo teníamos urgencia en conocer la mul- 
tiplicación de actuaciones que desde las distintas Admi- 
nistraciones públicas se habian desarrollado e n  proble- 
mas referentes a la prevención de la demanda de drogas, 
a la asistcncia de toxicómanos y a la represión del tráfi- 
co. En cste sentido orientamos el trabajo de la Comisión 
en una doble dimensión. De una primera parte, la reco- 
pilación bibliográfica de todos los estudios realizados en 
el territorio español en materia de prevención, represión 
de tráfico y asistencia a toxicómanos. De una segunda 
parte, la realización de una encuesta dirigida a todas las 
Comunidades Autónomas, a los Ayuntamientos más im- 
portantes de la nación y a las Diputaciones provinciales, 
Consejos y Cabildos insulares que tenia como finalidad 
conocer los estudios que hubieran realizado, la situación 
general de la problemática de consumo de  drogas en su 
ambito tctritorial y las sugerencias que pudieran aportar 
al trabajo de la Comisión. 

En paralelo, la Comisión hizo comparecer ante la mis- 
ma a todos los organismos de la Administración central 
del Estado que pudieran tener alguna competencia en ma- 
teria de represión del tráfico, prevención de la demanda 
o tratamicnto a toxicómanos. Asi, cpnparecieron ante la 
Comisión el Fiscal especial para la rcprcsión y prevención 
del tráfico de drogas ilícitas, representantes de la Direc- 
ción General de Aduanas, de la Brigada Central de Estu- 
pefacientes, de la Guardia Civil, de los departamentos de 
Prevención y Control de los diferentes Ejércitos, de las 
Fuerzas Armadas, del Instituto de Servicios Sociales, del 
Consejo de Protección de Menores, de la Dirección Gene- 
ral de instituciones Penitenciarias, de distintos Departa- 
mentos del Ministerio de Sanidad, y diferentes personali- 
dades con conocimiento en algunas de las materias que 
eran objeto de  estudio por parte de la Comisión. 

Cuando se hubo completado esta fase de comparecen- 
cias, la Comisión inició un trabajo de campo desarrolla- 
do  a lo largo de  dos meses, que supuso la visita a más de  
30 centros de  asistencia a toxicómanos en todo el territo- 
rio nacional. Visitamos comunidades terapéuticas dirigi- 
das por grupos de ex toxicómanos, comunidades terapéu- 
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ticas dirigidas por entidades religiosas, otras comunida- 
des dirigidas por grupos profesionales, módulos psicoso- 
ciales de carácter urbano, hospitales, centros de trata- 
miento y programas completos inspirados por Comunida- 
des Autónomas, e incluso algunos programas ya definidos 
como el proyecto #Hombre*. 

Como colof6n de este trabajo, la Ponencia, que había 
realizado estas visitas a los centros existentes en el terri- 
torio nacional, visitó durante quince dfas los Estados Uni- 
dos de América, a fin de compulsar la experiencia obte- 
nida en el territorio español con otras experiencias de- 
sarrolladas en un más largo espacio de tiempo por un país 
que había enfrentado el problema muchos años antes que 
nosotros. En este sentido, tomamos contacto con la Ad- 
ministración Federal Norteamericana, con diferentes Ad- 
ministraciones estatales y municipales, con el grupo de 
trabajo sobre drogas de la Organización de Estados Ame- 
ricanos, con prestigiosos especialistas en materia de re- 
presi6n del tráfico, de programas preventivos y de trata- 
miento a toxicómanos. Fruto de todos los trabajos, de to- 
dos los estudios y de todas las aportaciones que han de- 
sarrollado los Grupos Parlamentarios presentes en la Co- 
misión, es el informe que hoy se presenta. Este informe 
fue aprobado por unanimidad en la Ponencia y por 17 vo- 
tos a favor y dos abstenciones en la Comisión. 

Para terminar el turno de presentación de este informe, 
únicamente me resta por señalar dos cuestiones. La pri- 
mera es que inicialmente los Grupos Parlamentarios pre- 
sentes en la Comisión decidieron circunscribir los traba- 
jos de la misma a los problemas derivados del tráfico y 
consumo de drogas ilícitas en el territorio nacional. Con 
posterioridad, en base a las aportaciones que nos han VQ 

nido realizando las personas que han colaborado en nues- 
tro trabajo, en base a la creencia de que la problemática 
del consumo y abuso de drogas legales en España es ex- 
traordinariamente grave, y en base también a que era im- 
posible disociar los problemas derivados del consumo de 
drogas legales de los problemas derivados del consumo 
de drogas ilícitas, los Grupos Parlamentarios, de hecho, 
han adoptado por consenso el criterio de que era necesa- 
rio también incluir en el informe de la Comisión referen- 
cias a los problemas derivados del consumo de drogas le- 
gales en la sociedad española, en el entendimiento de que, 
de lo contrario, sería prácticamente imposible cumplir 
bien el mandato que nos hizo el Pleno de la Cámara. 

El segundo aspecto a resaltar es el grado de colabora- 
ci6n de los distintos Grupos Parlamentarios en los traba- 
jos de la Comisi6n. El informe que hoy se presenta es pro- 
ducto de aportaciones planteadas por todos los Grupos, 
aportaciones que han sido aceptadas en su inmensa ma- 
yoría, Se ha hecho posible a través de la participaci6n de 
todos los Grupos Parlamentarios en los trabajos principa- 
les de la Comisi6n. Se ha conseguido con este texto que 
hoy sometemos a la consideraci6n del Pleno un grado de 
acuerdo fundamental, a la luz de los resultados de los tra- 
bajos de la Ponencia y la Comisión, que esperamos redun- 
de en beneficio del problema planteado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Se- 

ñores Senadores, conforme a lo que se decidi6 en la Jun- 
ta de Portavoces, va a haber dos turnos a favor y #  en su 
caso, dos en contra y posteriormente el turno de portavo-, 
ces. Estos turnos serán para pronunciarse tanto sobre la 
comunicación del Gobierno, que se ha efectuado por el se- 
aor Ministro de Sanidad, como sobre el dictamen de la 
Comisidn. ¿Turnos a favor? Pausa.) Han pedido consu- 
mir turno a favor el Grupo Parlamentario Mixto y el Gru- 
po Socialista. Despues del primer turno a favor pasare- 
mos al turno en contra. 

El señor Rahola tiene la palabra. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: Señor Presidente, se- 
ñorías, la labor que ha desarrollado la Comisi6n sobre la 
droga ha sido intensa tal y como ha señalado el Presiden- 
te de la misma, señor Granado. Tengo que manifestar mi 
gratitud porque su actitud para con todos los Grupos ha 
sido muy agradable en relaci6n con el estudiado trabajo 
de la Comisión. También he de señalar mi grata satisfac- 
ción por la labor que ha desarrollado el letrado de la Co- 
misi6n, seíior Martínez Higueras. 

Dicho esto, he de poner de manifiesto que lamento que 
la presentación del informe de la Comisión haya coinci- 
dido con el debate del Plan Nacional. Estos temas debe- 
rían haberse tratado en dos Plenos diferentes, pero, en fin, 
se ha establecido así, por lo que intentaremos coordinar 
las distintas argumentaciones con el fin de realizar una 
crítica de ambas cuestiones. 

En primer lugar, lamento que no se haya presentado en 
esta Cámara j u n t o  con el informe del Plan otro en el que 
se expresara cdmo ha hecho llegar a la Comisidn sus su- 
gerencias al Gobierno. No se ha determinado exactamen- 
te cómo está el trafico de drogas en España. Aqui se ha 
hablado muy bien del Plan de prevención, del Plan para 
crear asociaciones y obtener recursos para ayudar al dro- 
gadicto. Se ha hablado de que en el futuro habrá restric- 
ciones en el trafico, pero existe tráfico en España. La Co- 
misión se ha preguntado varias veces si ese tráfico con- 
sistía en la llegada de mercancfa a España para su con- 
sumo en este país y si al mismo tiempo era u n  tráfico en 
el que se distribuía la mercancía y se hacía negocio con 
ella. Por lo que hemos recogido en la Comisión, todos los 
consultados desechaban la idea de que hubiera un tráfico 
de drogas o de estupefacientes en España que sirviera d 
e vehículo para hacer negocio. 

Asimismo lamento que hasta este momento no se haya 
atendido con más intensidad el problema de la droga. Por 
iniciativa de las Cortes y de la Comisi6n del Senado se ha 
indicado al Gobierno que tenía que actuar. Hace mucho 
tiempo que existe el problema de la droga y el tráfico. In- 
cluso en 1981, en el naufragio del barco ((Benil. en Me- 
norca, ya intervino el célebre sefior Bequir  celen^, que es 
uno de los traficantes mayores de drogas y de armas. Ge- 
neralmente el tráfico de drogas va unido al de armas y al 
de dinero. Este señor hoy día ha muerto en la prisión de 
Turquía y estaba implicado en el asesinato del Papa por 
Ali  Agca. Ya en aquel ano habfa también un traficante de 
armas y de drogas extraordinario, Henry Arsan, que tam- 
bién murió en la cárcel cuando el Juez Carlo Parlermo 



- 

SENADO 
6583 - 

28 DE NOVIEMBRE DE 1985.-NÚM. 140 

pudo detenerle. Este seíior tenía una serie de empresas de 
transporte que se llamaban STIBAM, existla la STIBAM- 
Española y aquí nadie se enteró. Cuando murió dicho se- 
ñor la STIBAM había desaparecido y nadie se preocupó, 
o al menos yo  no tengo noticia de ello, por saber quienes 
eran y qué hacían estos señores. Respecto a dicho barco, 
,,Benil. también se publicó en todos los periódicos la pre- 
gunta de a dónde y a qué consignatario iba, y nadie pudo 
esclarecerlo. Ha habido periódicos que han dicho que es- 
taba consignado por la Marítima y Mediterránea, la Mer- 
medsa, no sé, pero ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Per- 
dón, scñoi Senador. pero está usted haciendo u n  turno a 
favor, v aunque esta Presidencia comprende perfectamen- 
te que al hacer referencia el turno tanto al dictamen de 
la Comisión como a la exposición del señor Ministro es di- 
ficil marcar una línea exacta de turno a favor, le riicgo SK 

ciña a ello lo más posible. 

El señor RAHOLA I D'ESPONA: Y o  estoy de acuerdo 
con el plan que están haciendo y que ha presentado el Go- 
bierno, pcro lamento q u e  aquí n o  hava habido ocasión de 
presentar exactamente cómo está ahora la cuestión de la 
droga. ;Cómo está? Aquí tenemos dos planes muy bien 
presentados y con los que estamos de acuerdo en todo, 
pero tanto en el informe de la Comisión como en el del 
Gobierno, aparte de las csplicaciones que ahora nos ha 
dado el Ministro, ¿cómo está la cuestibn del tráfico de dro- 
gas?, jcómo está la cuestión de la circulaciOn del dinero 
por España? Todos sabemos que el problema que tienen 
los traficantes de droga es el blanqueo del dinero. ;Cómo 
piensan controlar este tráfico de dinero?, ;cómo piensan 
conocer cómo se haclan estas exportaciones de dincro a si- 
tios de banca libre? ;Qué pasa con ciertos negocios, como 
las empresas, por ejemplo. de transporte, o a \'eces. como 
ha sucedido en Italia, con las pizzerias? ;Cómo \.aA a v i -  
gilar ese punto fundamental y cuáles son los bancos que, 
sin hacer tráfico de drogas, se benefician con el dinero 
que sale de los traficantes de droga? Esto, señores, es gra- 
ve, y aquí n o  se ha tocado. 

Ya que n o  puedo continuar exponiendo toda la serie de 
problemas que hace tiempo están sucediendo en España 
en cuanto a tráfico y movimiento de  drogas quisiera que 
por lo menos hoy se tratara de cómo se va a actuar res- 
pecto al dinero q u e  circula por Espafia y respecto a la in-  
vestigación de las empresas que pueden estar implicadas 
en el blanqueo del dinero, porque, seriores, por lo visto, 
aquí el único que tiene que investigar es el Gobierno. ;Por 
qué no podemos investigar nosotros y por qué hay comi- 
siones de investigacibn con un concepto muy restrictivo 
del Reglamento? Los Senadores no podemos investigar ni 
en Comisión. Por tanto,  les rogaría que al menos nos die- 
ran ustedes un plan de cómo van a investigar y controlar 
la cuestión de la droga v de quiénes son los que provocan 
que haya una producción y un mercado de la misma. Este 
es un punto importante. 

No  se trata solamente de ver cómo resolvemos el pro- 
blema a los drogadictos o de cómo podemos reinsertarlos 

en la sociedad. El Plan me parece magnífico y estoy a su 
favor, como estoy a favor del estudio de prevención que 
se va a hacer, pero quiero que ambién se ataque un pun- 
to fundamental de la cuestión de la droga, como es el de 
los causantes y los que mueven todo, y a dónde va a pa- 
rar el dinero, porque, señores, la droga mueve una canti- 
dad de dinero enorme y una cantidad de dinero tan gran- 
de no se mueve tan fácilmente como para no poderla 
investigar. 

Por tanto, solicitaría que por lo menos nos dijera en qué 
posición están, qué normas o que disposiciones se van a 
tomar, para poder atacar este punto importantísimo del 
tráfico de la droga en la cuestión de las empresas y en la 
cuestión del control de la circulación del dinero. Ya sabe- 
mos que incluso en Amfrica está muy restringido y no se 
pueden hacer operaciones de dinero en efectivo de más de 
10.000 dólares sin dar  explicación de dónde viene el di- 
nero. Para todo esto tiene que haber un plan, porque aqui 
es prccisamente donde se gana el dinero, donde se hacen 
los grandes negocios, ya que el negocio de la droga es el 
segundo en el mundo despues del petróleo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Se- 
ñor Senador. nada más recordarle que cabe presentar una 
moción pidiendo una Comisión de investigación v está 
abierto el plazo en estos momentos. 

Para cuestión de orden tiene la palabra el señor La- 
borda. 

El señor LABORDA MARTIN: Supongo que mi Grupo 
tiene derecho a turno a favor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Si, 
pcro vamos a ver primeramente si hay u n  turnoen contra. 

¿Turno en contra? IPairsa.) Han pedido la palabra el se- 
ñor Fernández-Piñar y el senor López Hueso. Y o  agrade- 
cería a uno de los dos, si van a intervenir posteriormente 
portavoces, que cedieran el turno. ¿ N o  ceden el turno? 
(Pairsa.) En ese caso el Reglamento dice que el primero 
que lo haya pedido, pero lo han pedido simultáneamente. 
Señor Fernández-Pinar, ¿va a intervenir usted como por- 
tavoz posteriormcnte? íPui t sa . )  Vamos a hacer una cosa, 
que es conceder dos turnos en contra, con lo cual el Se- 
nador Fernández-Piñar, por el Grupo minoritario, tiene la 
palabra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Serior Ministro, señorías, he subido a la tribuna para uti- 
lizar un turno en contra, pcro tengo que empezar mani- 
festando mi total acuerdo con que se esté tratando este 
tema, con que, finalizada la intervención del'señor Minis- 
tro, valoremos todos el hecho de que tanto el Gobierno 
corno el Senado se hallan dispuestos a abordar este grave 
problema en nuestro país. En consecuencia. estoy muy sa- 
tisfecho, creo que junto con todas SS. SS., de que estemos 
tratando este problema de una forma seria. 

He subido, como digo, a utilizar el turno en contra por- 
que me parece que en  todo el tratamiento hay una serie 
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de  carencias, de lagunas, y algunos errores cuya correc- 
ción me parece que completaría todo este plan y esta se- 
rie de medidas y ayudaría a una mejor solución de este 
problema. 

En primer lugar, la idea de que el problema de la dro- 
ga es un problema de salud y de  orden público. Y o  creo 
que son las dos principales cuestiones en las que se basa 
todo el planteamiento del Gobierno y de la Comisión. Yo 
pienso que hay, además, un problema que se olvida, un 
aspecto, que es el problema político y social. Yo creo que 
la comprensión por todos nosotros de que el problema de 
la droga tiene una vertiente político-social y que afecta a 
la democracia no sólo en su sentido social, sino incluso po- 
lítico, es una cuestión de suma importancia, puesto que 
es un hecho que en los últimos tiempos Esparia se aproxi- 
ma a los niveles, en cuanto al problema de la droga, de  
otros países, como Italia, donde ya hemos visto hasta qué 
punto la existencia de grandes mafias, que son. no hay 
que  olvidarlo, grandes potencias econbmicas, puede Ile- 
gar a cuestionar el mismo sistema político y la democra- 
cia. Yo creo que este aspecto hay que resaltarlo y convie- 
ne tenerlo presente a la hora de  da r  soluciones a este 
problema. 

En cuanto al análisis de la situación, al diagnóstico, 
tanto en la intervención del Ministro como en el informe 
de la Comisión observamos que se olvida, como una de 
las causas de este Crecimiento último, la enorme rentabi- 
lidad de  este negocio. Es una cuestión a tener en cuenta 
porque, si así lo tenemos presente, entre las medidas ha- 
brá que considerar aquellas que tiendan a erradicar esta 
causa. Es decir, la enorme rentabilidad del negocio de la 
droga es una de las causas de su crecimiento y de su ex- 
tensión últimos. 

Hay otra causa también muy importante, en nuestra 
opinión, que tampoco se tiene suficientemente en cuenta, 
y es la degradación de la situación social en nuestro país 
como consecuencia de la crisis económica y del aumento 
enorme del paro, con las consiguientes situaciones de 
marginalidad, sobre todo con incidencia en esa franja de 
la población de la juventud, que es, no hay que olvidarlo, 
la más dañada y la que está sufriendo más el problema 
del paro. (El señor Vicepresidente, Lizbn Giner, ocupa la 
Presidencia.) 

Hay, en nuestra opinión, una correlación entre esos da- 
tos que  nos hablan de  jbvenes sin primer empleo, de  jó- 
venes en paro, la incidencia del desempleo en esa franja 
de población de  la juventud y también la incidencia de 
drogas como la heroína, fundamentalmente. 

Entendemos que ésta es también una de las causas fun- 
damentales de la existencia de la droga como problema, 
y que sólo en la medida que también esta causa se vaya 
solucionando podremos avanzar suficientemente hasta 
una solución global del problema de la droga. 
Yo quiero decirles que, en mi opinión, la heroína, fun- 

damentalmente, es la droga del capitalismo, es una dro- 
ga muy ligada con los problemas connaturales del siste- 
ma que vivimos, el paro y ,  por otro lado, la posibilidad 
de grandes acumulaciones de capital y de beneficios y 
que, en consecuencia, tiene relación su represión y la so- 

lución a este problema con modificaciones sustanciales 
en el sistema social y económico. 

Hay otra cuestión, que me parece que no se enfoca con 
suficiente fuerza en el plan del Gobierno y en el informe, 
y es el tratamiento de las drogas legales. El serior Minis- 
tro ha pronunciado aquí una frase que a mí me ha hecho 
mucha gracia. Me voy a referir a ella y ,  al mismo tiempo, 
me referiré a que el informe de la Comisión empieza ha- 
ciendo un tratamiento' serio de las drogas legales para, 
luego, conforme va avanzando, al final, haberse práctica- 
mente olvidado de las drogas legales y estar concentrado 
en las drogas ilegales. Me refería a una frase graciosa del 
Ministro. Ha dicho él que una de las medidas que se iban 
a seguir con el tema de la droga, en la represión, era vi- 
gilar que en los bares no se utilizara droga, cuando, pre- 
cisamente, los bares están hechos para la expedición de 
droga. Esto reflejaba su misma frasc: cómo el estereotipo 
droga se aplica a la droga ilegal y n o  a la droga legal. 

Señorias, tenemos en la Televisibn y en los periódicos 
de este país una propaganda y una publicidad sistemáti- 
ca abundantisima del alcohol, que es una droga conside- 
rada médicamente como una droga dura,  mucho más 
dura que los derivados del dlcannabis., cuando nos rasga- 
mos las vestiduras ante la drogadicción de los derivados 
del (acannabis. y, sin embargo, la mayoría de  los que es- 
tamos aquí somos drogadictos. porque una mayoría fu- 
mamos y bebemos, mientras que la concepción del pro- 
blema suele dejar oculto o no presta atención a este pro- 
blema; es la existencia de una doble moral que nos hace, 
como digo. preocuparnos mucho de alguien que se fuma 
un porro, mientras que nosotros tcnemos que en el bar de 
esta Cámara se están expendiendo drogas duras continua- 
mente, como el alcohol, que ya digo es más peligroso me- 
dicamente que los derivados del cacannabis.. (Elseñor Pre- 
sidenle ocupa la Presidencia.) 

Por eso digo que me parece que el plan y el informe de 
la Comisión pecan de  no prestar atención a las drogas le- 
gales y ,  en consecuencia, en las mociones que discutamos 
esta tarde presentaremos algunas encaminadas a que se 
acabe con el escándalo de  que nos preocupemos mucho 
por la droga en el Senado. pero sigamos haciendo publi- 
cidad de droga dura en la televisión y en los medios de 
comunicación. 

Hay otro aspecto referido a la represión que realmente 
no se ha tocado en la intervención del señor Ministro ni 
tampoco se ha tocado suficientemente en el informe de la 
Comisión. Es el tema de la necesidad de un mando único 
en las fuerzas encargadas de  la represión, no de  una mera 
coordinación, sino de un mando único. Realmente, ha fal- 
tado explicación aquí de por qu&el Fiscal General, nom- 
brado por el Gobierno para la persecución d e  la droga, 
del tráfico de estupefacientes. ha presentado su dimisión 
básicamente, según tengo entendido por noticias de la 
prensa, debido a que no se le ha dado las competencias o 
la capacidad de mando suficiente y único sobre todas las 
fuerzas que se dedican a la persecución de estos delitos. 
Así ,  tenemos que la Guardia Civil, por un lado, la Briga- 
da de Estupefacientes, por otro, aduanas, por otro, etcé- 
tera, ha llegado momentos en que no sblo no han colabo- 
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mos, pero faltan, ya digo, algunas medidas; falta concre- 
ción en las medidas que se plantean; falta calendario y fal- 
ta, sobre todo, un mecanismo de seguimiento parlamen- 
tario de estos planes, de tal manera que esta tarde en una 
moción plantearé que la Comisión que ha trabajado so- 
bre el tema de la droga en el Senado siga su trabajo, esta 
misma u otra que se nombre, extrayendo conclusiones de 
la documentación muy importante que esta Comisión tie- 

~ ne en su poder, para añadir mayores estudios y trabajos 
a la solución de este problema y también con la compe- 
tencia del seguimiento de este plan v de las medidas que 
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consiga perseguir, desenmascarar y repr-imir definitiva- ' 

rado, s ino que, incluso, por conseguir un servicio, como 
en el sur de España, ha ocurrido en alguna ocasión que 
se han confundido y se han tiroteado entre ellos, lo cual 
es una cosa Verdaderamente absurda y pensamos que la 
alusión a coordinación de todos estos servicios no es su- 
ficiente, es preciso un mando único, y en este sentido creo 
que se debe caminar. 

Luego hay otra cuestión que tampoco se ha menciona- 
do  y que es la clave de todo este asunto, señorías, v es la 
cuestión que el Senador Rahola hace un momento ha 
mencionado y que quiero insistir en ella. Mientras no se 

el Gobierno vaya tomando. 
mcntc a los grandes traficantes, y eso se llama investiga- 
ción de las cuentas bancarias, mientras n o  se consiga eso, 
n o  se estará más que por las ramas. 

señorías, yo n o  tengo datos exactos, pero, según mi im- 
presión. el volumen de negocio del tráfico ilegal de dro- 
gas en España puede ser superior a los 400.000 millones 
de pesetas año. Ya digo que esta KS una cifra, que es un 
cálculo del número de heroinómanos que hay en este país, 
número de  heroinómanos censados que  supera los 
iOO.000, y un cálculo de la media que diariamente con- 
sume u n  heroinómano; eso es sobre datos oficiales, pro- 
bablemente sea mucho más; 400.000 millones de pesetas 
no se mcten en un calcetin. tienen que cstar en algún si- 
tio y eso es más fácil de perseguir >' de inlwjtigar de lo 
que parece y de lo que normalmente se da a entender. 
Iiay que meter la mano ahí; si no ,  persiguiendo al simple 
<<camello» que vende para consumir, no se arregla el pro- 
blema, y y o  n o  he oído una alusión a este terna ni en el 
plan ni en el informe. Creo que ahí está una de las claves. 

En cuanto al tema asistencial. ha habido algunas cosas 
de las que ha dicho el señor Ministro que me han pareci- 
do bastante satisfactorias, como es  la aparición de esa 
nueva Orden ministerial que regula el tema de la meta- 
dona, porque realmente la orden que había, creo recor- 
dar que era del año  1983, ha sido el caldo de cultivo para 
una  corrupción verdaderamente curiosa >' muy exiendi- 
da,  que ha llevado, incluso, a flujos de población de unas 
zonas a otras del país, a la búsqueda de zonas más favo- 
rables donde se pudiera obtener la inetadona, y esto me 
parece un terna interesante. 

Considero que no es suficiente lo quc se apunta como 
crecimiento de la asistencia sanitaria; esa cama por cada 
200.000 habitantes como objetivo a conseguir me parece 
un objetivo verdaderamente pauperrimo, y creo que ha- 
bría que ser más agresivos. 

También me parece, en el tema de las drogas legales, 
como el alcohol, que no se ha dicho nada, y el mismo Par- 
tido Socialista presentó en la pasada legislaiura una pro- 
posición n o  de ley, que luego el Gobierno del Partido So- 
cialista no ha aplicado, relativa a la asistencia en la Se- 
guridad Social de los alcohólicos, de los drogodependien- 
tcs del alcohol. Estimo que ahi hav otra línea y que ha- 
bría que dar  cumplimiento a esa proposición no de  ley 
que el mismo Partido Socialista aprobó. 

En definitiva, faltan algunas medidas en estos planes. 
Espero que entre todos consigamos en las mociones esta 
tarde completarlos. Y o  creo que son positivos en sí mis- 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 
dez-Pinar. Tiene la palabra el señor Laborda. 

El señor LABORDA MARTIN: Para una cuestión de or- 
den, señor presidente. 

Formalmente ha habido un turno a favor, otro en con- 
tra y ,  posteriormente. habrá un turno a favor v otro en 
contra. Dcsde mi punto de \,isla, hasta ahora n o  hcmoses- 
cuchado más que turnos en contra: no hemos escuchado 
ninguna defensa del dictamen de la Comisión. Por tanto, 
habrá tres turnos en contra y sólo u n o  a fa\,or. 

Mi Grupo Parlamentario se siente discriminado en sus 
derechos, porque, lógicamente, al ser el Grupo mayorita- 
rio, debcria haber tenido la primera oportunidad de de- 
fender el testo. Lo que solicito, renunciando a actuar por 
la vía de la moci8n del artículo 174, es que los portavoces 
de mi Grupo puedan intervenir, de manera que la Cáma- 
ra comprenda cuál ha sido el trabajo de esta Comisión. 
Porque en el debate que se está produciendo-que ha sido 
un  turno a fa\.or >' otro en contra- la interwnción ante- 
rior no ha  rebatido los argumentos. s ino que estaba en pa- 
ralelo con el anterior orador. 

Entendernos que, bajo la formalidad reglamentaria, se 
ha producido una violación de derechos. y es que la Cá- 
mara no ha tenido oportunidad de dos turnos a favor del 
dictamen. 

El scnor PRESIDENTE: Señor Laborda, en la Junta de 
Portavoccs se acordó que ks t a  iba a ser la forma de deba- 
tirse la cuestión y el Grupo Socialista se mostró de 
acuerdo. 

Lo que S.  S.  me dice -no estaba presidiendo en esos 
momentos; n o  sé quien era el Presidente- hubiera sido 
una cuestión de la Presidencia. Yo n o  puedo acceder aho- 
ra a dar un turno más al Grupo Socialista. 

El señor LABORDA MARTIN: Mi segunda cuestión de 
orden. lie querido señalar que mi Grupo tenia derecho a 
un turno a favor después de la primera intervención, di- 
ciendo al Vicepresidente, que entonces estaba en ejerci- 
cio, que n o  existía en la intervención primera un conte- 
nido a través del cual la Cámara pudiera'conocer que se 
estaba defendiendo el informe de aquella Comisión. 

Tal vez renunciando, insisto, al artículo 174 v dejando 
bien claro que el artículo 86 de este Reglamento protege 
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a las mayorías en el ejercicio del derecho a intervenir pri- 
mero, solicitaría tan sdo una concesi6n de tiempo que 
fuera suficientemente satisfactoria para la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 86 dice que ((la in- 
tervenci6n de  los Portavoces, tanto en los plenos como en 
las comisiones de la Cámara se efectuará en orden inver- 
so al número de  componentes de los respectivos Grupos 
Parlamentarios*. Luego no tenla por qué hablar primero 
el Grupo Socialista. 

Tiene la palabra el señor Rahola. 

El señor RAHOLA 1 D’ESPONA: Para una cuestión de 
orden. 

Quiero decir que mi intervenci6n -lo he dicho claro- 
era a favor del dictamen de la Comisión. Los comentarios 
que he hecho que podrían interpretarse como en contra, 
no se referían a la cuestión del informe de la Comisión ni 
sobre el informe del Plan General contra la Droga. He di- 
cho claro, desde el principio al final que estaba a favor 
del Plan Nacional contra la Droga y a favor del dictamen 
de la Comisi6n. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rahola, el momento 
procesal ha pasado. Los turnos a favor son para consu- 
mirlos a favor y no sobre otras cuestiones a las que no se 
refieren los temas que se están debatiendo. 

Tiene la palabra el señor L6pez Hueso. 

El señor LOPEZ HUESO: Para una cuestión de orden 
también, señor Presidente. 

Cuando no  estaba presidiendo el señor Presidente, ha- 
bía pedido la palabra para un turno en contra. ;Queda 
pendiente ese turno? 

El señor PRESIDENTE: Sí, serior López Hueso, y lo ten- 

Tiene la palabra el señor Granado, para consumir un 
drá S. S. 

turno a favor del informe de la Ponencia. 

El señor GRANADO MARTINEZ: Cuando desde el Gru- 
po Socialista planteamos al pleno de la Cámara la propo- 
sición de  que se constituyera una Comisi6n de investiga- 
ci6n sobre el tráfico y consumo de drogas, los Senadores 
socialistas lo hacíamos guiados de algunas esperanzas. La 
primera esperanza es que el informe de esta Comisión sir- 
viera para profundizar, para razonar y argumentar la si- 
tuación en cuanto al consumo y tráfico de drogas en Es- 
paña, superando estereotipos de la droga por antonoma- 
sia que empobrecen y debilitan el planteamiento del 
problema. 

Veo -y lo lamento- que algunos estereotipos, no obs- 
tante, perviven por encima del informe de la Comisión e 
incluso han salido a esta tribuna. 

El tema del consumo y tráfico de  drogas es muy com- 
plejo, porque en él abundan todavía más algunas incerti- 
dumbres que certezas. En este sentido me gustaría seíia- 
lar que todavía se discute sobre la validez o no de deter- 
minadas campañas preventivas, que se carece de una téc- 

nica eficaz o de que tengan un éxito significativo y se dis- 
cute sobre si las medidas tienen o no éxito en la repre- 
sión del tráfico. 

Hemos preferido -y esto es, de alguna manera, lo que 
ha constituido la base del informe de la Comisi6n- pre- 
sentar ante el Pleno de la Cámara un texto en el que se 
argumentara mucho, se razonara mucho y en el que se 
pretendiera explicar por qué  adoptamos una determina- 
da  posición. 

En este sentido, el texto nos satisface, porque es un tex- 
to que define, argumentando las posiciones, y evita los 
pronunciamientos excesivamente ideológicos, pronuncia- 
mientos que, más que estar basados en hechos cientificos, 
están basados en opiniones sin base real. 

Por ejemplo, seguir argumentando que el problema de 
la toxicomanía es un problema que nace del paro, cuan- 
do  todos los estudios realizados tanto por organizaciones 
internacionales como los últimos realizados en España so- 
bre la materia, hablan de que el problema del paro no 
está en origen relacionado con el consumo de drogas. 

Hemos intentado hacer un texto completo, un texto ar-  
gumentado y un texto que sirviera de punto de  encuentro 
a diferentes sensibilidades. 

Muchos ciudadanos de España se enfrentan al proble- 
ma de la droga desde puntos de vista tan distintos como 
el de reclamar mayor seguridad ciudadana o el de recla- 
mar  asistencia a,los toxicómanos, por entender que el pro- 
blema es de salud pública o de  tipo penal. 

Hemos intentado combinar estas distintas sensibilida- 
des en el informe de la Comisión y también hemos inten- 
tado hacer un planteamiento pluridisciplinar y hacer re- 
ferencia a antecedentes históricos, a variables sociológi- 
cas, a causas econ6micas y a causas de orden psicológico, 
a la hora de definir el problema del consumo de droga en 
Esparia. Y, por cierto, hacemos una referencia a la econo- 
mía de  la droga como economía de la explotación. Y n o  
entiendo cómo algún Senador -que sin duda no ha leído 
el informe- habla de que faltan referencias a la rentabi- 
lidad entre la causa del incremento del consumo de dro- 
ga o del tráfico de droga. 

También hemos intentado que el informe de la Corni- 
si6n sea un informe que suponga un punto de  encuentro 
entre las distintas sensibilidades políticas y de  los distin- 
tos grupos políticos. En este sentido, estamos satisfechos 
de que el informe haya sido aprobado por unanimidad en 
la Ponencia y que en Comisión haya contado con el voto 
favorable de todos los Grupos Parlamentarios presentes 
en la Cámara. 
Y hemos intentado, por ultimo, que el informe de la Co- 

misión sirviera de punto de encuentro al  trabajo de las 
distintas Administraciones públicas, que tienen que coor- 
dinar sus esfuerzos necesarios en esta materia. 

Pero no solamente hemos intentado llegar a un com- 
promiso nacional en materia de lucha contra las drogas, 
sino que hemos intentado hacer también un texto equili- 
brado en sus contenidos, equilibrado en sus relaciones 
respecto a las drogas legales e ilegales. Y cuando nosotros 
hablamos de prevención o de  tratamiento, hablamos de 
prevenci6n del consumo de droga legal e ilegal, y se se- 
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ñala explícitamente. Y cuando hablamos del tratamiento 
del drogodependiente, hablamos de drogas lícitas e i l í -  
citas. 

Por desgracia, la pauta más común en España es la po- 
litoxicomanía, por lo menos en la droga iltcita, y cuando 
hablamos de drogodependientes no hacemos distinciones. 
Por eso, en la última parte del informe de la Comisión no 
se hace referencia a los drogodependientes de drogas le- 
gales. Incluso se citan por su nombre a algunas asociacio- 
nes que colaboran en la labor de tratamientos de estos 
drogodependientes como alcohólicos rehabilitados y anó- 
nimos. 

Es un texto equilibrado entre las referencias a drogas 
legales y drogas ilicitas; es u n  texto equilibrado en cuan- 
to a las recomendaciones a los distintos poderes públicos, 
puesto que no solamente hacemos recomendaciones al 
Gobierno de la nación, sino también recomendaciones a 
las Comunidades Autónomas, a las Diputaciones, a los 
Ayuntamientos e incluso al conjunto de la sociedad espa- 
ñola, al conjunto de  los agentes sociales, a los medios de 
comunicación, a las entidades ciudadanas y a las asocia- 
ciones juveniles. 

Es un texto equilibrado porque, al tiempo que reclama- 
mos mayores recursos para hacer frente al problema, 
también insistimos con mayor urgencia todavía en que 
los recursos que actualmente se dan se utilicen bien; que 
las distintas Administraciones se coordinen para evitar 
duplicidad de tareas. que se combinen los recursos ya 
existentes con los de nueva creación y que, sobre todo, se 
convaliden las actuaciones a desarrollar para que todos 
los dineros públicos que se empleen tengan una utiliza- 
ción conveniente. 
Y es un texto equilibrado porque, al tiempo que recla- 

mamos la urgencia de determinadas actuaciones, tam- 
bién ponemos los pies en la tierra y pedimos que los pro- 
fesionales que han de desarrollar estas actuaciones sean 
formados convenientemente y que se investigue sobre la 
materia. 

Nuestro texto añade algunas cosas al panorama de la 
situación española: señala algunas carencias, pero tam- 
bien señala cómo desde las distintas Administraciones pú- 
blicas, desde las Comunidades Autónomas, desde el Go- 
bierno de la nación, se sstán desarrollando actuaciones 
convenientes y actuaciones muy positivas sobre los pro- 
blemas del tráfico y el consumo de  drogas. Y en este sen- 
tido me gustaría hacer una referencia a la relación del in- 
forme de la Comisión con el plan nacional del Gobierno. 

El dictamen de la Comisión es un documento muy dis- 
tinto al del plan del Gobierno. En primer lugar, porque 
tiene un horizonte a medio y largo plazo. En segundo lu- 
gar, porque sus recomendaciones no sólo van dirigidas al 
Gobierno de la nación, sino que van dirigidas, en conjun- 
to, a la sociedad española, y, en tercer lugar, porque rnás 
que definir actuaciones concretas, define una serie de ob- 
jetivos generales y grandes líneas de prevención, cómo 
debe ser la red pública de asistencia al toxicómano, sin 
detenerse en actuaciones muy puntuales y a corto plazo. 
Por contra, el plan del Gobierno es un plan planteado a 
muy corto plazo, con actuaciones propias del Gobierno 

central del Estado y con instrumentos y acciones concre- 
tos configurando un toda. 

No  obstante, existe identidad entre el dicatmen de  la 
Comisi6n y el Plan del Gobierno. Identidad porque nacen 
de la misma exigencia de globalización. Y ha sido un go- 
bierno socialista, fue el Grupo Socialista, el que instó a la 
Cámara la aprobación y creación de una Comisión de In- 
vestigación. Identidad, porque tanto el plan del Gobierno 
como el informe de la Comisión han sido abundantemen- 
te consultados y participados. Identidad, porque las gran- 
des líneas básicas que contiene son las mismas. Hacemos 
referencia a planes globales de prevención, que no sean in- 
timidatorios y que tengan un resultado positivo de cara 
a los receptores. Hacemos referencia al papel de los gru- 
pos sociales en el tema de la prevención. 

Creemos que hay que actuar decididamente contra la 
presencia de drogas legales en la sociedad española. La 
Comisión concede a este tema la importancia que le me- 
rece y en todos los puntos del informe hace referencias 
concretas a que el problema del consumo de drogas lega- 
les es el rnás importante de la sociedad española y que 
debe disminuirse esa presencia y aporta medios y solu- 
ciones para conseguirlo. Hace mención a que es necesa- 
ria la coordinación de los instrumentos policiales, el au- 
mento de sus dotaciones y el aumento de la eficacia de es- 
tas actuaciones. Y, desde luego, no sé cómo se puede de- 
i r  (a no ser que no se haya leído el informe de la Comi- 
jión) que no hacemos referencia a la coordinación poli- 
cial, cuando hablamos estrictamente de la figura del De- 
legado del Gobierno, que tiene bajo su dirección funcio- 
nal las actuaciones policiales en materia de consumo de 
drogas y cuando hablamos de la Oficina Central de Nar- 
cóticos, que es otro departamento de control de actuación 
de todos los cuerpos policiales en esta materia, sin olvi- 
dar  las competencias de las policías autónomas y de las 
policías municipales. 

Apostamos, tanto en el dictamen de la Comisión como 
en el Plan del Gobierno, por una legislación que se ade- 
cue permanentemente a la situación española, que es una 
situación cambiante y, por tanto, la legislación tiene que 
serlo también. Tenemos un párrafo entero del dictamen 
de la Comisión dedicado a dcfinir cómo nosotros juzga- 
mos importante la investigación policial en materia de 
movimiento de capitales, y cómo apostamos, igualmente, 
por la incautación de los bienes de los traficantes. N o  me 
explico cómo no han encontrado SS. SS. algo referente en 
el dictamen de la Comisión. 

Apostamos también porque los traficantes cumplan, en 
realidad, penas más fuertes. Estimamos conveniente que 
estas penas se agraven. Y apostamos también, 16gicamen- 
te, por la suspensión de  la ejecución de la pena mediante 
la condena condicional para aquellos toxicómanos delin- 
cuentes que se hayan rahabilitado. 

Este es un conjunto de medidas de legislación que han 
de ser desarrolladas globalmente. Apostamos también, al 
final, por una mayor presencia de  la iniciativa pública en 
el tratamiento a los drogodependientes, porque exista una 
red pública integrada en el sistema nacional de la salud; 
porque se combinen los recursos sanitarios con los recur- 
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sos sociales, y porque se combinen los recursos públicos 
con los privados, integrando aquellos modelos de trata- 
miento acreditado y desarrollados por comunidades tera- 
péuticas privadas. 

En suma, la identidad de objetivos es una parte funda- 
mental y ,  desde luego, cuando hablamos de una red pú- 
blica, lo hacemos siguiendo el criterio de la Organización 
Mundial de la Salud, con el número de camas que ésta re- 
comienda para el tratamiento de toxicomanías. No es pre- 
cisamente a través de camas hospitalarias como se resuel- 
ve el problema del tratamiento. También hacemos algu- 
nas referencias, que  en esta tribuna no han sido cumpli- 
das, a que no es precisamente positivo el que se faciliten 
cifras económicas en relación con el mundo de la droga, 
o que se utilicen estadísticas no confirmadas sobre el nú- 
mero de  heroinómanos, etcétera. 

Señor Presidente. señoras y señore Senadores, nuestro 
Grupo ha apostado en el dictamen de esta Comisión por 
conseguir un denominador común de las inquietudes de 
todos los Grupos Parlamentarios, de la necesaria coordi- 
nación entre los departamentos de  una misma adminis- 
tración y de la coordinación entre las distintas adminis- 
traciones públicas y también por conseguir un punto de 
encuentro entre las distintas perspectivas profesionales 
del problema para definir una pauta por la que puedan 
orientarse los trabajos de la sociedad española y ,  en par- 
ticular, de sus administraciones públlicas en el tema de  
la represión del tráfico y la prevención del consumo de la 
droga. 

La sociedad española no ha percibido nunca como tal 
los problemas de la toxicomanla derivados del consumo 
de  drogas legales. Ha nacido un nuevo problema en los úl- 
timos años, derivado del nacimiento del consumo de dro- 
gas ilícitas y asociado a problemas de inseguridad ciuda- 
dana y asociado a grupos muy concretos de nuestra so- 
ciedad, etcétera. Esperemos que cuando reflexionemos so- 
bre estos problemas que han surgido, nos planteemos el 
problema global del consumo de tóxicos por la sociedad 
española y le demos soluciones también globales. 

Creemos que el dictamen de la Comisión indica esas so- 
luciones globales dentro de un texto argumentado, que 
coincide básicamente con el Plan Nacional del Gobierno, 
y esto es bueno, porque significa que estamos caminando 
en una misma dirección, e incluso con los trabajos de- 
sarrollados por algunas Comunidades Autónomas. Nos 
gustaría que esta misma coincidencia fuera la de los Gm- 
pos parlamentarios de la Cámara, porque creemos que es 
necesario llegar a un común denominador de todo lo que 
pensamos los diferentes Grupos Parlamentarios para con- 
seguir que exista una continuidad en politica de  drogas a 
lo largo de los diferentes Gobiernos de la nación y una 
continuidad entre los esfuerzos del Gobierno de la nación 
y los esfuerzos d e  otras Administraciones Públicas regi- 
das por otros partidos políticos. Si el dictamen de la Co- 
misión sirviera para llegar a este común denominador y 
para que la sociedad española conociera mejor los pro- 
blemas del consumo de drogas, y al conocerlos mejor co- 
nociera también mejor su solución y se prestara para po- 
nerlas en práctica con todos los esfuerzos que ello com- 

porta, el trabajo de la Comisión merecería la pena, de lo 
contrario, el dictamen de la Comisión va a ser un buen 
texto que probablemente encuentre mermada su realiza- 
ción práctica, a no ser por la ya asumida sensibilidad del 
Gobierno de la nación, que va a poner en práctica algu- 
nos aspectos del mismo, aun sin estar todavía aprobado. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor López Hueso. 

El señor LOPEZ HUESO: Señor Presidente, señor Mi- 
nistro, señorías, señor Ministro d e  Sanidad, mi Grupo ha 
estudiado muy detenidamente el Plan Nacional sobre las 
Drogas, la prueba es que lo tenemos subrayado (Risas.), 
y lo mejor de  este plan, señor Ministro, es el prólogo, que 
es precisamente lo que ha hecho S. S., porque está firma- 
do  por Ernest Lluch. Naturalmente que no es un prólogo 
tan bueno como los que escribía don Gregorio Marañón 
o el doctor Ortega y Gasset, pero no está mal, señor Mi- 
nistro, porque nos dice una serie de cosas. .. 

El señor PRESIDENTE: Las comparaciones son odio- 
sas, señor López Hueso. 

El señor LOPEZ HUESO: Perdone,'pcro le he compa- 
rado con Ortega y Gasset. 

El señor PRESIDENTE: Sí, pero en detrimento del se- 
ñor Ministro, señor López Hueso. 

El seiior LOPEZ HUESO: El señor Ministro nos dice 
que hay que tener paciencia, que hay que acostumbrarse 
a vivir con los drogadictos, que el problema es dificil, que 
se tardarán años en poder resolverlo. El prólogo tampoco 
responde a lo que realmente se dice después en el Plan. 

Por otra parte, señor Ministro, usted llega hoy a esta tri- 
buna y nos dice que ya ha dicho en la Comisión corres- 
pondiente del Senado lo que  tenla que decir sobre el plan 
de la droga. N o  es verdad, senor Ministro. Su señoría no 
ha dicho en la Comisión correspondiente del Senado nada 
sobre el Plan de la droga, porque no  lo dijo en la Comi- 
sión que entiende del consumo y tráfico de drogas, lo dijo 
en la Comisión de Sanidad, y yo estaba presente. Además, 
en aquella Comisión, señor Ministro, haciendo gala, quien 
fuera, de algo muy usual, como son los comportamientos 
antidemocráticos, no se nos dejó hablar a ningun Sena- 
dor. Su señoría se explayó, se echaron piropos entre el se- 
ñor Luna y S. S. y se acabó el tema. 

El señor Ministro viene hoy aquí y habla de unas cosas 
que parece que han pasado, pero unas cosas que tienen 
importancia. Entona S. S. un umea culpan, o lo quiere en- 
tonar, cuando dice: .Yo no digo que no haya enfoques par- 
ticulares, pero esos enfoques no son generales; esto es un 
problema de reflexión.. Yo le diría que más que un pro- 
blema de  reflexión, señor Ministro, es un problema de  rec- 
tificación, que es totalmente distinto. 

Su  señorla nos presenta un Plan que es un popurrí. Así 
como me ha gustado el prólogo, el Plan no me ha gustado 
nada, porque considero que es una sinfonía hecha con mú- 
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sica de Miguel Ríos, del Maestro Chapi y de Wagner; es 
un plan ininteligible y,  por supuesto, no operante. 

Yo no creo que el señor Ministro, ni  ninguna de SS. SS. 
tenga duda de que el Grupo Popular ha estado siempre, 
desde el comienzo de la legislatura, total y absolutamen- 
te en contra de la droga: que el Grupo Popular ha  pro- 
puesto medidas para la erradicación de toxicómanos, me- 
didas que sistemáticamente han sido rechazadas por 
SS. SS.; que el Grupo Popular, o los partidos que le inte- 
gran, han presentado un proyecto de ley orgánica; que el 
Senador que les habla hizo una interpclación sobre la dro- 
ga, a la que me contestó el señor Ministro antes de que 
se reuniera el Consejo de Ministros para tomar solucio- 
nes sobre el tema del Plan nacional de la droga; que he- 
mos presentado mociones, y las ha defendido el Senador 
que les habla, para que se creen en  los establecimientos 
penitenciarios unidades de rehabilitación de drogadictos 
\* se nos dice que no ,  con argumentos en los cuales más 
\,ale no hablar. Y, sin embargo, nos llevamos la sorpresa 
de que al revisar el Plan ha dicho que si. que lo van a ha- 
cer, pero sin citar su procedencia. ;Qué quiere decir csto? 
Que el Partido Socialista no admite ningún proyecto de 
ley, moción, interpelación etcetera. que no venga del pro- 
pio Partido Socialista. Esto está totalmente claro, máxi- 
me en una epoca en que se acercan las elecciones genera- 
les y el Partido Socialista puede decir, como se ha dicho 
por el señor Barrero en el Congreso: <(Nosotros somos el 
único Partido que iicne un Plan nacional contra la dro- 
ga,,. Digan la verdad, señor Ministro; digan que h a  habi- 
do  otros Grupos que están mucho más preocupados que 
ustedes por la droga, dcsde hace mucho tiempo. (Rrr- 
tirores.) 

Como las palabras que se dicen hay que demostrarlas, 
\.o? a cxponer algo. El Grupo Popular siempre ha estado 
preocupado por este problema, e inv i to  a SS. SS. a que 
me demuestren lo contrario. Aqui se ha hablado mucho 
de drogas, pero no se ha hablado de manipulación, no se 
ha hablado del por que la gente se droga. N o  se ha habla- 
do de la actitud ideológica de u n  Partido con respecto a 
la droga. ¿Y cuál era la actitud de su Partido, señor Mi- 
nistro de Sanidad, con respecto a la droga desde 1982 has- 
ta la fecha? ;Recuerda S. S. las palabras del Alcalde de 
Madi-id a n t e  seis mil jóvenes en el Palacio de los Depor- 
tes? ;Recuerda S. S.  el escándalo que se armó con la re- 
vista (,Madriz., pagada con dinero público por la Conce- 
jalia de Cultura? 

El señor PRESIDENTE: Rogarib a S.  S. que se ciña a 
la cuestión. 

El señor LOPEZ HUESO: Esta es la cuestión. 

El señor PRESIDENTE: N o  es la cuestión, señor López 
Hueso. 

El señor LOPEZ HUESO: Lo que ocurre es que duele. 

El señor PRESIDENTE: N o  dialogue con la Presiden- 
cia y ciñase a la cuestión. 

El scñor LOPEZ HUESO: También hay en el Plan una 
serie de subvenciones a entidades juvenilles. A esto tengo 
que decir, por ejemplo, que se subvencionan entidades ju- 
veniles para que la revista .Jábato>) incite a drogarse con 
heroína, eso lo tiene que  reconocer S. S., o como lo que 
hizo en Getafe en una asociación juvenil subvencionada 
por el Ayuntamiento, que dice que hay que emborrachar- 
se para divertirse. 

Hay otras cosas que también son importantes y son de- 
claraciones de los propios miembros del Gobierno. El pe- 
riódico <(Cambio 1 6 u  -y doy datos concretos- en su pu- 
blicación de 15 de agosto de  1983, en un amplio reportaje 
-facilito la fecha por si quieren tomar nota- afirma li- 
teralmente que Felipe González, sin ir más lejos, recono- 
ce en 1979 que fumar marihuana es bastante sano. N o  
puedo saber si cs verdad o no, apostaria porque no lo fue- 
ra. Simplemente repito lo que dice el articulo. El mismo 
periódico dice también que don Alfonso Guerra se confie- 
sa fumador de porros, y que don Javier Solana, Ministro 
de Cultura, calificaba de positiva su cxpcricncia con el ca- 
nuto, pienso que será el canuto de fumar. (Risas.) 

Por otra parte, el Ministro de Sanidad, y esto es lo que 
vemos ambiguo, publica un Plan magnifico, reconocien- 
do  la nocividad de los derivados del cáñamo sobre la sa- 
lud, posiblemente inspirado en aquella publicación del 
c(National Institute of drugs and abusen, pero repito que 
bastante bueno. Esto choca un poco con lo anterior. Como 
tambien choca que cuando estamos concienciándonos de 
quc debemos dc luchar contra la droga, haya u n  progra- 
ma dc Televisión, como «La edad de oro», dondc el con- 
sumo de drogas estaba a la ordcn del día. 

Reconocerán también SS. SS. que a partir de 1975 el 
consumir drogas daba una cierta clase «progre”. Los po- 
liticos de izquierdas eran mas progresistas porque el 
mundo de la droga se identificaba un poco con la cultura 
de la libertad, y luego han dicho que se identifica con la 
cultura de la muerte. 

El w i o i  PRESIDENTE: Señor Lóprz Hueso, por segun- 
da vcz le ruego que se ciña a la cuestión del plan del Go- 
bierno sobre la droga, no a si el Presidente ha dicho algo 
sobre cl canuto, o si cn Getalc se hace no  sé qué. (Risas.) 
N o  estaiiios en campana electoral. Continúe su señoría. 

El señor LOPEZ HUESO: Ciñéndomc cstrictamente al 
Plan nacional de la droga, en él se habla dc subvencionar 
jornadas o encuentros juveniles. Las jornadas más recien- 
temente celebradas en España han sido las de Bilbao, 
donde u n  ponente socialista (porque es el Secretario Ge- 
neral de las Juventudes Socialistas, Javier de Paz) dijo 
que no legalizar la droga blanda, cuando el tabaco lo está, 
es u n  cinismo social. Estas jornadas subvcncionadas (y 
más que se van a subvencionar), se caracterizaron por la 
catcgoria científica de sus ponentes, por ejemplo, actuó 
Ramoncin, que dijo que el hachis habia que vcnderlo en 
los estancos. 

El señor PRESIDENTE: Eso n o  lo dice cl Gobierno en 
.<U Plan señor López Hueso. Comprendo que S.  S.  tiene el 
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discurso escrito, pero le ruego que obedezca las instruc- 
ciones de la Presidencia. 

El señor LOPEZ HUESO: Sin embargo, señor Presiden- 
te, el Fiscal General Antidroga, que está presente aquí esta 
noche ... (Rumores.) El Fiscal General Antidroga, que está 
presente aquí hoy -no esta noche-, en contra de esto nos 
dice el señor Villarejo que en el terreno de las drogas exis- 
te un desconocimiento, y lo dice en estas mismas jorna- 
das. Es otra ambigüedad que me extraña, señor Ministro, 
porque unos dicen una cosa y otros otra. Y Julio Nadal, 
en repreentación del Ministerio de Sanidad, dice que es 
necesario prestar atención a los drogadictos dentro de los 
establecimientos penitenciarios, coincidiendo con nuestra 
postura. Otra ambigüedad; unos dicen una cosa y otros 
otra. 

No es causal que se tomen medidas legislati\,as, que se 
contemplan dentro del Plan, como es la célebre reforma 
del artículo 344 del Código Penal, donde no se legaliza el 
consumo de drogas, y va por usted, señor Ledesma, por- 
que sabemos que no se legaliza, sin embargo, se rebajan 
las penas a los traficantes. 

Esto es asi y fue totalmente inoportuno, y SS. S S .  van 
a rectificar y van a rectificar bien, igual que han rectifi- 
cado en la reforma de los artículos 503 y 504 de la Ley de 
Enjuciamiento Criminal. Esperemos que lo hagan bien, 
porque nosotros ya les hemos dado las normas para ha- 
cerlo, pero no  nos han escuchado. 

Con aquel artículo del Código Penal, señor Ministro, se 
acordará S. S.  que se a rmó un escándalo en Europa. El pe- 
riódico izquierdista <i Liberationu publica un articulo que 
dice .Viva España., donde larga todas las disposiciones 
legislativas de S.  S.  y las compara con la reciedumbre de 
Franqois Mittcrrand respecto al tema. Su  colcga. el perió- 
dico «Nouvelle Observateuru. socialista, por cierto, dedi- 
ca todo un artículo a España y comenta que lo más es- 
pectacular para los franceses que se propongan venir a 
nuestra patria es la liberalización de las leyes sobre la 
droga. 

La reforma del Código Penal, como he dicho, n o  dcspe- 
naliza la droga blanda, porque nunca ha estado dcspena- 
lizado el consumo de la droga, pero creó u n  gran escán- 
dalo en Europa, y la edici6n europea de la revista ameri- 
cana nNewsweeku comentaba que España se ha conver- 
tido en la primera nación europea que ha nacionalizado 
el consumo de marihuana; lo comentaba mal, pero lo ha- 
cía. La primera Ministra noruega, Nona Roque. advierte 
a sus compatriotas del peligro de la droga en  España. y 
esto a mi, señor Ministro, me da  vergüenza por una sen- 
cilla razón, porque S. S .  y nosotros, gracias a Dios, somos 
españoles, y los españoles no estamos en condiciones de 
hacer el ridículo en materia penal ni en materia de dro- 
gas en ninguna parte del mundo y en esta Cpoca se hizo. 

Es cierto que el Plan nacional contra la droga afirma 
tajantemente que cabe destacar la reforma de 1983 en 
cuanto distingue sustancias que producen grave daño a 
la salud de las que no  lo producen, y tambikn cs  cierto 
que el Consejo de Europa lo ha alabado, lo sabemos, pero 
hay que reconocer que esta distincibn, señores Ministros, 

n o  es propia de ustedes, es decir, no es original de uste- 
des. Esta distinción entre drogas que afectan gravemente 
y las que no afectan a la salud está copiada o inspirada 
en el Reglamento chileno de Salvador Allende de 1973, 
donde en su artículo 29 enumera -y lo puede mirar el se- 
ñor Ministro de Justicia, si no lo recuerda, para compro- 
barlo- taxativamente todas y cada una de  las drogas que 
no son nocivas y las .que se considera que sí lo son. 

Volviendo al propio Fiscal, señor Villarejo, declaró al 
diario <(El País)) que la propia distinción entre drogas du- 
ras y blandas debe ser objeto de reconsideración, porque 
no todos los productos derivados del cannabis pueden ser 
equiparados en cuanto a su nocividad, v el Fiscal Gc-nc- 
ral, señor Villarejo, tiene razón en esto. 

En el debate del estado de la nación de 1984, el scñor 
Ministro de Justicia, aquí presente, dijo taxativamente 
que hay que llevar a cabo una política de represión mu- 
cho más dura ,  porque este es un delito contra la humani- 
dad y ,  por consiguiente, hay que atacar el tráfico de dro- 
gas con severidad. 

Sin embargo, ustcdcs rechazan nuestra proposición de 
ley por la que se aumentan las penas. Ustedes sabrán por 
qué. El Fiscal Gcncral del Estado, en 1984, manda a to- 
das las fiscalías de España un escrito aclarando que la po- 
sesión de drogas es siempre ilegal, aunque n o  se dcstinc 
al tráfico. 

Lo que pretende L'I Grupo Popular es que se tipifique 
no sólo la posesión de drogas con fin de trafico, sino tam- 
bien con fin de mero transporte, ya que, de otra forma, la 
posesión del mero traficante. es decir, del pequeño a(ca- 
mello>). quedaría fuera dcl tipo penal. Usted sabe, scñor 
Ministro dc Justicia, que ha habido jueces que han de- 
vuelto medio kilo o un kilo de hachis al consumidor por 
decir que eso era para el consumo. Por tanto, tambicn t i -  
pificamos lo que debe ser el consumo. 

Ante el alto índice de delincuencia podríamos prcgun- 
tarnos si no es necesario penalizar cl consumo dc drogas. 
N o  es necesario; n o  cstamos de  acuerdo en penalizarlo, 
pero habría que ir pensando en penalizar cl consumo c n  
público, porque el que consume drogas en público, scñor 
Ministro, incita a los dcrnhs a drogarse; porque el que con- 
sume drogas a la puerta de  un colegio, está incitando a 
los niños, pero quien lo consume en una sala dc fiestas, 
en un pub o en una discoteca tambien está inciiando al 
consumo y eso deberia estar penalizado. Si vamos al De- 
recho comparado se puede ver perfectamente que en otros 
países se han ocupado del tema. Asi, el Decreto-ley por- 
tugués de 1970. de 7 de agosto, castiga el consurno cuan- 
do  se haga en presencia de terceros con la conciencia de 
poder estimular o difundir el uso de tales productos, y 
este punto debería tenerse en cuenta. 

Estoy conforme con que el Partido Socialista Obrero 
Español intente erradicar el problema de las drogas. pero. 
i po r  qué n o  lo han intentado un poco antes y n o  ahora 
que estamos en epocas electorales? 

Señor Ministro, e s  una pena que no se pueda decir ((más 
vale tarde que nunca». Ustedes saben que nosotros apo- 
yamos cualquier medida que se adopte contra la droga, 
cualquiera, porque somos diametralmente opucsios a la 



- 

SENADO 

6591 - 
28 D E  KOVIEMBRE DE 1985.-NCM. 140 

creación d e  cul turas  Iaunderground., de  subcul turas  y de  
cul turas  d e  miseria y d e  muerte ,  pero las medidas  conte- 
nidas  en este  Plan, desgraciadamente,  señor Ministro, son 
absolutamente inoperantes y le voy a decir por  qué.  En 
pr imer  lugar ,  e n  el Plan se ignora algo muy importante .  
No le ha llegado a su señoría la información necesaria. 
;Sabe su señoría que  existen e n  los Estados Unidos de  
America por  lo menos seis sustancias que  son seudoheroi- 
nas ,  q u e  son m á s  t h i c a s  q u e  la heroína, q u e  una de  ellas 
es  mil \'eces más  tóxica que  la heroína, y que  los enfer- 
mos drogadictos que la ingieren pueden morir  y que  han 
muer to  m á s  de cien jóimes en los Estados Unidos. Son 
scudodrogas,  scudoheroina, que  producen una cnfcrme- 
dad parecida al Parkinson, con esos temblores que  apa-  
recen en los jóvenes y que  no se da  en adultos hasta  los 
sesenta >' cinco años de edad? ;Sabe usted que  están apa-  
reciendo ,jó\.cnes en España con s íntomas de la enferme- 
dad d e  Parkinson? Eso nos debe inducir a pensar que  en 
nuestro pais se está traficando con drogas sciidohcroinas 
q u e ,  para  agrai 'ar  m á s  el problema,  las puede fabricar un 
solo químico  en un laboratorio mediano >' en más cant i -  
dad q u e  la que  hay en todo el mercado c-spañol solamen- 
te en pocos dias .  

El señor  PRESIDENTE: Scñor  LOpcz Hueso. ha irans- 
curr ido su t iempo.  

El señor LOPEZ HUESO: Scñor  Presidente. termino e n  
seguida. Sus scnorias pueden ilustrarse sobre estas dro-  
gas  leyendo la rc\.isia (,Sciencic-85>), en la que se habla  
de ellas. 

Por ot ra  parte .  cn este Plan nacional de las drogas. sc- 
nor Ministro. las par t idas  contempladas para  la lucha 
contra  la drupa son ridiculas, tutalmcnic  r id icu las.  Su sc- 

noria, q u c  es un profesor universitario y que sabc  de eco- 
noinia, csiri ciiicixlo de que  tengo irazón. Son par t idas  ri- 
diculah, repi to ,  que  hacen el Plan inoperante ,  p c ~ o  su se- 
noria no ~ U L X I L ,  dec.irlo qui ra  por  altos misterios politicos. 
N o  se ~ ~ J i l i ~ i l l p ~ ~ .  porque n o  lo tienen us icdcs .  un plan cpi- 
dcmiolugico nacional. N o  sabe cuál es e1 pr-ublcma q u e  
existe. N o  sabe contra quc' \.a a luchar  u n o  sabe cuál es  
su c n \ ~ c r g a d u r a .  N o  hay una estadística fi:iblc. se ha di- 
cho  a q u i  ~ > s t ; l  noche IRisus.) >', por  I 3 n l O .  manejan las ci- 
f ras  a bo1c.o. El scnor Prcsidcntc de la Comisión ha dicho 
que  n o  se debian manejar  cifras y e11 el Plan se hace. Se- 
ñor  Ministro, la lucha debe planicarsc s iempre desde ope-  
raciones c'on iecnicos muy cualificados ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Lópcr Hueso. ha  trans- 
curr ido su tiempo. Siento q u e  su scñoria haya en t rado  al 
final de b u  in ienvnción  a discut i r  el dicianicn,  pero de-  
bía haberlo hecho al principio. 

El señor LOPEZ HUESO: Señor  Presidente, pero es q u e  
es realmente interesante lo q u e  estamos diciendo. 

El sc.ñor PRESIDENTE: Lo q u e  está diciendo es, evi- 
denteniente ,  interesante y se  refiere al Plan nacional con-  
t ra  la di-oga, pero lo ha hecho despubs d e  haber  t rans-  

curr ido el t iempo d e  su intervención, que  e ra  d e  quince 
minutos .  Debía haber  comenzado hace quince minutos  y 
hubiéramos podido oírle e n  toda su extensión. 

Le ruego que  termine. 

El señor  LOPEZ HUESO: Voy a terminar ,  señor  Presi- 
dente .  Cualquier centro d e  este  t ipo tiene q u e  tener téc- 
nicos y tiene que  disponer d e  10 camas ,  n o  m á s ,  porque 
todo lo q u e  fuera m á s  har ía  q u e  se convirtiera e n  una  co- 
m u n a  de  consumo. El t ra tamiento  ambulator io  que  con- 
templa el Plan no sirve, señor Ministro. N o  sirve porque 
no basta  incluir la drogodependencia en el MIR,  sino que  
hay que  formar tbcnicos en dichos MIR,  a u n q u e  sea man-  
dándolos a Estados Unidos, igual q u e  se mandaron  para  
formar cirujanos cardio\,asculares. No se debe plantear  la 
creación de centros experimentales como el d e  Guadar ra-  
m a .  ;Curinios años íbamos a t a r d a r  en tener un centro en 
cualquier  Comunidad Autónoma,  dependiente del Tribu-  
nal Tutelar  de Menores, si esperamos a la conclusión del 
de Guadar rama que  rodavia está sin hacer?  Eso es total- 
mente  inoperante .  

Rcspccio a la nietadona,  señor  Ministro. &te si que  es 
un tenia inipoi-iantc, \'a q u e  ha  fracasado casi en el mun-  
d o  entero.  

El señor PRESIDENTE: Scnor López Hueso, Ir ruego 
que termine.  

El scnor LOPEZ HUESO: Termino,  señor Presidente. 
La mctadona ,  señor Ministro, es la intoxicación legal. 

por el Esiado,  con efectos secundarios iguales o incluso 
peores, niuchas \.c'ces, que  los dc la heroína. En cuanto  al 
Plan aniialcohólico, sólo se esboza,  y niuchas cuas más 
q u e  podriamos deci r .  Para te rminar ,  tengo que inanifcs- 
ia r .  y ahora si que termino,  señor Presidente, que  debe ha-  
ber  u n  Plan bien concebido. 

El señor PRESIDENTE: Señor  López Hueso,  Ic ruego 
que  te rmine .  S u  señoría está haciendo caso omiso de las 
indicaciones de la Presidencia. 

El scnor LOPEZ HUESO: Termino ahora mismo.  señor 
Presidente. Voy a c i ta r  la ult ima frasc. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor  López 
Hueso, puede retirarse. (E l  seiior Lubor.da pide Iu pulabra.)  

Tiene la palabra el señor Laborda.  

El scnor LABORDA MARTIN: Es una cuestión de or-  
d e n ,  señor  Presidente. 

S implemente ,  pediría una aclaración a la C á m a r a ,  por- 
q u e  n o  se sonicle a iu tac ión  el Plan del Gobierno, que esta 
d e n t r o  de  sus  potestades reglamentar ias ,  s ino  q u e  se so- 
mete  a wtac ión  el dictamen d e  la Comisión especial. Lo 
digo a tenor  de la i n t e r v e n c i h  anter ior .  

El señor PRESIDENTE: En J u n t a  de  Porlavoces se 
acordó  q u e  si' dchat i r ian conjuntamente el dictamen de  
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Comisión interministerial, comentábamos que todo lo 
que ha dicho nos parecían líneas de trabajo fundamen- 
tales. 

Con respecto a la intervención del Senador Fernández- 
Piñar, tengo que decir que en muchos casos la veo posi- 
tiva para algunas medidas del Plan, aunque en determi- 
nados casos yo matizaría algunas de sus aíirmaciones. Por 
ejemplo, no es bueno hablar solamente del capitalismo, 
porque en países que s e  pueden llamar con el nombre que 
se quiera -no quiero polemizar-, en los paises del Este 

1 en Europa, hay problemas importantisimos de droga, por 
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la Comisión y el Plan del Gobierno. Por tanto, las alusio- 
nes al Plan del Gobierno son correctas. 

El seilor Ministro tiene la palabra. 

El seilor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Señor Presidente, me gustaría dedicar 
atención a las diversas intervenciones que ha habido. 

Al señor Rahola tengo que decirle que creo haber en- 
tendido su intervención en el sentido en que él posterior- 
mente la ha aclarado. Me da  la impresión de que está a 
favor tanto del Plan como del informe, pero lo que pasa 
es que quería añadir algunos aspectos e insistir sobre al- 
gunos temas, todos ellos muy importantes; por ejemplo, 
respecto al tráfico al por menor y al por mayor, le debo 
decir que están conectados. 

Desde fuera, con frecuencia, y aun sin entrar ahora en 
un tema tan importante como el que ha suscitado, a ve- 
ces se ve una distinción entre consumidores, comercian- 
tes al por menor y comerciantes al por mayor, como tres 
realidades muy distintas, cuando lo cierto es que están 
muy interconectadas. Todo consumidor tiende a conver- 
tirse, en muchos casos, en un comerciante al por menor, 
y el comerciante al por menor es indispensable para el co- 
merciante en grandes cantidades. Por tanto, hay una in- 
terrelación y sólo hay segmentación a nivel de análisis. 
He indicado aquí el nombre de un grupo de grandes co- 
merciantes y me han dicho que por mi acento catalán no 
se me había entendido, pero es que los nombres eran casi 
todos italianos, no catalanes. 

Existe un hecho que hay que poner de relieve, que es 
el de que ésta es una lucha internacional y que todo lo 
que estamos haciendo en el campo internacional en la lu- 
cha contra los grandes comerciantes es fundamental. 
Como añadiría que nuestro interés (hemos trabajado du- 
rante un año los cuatro Ministros que formamos parte del 
grupo interministerial) para entrar e? el Comité Italia-Es- 
tados Unidos, ha sido por azar. Yo creo que los Ministros 
que estamos en el Mediterráneo lo sabemos bien porque 
esta coordinación ha sido muy positiva, incluso algunos 
comerciantes se han pasado de costa a costa. La lucha in- 
ternacional es fundamental para nosotros, y creo que una 
de  las cosas que debemos haber hecho bien es que, aun- 
que hasta el ano 1983 no ha habido acción internacional 
de  España en ese campo, ahora la empieza a haber, sobre 
todo en'un aspecto que preocupa mucho al señor Rahola, 
el de  la erradicación de cultivos, que es donde está cvi- 
dentemente el origen del problema. 

Por primera vez en este año  hemos destinado una can- 
tidad modesta para la erradicación de cultivos en iberoa- 
mérica; nuestra aportaci6n crecientemente importante, 
como he dicho antes, más que en el dinero lo ha sido en 
las personas. Hay un ingeniero agr6nomo español que 
esta dirigiendo la erradicación del cultivo en Perú en 
nombre de las Naciones Unidas, por la labor que es.tá de- 
sarrollando hemos recibido una felicitación del Subsecre- 
tario General de dicha Organización. Esta es otra acción 
en la cual estamos trabajando. Por tanto, cuando el Se- 
nador Rahola ha añadido todos estos datos al Plan, no 
sólo yo, sino los otros Ministros que forman parte de la 

- .  
ejemplo, Polonia es un pais devastado por la droga en el 
que se están desarrollando ahora acciones eficaces. Des- 
graciadamente es un problema muy genérico. Algunas de 
las afirmaciones del señor Senador van en la linea que yo 
he intentado explicar. N o  hay una polarización del tema 
sino, desgraciadamente, una cierta difusión. 

Con respecto a las drogas legales, yo diría que matiza- 
damente no estamos en desacuerdo. Nos parece que hay 
que distinguir, por sus consecuencias, entre una droga 
como la heroína o la cocaína y el tabaco o el alcohol, pero 
esto no quiere decir que no tengamos que aplicar medi- 
das. Ya dijimos que en el ultimo trimestre del año íba- 
mos a aplicar medidas duras -para algunos de ustedes 
bastante duras por lo que han leído y conocen- puesto 
que van a ir orientadas a la lucha contra el uso del taba- 
co, y a primeros del año  próximo, contra el uso del alco- 
hol. Estas medidas sólo podrán triunfar si sensibilizamos 
a la población. En este sentido si le doy la razón, aunque 
tengo que indicarle que,  cuando dice que fumamos y be- 
bemos, algunos estamos excluidos de esta afirmación. De 
todos modos, no querría tampoco caer en una sociedad 
austera, creo que tenemos que caer en una sociedad so- 
bria, porque, por ejemplo, los cardiologos recomiendan 
beber moderadamente; otra cosa diferente es beber dc 
una manera abusiva. 

Con respecto a los problemas de coordinación de las 
Fuerzas de  Seguridad --si después lo tiene a bien el Mi- 
nistro del interior puede hablarles del lema-, yo querría 
recordar que cuando un delegado del Gobierno intervie- 
ne en una coordinación pero tiene rango de Subsecreta- 
rio -es decir, tiene un rango muy fuerte en cuanto a la 
coordinación de  las Fuerzas de Seguridad, no quiero que 
pase desapercibido este matiz, se incorporan otras que no 
son conocidas como Fuerzas de Seguridad del Estado, 
como la Dirección General de Aduanas, pieza clave que 
hasta ahora no se había incorporado-, dicha acción del 
delegado del Gobierno, que por otro lado tiene un histo- 
rial conocido en esta lucha contra la represión, en el caso 
de la droga, va a ser muy eficaz. . 

Con respecto a la acción del fiscal he dicho que vamos 
a presentar un estatuto que delimite las funciones del mi- 
nisterio fiscal, y que hay una gran labor a hacer en este 
campo. 

En cuanto a la rectificación de la orden ministerial del 
año 1983 sobre la metadona, lo entendí en el buen senti- 
do, quería decir -y me adelanto a otro tipo de argumen- 
taciones- que no  podemos en algunos temas hablar in- 
temporalmente. Hoy en día hay desconfianza sobre la me- 
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tadona,  pero no dudemos d e  que si hubieramos hablado 
de  ella en el a ñ o  1982 habría  mas confianza en la meta-  
dona q u e  ahora .  Por tanto,  y una par te  de la corrección 
n o  es debida a cuestiones políticas, s ino a q u e  los conoci- 
mientos van cambiando y hoy día hay  menos esperanzas, 
por e jemplo,  en Estados Unidos y en Francia, porque se 
ha visto q u e  no e ra  tan buena.  Si ustedes me apuran ,  les 
diría q u e  la heroína,  en u n  momento determinado.  nació 
pensando que  podía e l iminar  el uso d e  la morfina. 

Creo que  ha habido algunos profesionales que no han  
sido estrictos en la orden ministcrial d e  1983: si hubieran 
s ido m á s  estrictos no se habría  necesitado introducir a l -  
gunos cambios.  

Con respecto a la afirmación del Senador  Fcrnándcz- 
Pinar sobre los bares ,  tengo q u e  decirle que algunos c u a n -  
d o  \ 'amos a los bares  pedimos l imonada,  que  los bares  no 
sblo sirven drogas.  

En c u a n t o  a la inicrwnción del senor Lópcz Hueso, no 
quiero e n t r a r  en una  guerra d e  citas de unos periódicos u 
otros. Quienes \rieron 3!'cr al Secretario de  Alianza Popu- 
lar  referirse con la alcgria que  lo hacía a las chicas de  al-  
terne, supongo que ni los d e  su pais cstai-an contentos. 

El scñoi- PRESIDENTE: Señor  Lluch, cinasc a la cues- 
t ión.  No;,amos a en t ra r  e n  una guerra histórica de lo q u e  
han dicho unos otros. 

El s e ñ o r  MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martin): N o  \'o? a e n t r a r  en una guerra de  citas, y 
nunca mejor dicho en  esta ocasibn (Risus.) ,  \'oy a pasar  al 
fondo de los ptoblenias. He dicho que ha habido fragmcn- 
tos de la izquierda que han  tenido con la droga compor-  
tamientos  alegres. Como sabe  el Senador .  yo no  he sido 
nunca de cstos. Pero 1ambii.n digo con la misma clai-¡dad 
que ha habido íragiiieiitos de la derecha que  h a n  sido ale- 
gres con el problema de la droga;  que  ci-cían que  en u n  
pais católico, con estructuras  autor i tar ias  \ '  con un  gi-an 
peso t radicional ,  el problema d e  la droga 110 pciietraria. 
Hay ci tas  ampl ias ,  que  yo podría hacer ,  pc'ro que n o  hago 
porque no son oportunas.  Creo s inceramente q u c  cada fa- 
milia ideológica tiene aqui  a lgo que  ac la rar ,  pero que  na-  
die  crea que su lamilia ideológica ha es tado  s iempre e n  
la posición mas justa del mundo,  porque no es asi; !'o, c n  
nombre de i n i  familia ideológica, lo digo. pero al mismo 
t iempo nie pai-ccc que todo el mundo tiene que  re- 
conocerlo. 

Si el Presidente me lo permite ,  dirk qUK no he s ido ni 
soy orteguiano,  pero a d m i r o e l  estilo de  Ortega,  y ,  por tan-  
to, a u n q u e  me considere por  debajo d e  el, poi- el mero he- 
cho  d e  compararme me s iento piropeado. 

Con respecto a la manifestación d e  q u e  no lo expliqué 
en la Comisión dc la Droga, s ino en la Comisión de  Sani -  
d a d ,  tiene razón S .  S.  Lo hice a n t e  la Comisión de  Sani -  
d a d ,  pero en mi intervención n o  he dicho lo contrar io ,  
aunque  tampoco he dicho lo q u e  era exactamcnte cierto. 

Hay un  p u n i o  en el cual el Senador  me permit i rá  q u e  
sea un poco duro.  Ha dicho q u e  no tenemos toda la infor- 
mación; evidentemente, pero s iempre debernos ser cau tos  
al hablar .  Y o  me dirigí a todos los secretarios generales 

de  los partidos, algunos de  esos pa-tidos q u e  no están en 
el Gobierno, como el Sccretario General de  Convergencia 
Democrática han  contestado, pero hay secretarios gcrie- 
ralcs de  otros partidos que  no h a n  contestado ni a la pri- 
mera ni a la segunda car ta ,  ni a titulo personal ni de  Par- 
tido. Lo digo para  entendernos. Creo que  en este  punto  
- c o m o  ven por la cita suave q u e  hago- m e  impulsa más  
lo q u e  nos pueda u n i r  q u e  lo que  nos pueda separar .  

En cuanto a unidad de centros penitenciarios, señor Se- 
nador ,  es tamos dispuestos a decir q u e  nosotros nunca ha-  
bíamos pensado en ello hasta  q u e  ustedes lo dijeron. Le 
dirk que no es  así ,  pero s inceramente,  si tiene que  pare- 
cer una posición generosa del Gobierno \tamos a rccono- 
cer que  esta idea ha \ m i d o  de  la oposición. He dicho en 
mi inter \ rnción que  \'amos a aprender  e n  esta lucha de 
todo el m u n d o  por una r-azón, porque,  corno hemos csta- 
blecido bastantes contactos internacionales, sabernos que  
en n ingún  país del inundo hay una doctrina única,  clara 
y dis t inta ,  se esta aprcndiendo cont inuamente de todo el 
mundo.  ;Por qué  excluir a la oposición? En absoluto. 
Igual que  de  cualquier  o t ro ,  vamos a aprender  d e  la opo- 
sición, como estamos aprcndiendo d e  nosotros mismos,  
de nuestros aciertos \ '  de  nuestros errores. 

¿Que están apareciendo nuei'as drogas,  Senador?  Lo co- 
nozco perfectamente \' algunas m e  preocupan mucho más 
que  las que  ha mencionado el señor  Senador ;  pienso. por 
ejemplo. en la droga l lamada «buzaco» que  se está h a -  
ciendo en algunos paises.' que  aqui  n o  se ha  introducido. 
Ent ramos  al tanto y le  diría q u e  ésta m e  preocupa inclu- 
so m a s  que  las que  ha S.  S.  ha  mencionado. 

Con respecto a algunos otros temas  q u e  ha  señalado,  a 
mí  me parece que  el PSOE esta dispuesto a erradicar  la 
drogadicción, aqui  discutimos el programa del Gobierno, 
a u n q u e  tengo que dccir q u e  el PSOE ha hecho algunas jor- 
nadas  importantes .  Si lee el Plan vera usted q u e  si lo es- 
tamos haciendo, q u c  csta previsto en el Plan el plan cpi- 
demiológico nacional, y si quiere  le puedo leer lo que  te- 
nia previsto sobre el tc ina.  q u e  no he hecho para  no ex-  
tenderme.  Apartc de constatar  la falta d e  una metodolo- 
pía rigurosa e n  la ina\,oría de  los estudios q u e  hasta  aho-  
ra tenemos, así como unos criterios homologados que  pcr- 
mi tan  que diversas personas hagan estudios en diversas 
instituciones, pero q u e  se puedan intercambiar .  Pienso 
que  hemos empezado !'a a hacer  estudios buenos,  como 
los que  he nombrado del Ministerio d e  Trabajo,  o como 
otros  que  no he nombrado pero q u e  acaban  d e  ser publi- 
cados de  los Ministei-¡os d e  Cultura  y d e  Sanidad .  A l  mis- 
m o  t iempo estamos haciendo un  s is tema de  notificación 
y registro de  t res  indicadores indirectos, q u e  son: deman-  
d a  asistencia1 generada por  los toxicómanos; atención de  
urgencias relacionadas con el consumo d e  drogas y mor-  
ta l idad relacionada con el consumo d e  drogas.  

Nuestra incorpor-ación a la Europa  comunitar ia  nos 
permite ,  a d e m á s ,  par t ic ipar  en programas  epidemiológi- 
cos -lo digo porque hasta  ahora  n o  se h a  d i c h o - ,  el Go- 
bierno español ha pi-opuesto a la Comunidad Económica 
Europea,  y as¡ se ha aprobado,  q u e  e n  la Comisión de  
Asuntos Sociales se dé  una  gran  importancia  al aspecto 
d e  la prevcnción v de  la información e n  mater ia  de  dro-  
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gas. Esto ha sido aprchado y desde enero nos \'amos a in- 
corporar activamente en este campo. 

En cuanto a algunas de las afirmaciones del Senador 
López Hueso, si es consciente de ellas las tiene que de- 
nunciar. Si hay jueces que han devuelto un kilo de hachís 
hay que denunciarlos porque han hecho muy mal. En el 
supuesto de que haya sucedido no piense usted que cree- 
mos que lo han hecho muy bien, está mal. Algunas de las 
ideas apuntadas en las intervenciones de los senadores 
Fernández-Piñar y Rahola. sobre todo en la primera in- 
tervención que ha habido, pueden matizar y ampliar el 
Plan. En la intervención del Senador del Grupo Popular, 
en todo lo que n o  es pasional, hay algunas ideas que com- 
partimos y n o  vamos a discutir aquí la paternidad; por 
nuestra parte le roncedcmos la paternidad de todos los 
puntos que quiera, porque estamos intcresados en erradi- 
car la droga. Si quicre que volvamos a decir que csta so- 
ciedad ha llegado tarde a la respuesta de estos problemas, 
lo repito, pero debo añadir que no es culpa de este Go- 
bicrno sino de los anteriores. N o  constatarlo seria ridicu- 
lo porque la sociedad lo conoce y ,  a lo mejor, la sociedad 
nos identifica a todos. Lo cierto y lo que cuenta KS que des- 
de el año 1983 nos pusimos en marcha, mucho antcs de 
las elecciones, señor Senador, y vamos a continuar. N o  
pucdo deducir de sus palabras que porque se acerquen las 
elecciones debemos bajar la guardia, tenemos que conti- 
nuarla. Tambikn estoy de acuerdo en que inmcdiatamen- 
te dcspubs de las elecciones tenemos que seguir actuan- 
do. Como decía Goethe, cita que reprodujo Ortega y Gas- 
set en u n  libro, pero que era de Goethe, \ 'amos a trabajar 
en este campo como actúan las estrellas sin prisas pero 
sin pausas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
;Turno de Portavoces? (Purtsa.) 
El señor Bajo iiene la palabra. 

El scñor BAJO FANLO: Señor Presidente. señorías, se- 
ñores Ministros, creo que debemos felicitarnos \ a  que por 
f in ,  por parte de un Gobierno y del Grupo quc lo susten- 
ta, se da al problema de las drogas la suficiente impor- 
tancia como para debatirlo en un Pleno monográfico. Me 
parece que es la primera vez que en esta Cámara se pre- 
senta un informe elaborado por una Comisión Especial de 
Investigación en un Pleno monográfico sobre el tema. 

Sin embargo, tengo que demostrar mi desencanto por 
el hecho de que se haya metido en el mismo saco el in- 
forme elaborado por la Comisión y ri Plan Nacional cla- 
borado por el Ejecutivo. Me explico. Estoy totalmente de 
acuerdo en que ambos documentos se discutan en el rnis- 
mo Pleno, pero, tal y como se ha programado el desarro- 
llo del mismo, estoy convencido de que el informe ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Bajo, fue acuerdo de la 
Junta de Portavoces con la anucncia y el \'oto del porta- 
voz de su Grupo. 

El sciior BAJO FANLO: Lo sicnio mucho, señor Presi- 
dente, pero ircsulta que con la forma cn que se desarrolla 

este Pleno se están dando problemas. Por lo menos, es lo 
que he podido constatar. 

De todas formas, quería señalar que precisamente por 
esta circunstancia de tener que intervenir sobre los dos 
documentos en el mismo momento, en este turno de por- 
tavoces, ;en qué hemos de consumir nuestro tiempo? ;En 
hablar sobre el informe?, o jen  discutir el Plan Nacional? 
Yo, señor Prcsidcnte, obligado por esas circunstancias 

que acabo de rcseñar, voy a tratar de comentar brevemen- 
te cuál es el criterio de nucstro Grupo sobre el informe de 
la Comisión para, a continuación, centrar mi intervención 
en el Plan Nacional sobre la Droga. Espero de su benevo- 
lencia a la hora de controlar el tiempo de las inter- 
venciones. 

Para nosotros, el dictamen tiene la virtud de no limi- 
tarse solamcntc a narrar las impresiones de las compare- 
cencias habidas y de las visitas realizadas, sino que, 
arrancando de ellas y del estudio de la documentación re- 
cibida, se ha traiado de profundizar en el problema para 
llegar a marcar una filosofía y así poder hacer unas rcco- 
mendaciones n o  sólo al Ejecutivo y las Administraciones 
públicas, como ha reseñado el Presidente de la Comisión, 
s ino a todos los ciudadanos, con el fin de que lleguemos 
a concicnciarnos de que cs imprcscindiblc la colaboración 
de todos para conseguir resultados positivos en cste gra- 
ve problema. 

Nos parece que se ha hecho por parte de la Comisión, 
y principalmcntc, hay que decirlo, por parte de la Ponen- 
cia y sobre todo del Grupo Socialista, un autkntico esfuer- 
zo. Sin embargo, como ya lo manifesté en Comisión. pen- 
samos que si queríamos ser verdaderamente ficles al ti- 
tulo, teníamos que haber profundizado más en cuál es la 
situación aciual del tráfico en España. Algo ha apuntado 
el Senador Rahola. Pienso quc debiainos haber contcm- 
plado más iiinpliamcnte cuáles son las 7.onas de mayor 
implantación de traficantes; cuáles son los principales ac- 
cesos de la di-opa; cómo se \vigilan esos accesos, con qué 
medios se cuenta para ello. 

Recuerdo que en la \,¡sita que realizanios a Miami nos 
quedamos admirados de la cxposicibn que nos hicieron 
los responsables del programa de represión del tráfico o 
de la guardia costera de los Estados Unidos. Y con esto, 
no es que yo pretenda equipararnos a ellos porque, des- 
graciadamente, estamos a años luz, p c w  pienso que de- 
bíamos haber dado un toque de atención sobre esas cues- 
tiones, cuestiones que estan en la prensa y a nivel popu- 
lar. Son muchos los que se preguntan: ;Es cierto que los 
grandes traficanies han considerado a España como terre- 
no abonado para sus acciones? ;Quk hay de cierto en la 
implantación en España de  algunas maíias para el blan- 
queo de sus fondos? Es algo que está ah i  v nosotros, por 
las circunstancias que sean, no  hemos sido capaces de 
abordar. 

De iodas loi-mas, como he dicho al principio, creemos 
que se ha hccho una labor importante y que, sobre todo, 
hemos iomado conciencia, y así hemos pretendido rese- 
ñarlo, de que hay  que hacer toda clase de csfuerzos y po- 
ner todos los medios necesarios para que pague con la 
pena debida el que se beneficia de la droga v no el que 
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sufre las consecuencias de ella. En esa misma línea, nos 
parece que se ha dado un paso importantísimo con el Plan 
Nacional sobre la Droga. No debemos ni podemos poner 
en duda el esfuerzo, digno de elogio, que se ha realizado 
para sacar adelante este Plan. 

Lo que pudiera ser menos elogiable es el momento en 
que se ha realizado el esfuerzo. Ha transcurrido demasia- 
d o  tiempo sin hacer nada, y nosotros nos preguntamos si 
no habrá llegado demasiado tarde. Quizá el ciudadano 
pueda sacar factura por este retraso en asumir el proble- 
ma,  y mucho más si, efectivamente, el Plan careciera de 
un contenido práctico y real en todo aquello que plantea. 

Hay que señalar que no ha sido éste el caso de algunos 
Gobiernos autonómicos que, desde su inicio en los años 
1980-81, establecían líneas maestras de actuación, apoya- 
das con programas y presupuestos que incidían en este 
campo concreto. 

Lo que sí se echaba en falta en aquellas actuaciones era 
el apoyo de la Administración central que, teniendo res- 
ponsabilidades en áreas como la salud, la justicia o inte- 
rior, no apoyaban estas actuaciones, quizá porque no exis- 
tia este Plan Nacional sobre la Droga. Con todo, repeti- 
mos, aquí y ahora mostramos nuestra satisfacción porque 
estas medidas llegan, y no dudamos que serán beneficio- 
sas para el esfuerzo común, serio, que es necesario reali- 
zar, sin protagonismos estériles. 

Vienen estos comentarios a cuenta -y ruego que se me 
perdone- de la publicaci6n en un diario del norte de un 
escrito del delegado del área de drogodependencia de la 
ejecutiva del Partido Socialista en Euskadi -y hago re- 
ferencia porque él también hacía alusi6n concreta al Plan 
Nacional sobre la Droga- en el que, de forma incompren- 
sible, después de manifestaciones como las hechas por el 
señor Presidente de la Comisión de Investigación sobre el 
tráfico y consumo de droga en España, que reconocía que 
Euskadi lleva años de adelanto sobre el resto de España 
en la lucha antidroga, o el propio señor Ministro de Sa- 
nidad que, en más de una ocasión, ha puesto como ejem- 
plo el plan elaborado por el Gobierno vasco: este delega- 
do, digo, se permitía atacar, por un lado, la actuación del 
citado Gobierno vasco, a través del DAK y ,  por otro, la 
n o  presencia de representantes de nuestra Comunidad en 
las comisiones de seguimiento del Plan. 

Es admisible el uso legítimo de la propaganda política 
cuando algo se hace, pero es grave la propaganda reali- 
zada en base a cubrir culpabilidades reales por inhibici6n 
propia, basando la critica en el trabajo de los que actúan. 

En Euskadi llevamos varios años trabajando en los que 
hemos pasado a ver su fruto a través de la estabilización 
del uso de drogas ilegales y del alto nivel de sensibiliza- 
ción de nuestra población, tanto a nivel ciudadano como 
profesional. Por los servicios del DAK, en nuestra Comu- 
nidad han pasado, y siguen pasando, profcsionales de  to- 
das las Comunidades Autónomas y de la propia Adminis- 
tración central. Allí se les apoya y ayuda a formarse y a 
dar cuerpo a sus proyectos. 

Nuestra experiencia -quizá no todo lo amplia que no- 
sotros hubiéramos querid- la hemos abierto sin limita- 
ción al resto de las Autonomías y del Estado, y la segui- 

remos abriendo, porque lo que nos preocupa es la droga. 
Es cierto que no tenemos representante en la Comisión de 
seguimiento del Plan Nacional, pero no por voluntad 
propia. 

Con fecha 10 de junio de este año se dirigió un escrito 
al ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Bajo, le ruego que se 
ciña a la cuestión. Se ha quejado de la falta de tiempo y 
está tratando temas que no tienen nada que ver con el 
asunto. 

El señor BAJO FANLO: Perdón, señor Presidente, pero 
creo que estoy haciendo referencias constantemente ... 

El señor PRESIDENTE: Está haciendo la loa de lo bien 
que se ha hccho en Euskadi, en lo que estamos de acuer- 
do, pero no está fijando la posición de su Grupo con res- 
pecto al Plan del Gobierno o al dictamen de la Comisi6n. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, insisto en que 
estoy hablando del Plan Nacional y de la lucha contra la 
droga. Si el señor Presidente cree que no debo seguir tra- 
tando el tema de la lucha contra la droga, me callo. 

El señor PRESIDENTE: Creo que debe fijar la posición 
de su Grupo en los temas que estamos tratando. 

El señor BAJO FANLO: Muchas gracias, señor Pre- 

Me centro concretamente en el Plan Nacional. 
Para elaborar este Plan Nacional se nos pidió la cola- 

boración. Y, con fecha 10 de  junio de este año, se dirigió 
un escrito desde la Consejería de  Trabajo, Sanidad y Se- 
guridad Social de nuestra Comunidad al cxcelentísimo se- 
ñor Ministro de Sanidad, en el que se proponian las ba- 
ses de u n  modelo organizativo de un plan de lucha con- 
tra la droga. Este modelo contemplaba, por un lado, la 
realidad institucional del Estado autonómico con Comu- 
nidades Autónomas cuyos ritmos de autogobierno y de- 
sarrollo competencia1 son distintos, y ,  por otro. daba cau- 
ce de participacion a niveles de administración más ba- 
jos, tales como los ayuntamientos o las diputaciones, in- 
tegrando su participacibn y propiciando el intercambio 
de experiencias en la ejecución conjunta de programas. 
Nuestra propuesta qued6 -por lo menos a nosotros nos 
lo parece- en puro planteamiento y no se recogió. 

Volviendo a lo que es el propio Plan, con la discrepan- 
cia del enfoque político para su realización, repetimos 
nuestro reconocimiento por el esfuerzo que se ha realiza- 
do  y aceptamos su valor intrínseco ya que responde a las 
directrices del Libro Azul de las Naciones Unidas sobre 
medidas para reducir la demanda ilícita de droga, edita- 
do en Viena en el año  1980. 

En cuanto al contenido del Plan, creemos excesiva la 
polarización que se realiza en torno al tema de la heroí- 
na. Nos parece que el alcoholismo y el tabaquismo que- 
dan muy fuera del ámbito de  la actuación de Plan. Reco- 
nozco y agradezco la referencia que ha hecho el señor Mi- 

sidente. 
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nistro a este problema diciendo que .  efectivamente, se van 
a t o m a r  medidas  m u y  duras .  Por esta razón nos sent imos 
satisfechos ya q u e  estos son,  para  nosotros, clementos bá-  
sicos a contemplar  d e  cara  a l  afronte eficaz del tcma d e  
la droga.  

La política educat iva preventiva se recoge, pero nos 
permit imos indicar  q u e  no con suficiente insistencia d a d o  
que.  c o m o  síntcsis d e  pr ior idades,  es  un  c a m p o  básico y 
elemental .  El cen t ro  escolar ,  c o m o  c a m p o  d e  t rabajo para  
una eficaz actuación d e  fu turo ,  hay q u e  cuidar lo  con 
inimo especial. A este nivel. ausencias q u e  pudieran de- 
tectarse en este p lan ,  son q u c  n o  se plantea una ley d e  edu-  
cación sani tar ia  escolar y q u e  hay falta d e  programas de 
formación a nivel universitario. 

Voy a te rminar .  por ú l t imo,  y con respecto a la Comu- 
nidad Autónoma \tasca, senalar  dos campos  en los q u e  no- 
sotros carecemos d e  competencias  que  son preocupantes 
1' q u e  vemos insuficientemente recogidas en el Plan. A ni- 
vel sani tar io  solamcnie se contemplan once c a m a s  para  
agudos en el hospital d e  Cruces. Esta es  una cifra c lara-  
mente insuíiciente, a nuestro modo d e  ver, para  afrontar  
la problemática q u e  la droga plantea a este nivel. Una 
c a m a  por  cada  200.000 habi tantes  nos parece q u e  no cs 
suficiente. No existe en el Plan ninguna referencia concre- 
ta a este c a m p o  sani tar io  ac tua lmcntc  bajo la rcsponsa- 
bilidad del INSALUD. Nuestras  actuaciones, numerosas  
en este c a m p o ,  y ustedes lo saben ,  han  tenido q u e  real¡- 
m r s c  hasta la fecha dctraycndo para  ello fondos d e  otros 
sectores transferidos y sin posibilidad d e  negociar en el 
cupo.  

En el c a m p o  d e  la justicia. nos preocupa igualmente 
cbmo se va a incidir, desde el Gobierno central ,  en nues- 
t ra  Comunidad a travcs del Plan Nacional. No hay refe- 
i-encias concrctas a las cárceles, donde  un  elevado porcen- 
taje d e  los penados se dice q u e  son drogadictos y en los 
q u e ,  desgraciadamente,  no se rehabilita puesto q u e  al sa- 
lir d e  ellas la mayoría reinciden. La justicia debe buscar  
salidas tcrapGuticas, n o  d e  hacinamiento en las cárceles. 
sino t ra tando d e  q u e  las penas tengan c o m o  fin la rein- 
scrción social del recluso. tal c o m o  indica el ar t ículo 25 
de la Constituci0n. 

Es cierto q u e  el Código Penal recoge la posibilidad d e  
cuinplir las penas en centros  adecuados d e  reinserción. 
Pero, j c ó m o  se recoge esto a nivel d e  programas en el Plan 
Nacional? 

Scñor Presidente, senorías ,  señores Ministros, se h a  ela- 
borado un  Plan Nacional sobre la Droga y esto es  verda-  
deramente importante .  Pero, m u c h o  m á s  impor tan te  es 
q u e  ese Plan funcione. No nos pase c o m o  al Plan Reagan 
sobre este tema e n  los Estados Unidos que ,  probablernen- 
te, por haber  sido elaborado de íorma undatera l ,  segifn 
nuestras  referencias, no ha funcioriado como debía de ha-  
berlo hecho. 

Nada más.  Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor  Bajo. 
Tiene la palabra el señor Andreu. 

El señor ANDREU 1 ABELLO (don Caries): Señor  Pre- 

s idente ,  señores Ministros, señorías, en pr imer  lugar ,  
nuestro Grupo quiere  most ra r  su  satisfacción por  el he- 
cho d e  q u e  el Gobierno haya  confeccionado y presentado 
este Plan Nacional sobre la Droga. El problema de la dro-  
ga nos h a  preocupado desde s iempre.  

Hace m á s  d e  un  a n o ,  el 4 d e  abri l  d e  1984, Minoria Ca- 
ta lana presentó e n  el Congreso u n a  moción,  consecuencia 
d e  interpelación, q u e  fue aprobada  casi por  unanimidad ,  
solicitando al  Gobierno la prescntación d e  un plan o pro- 
g r a m a  d e  actuación e n  la lucha contra  el tráfico y consu- 
mo d e  drogas. 

Ha pasado m u c h o  ticnipo, c ier tamente,  pero el Plan,  
por fin, ha s ido elaborado y hoy se somete a debate  e n  
esta Cámara .  

Tenemos q u c  manifestar nucstra  satisfacción de q u e  
haya s ido precisamente el Senado la Cámara  an te  la cual  
el Gobierno ha presentado su Plan Nacional sobre la Dro- 
ga .  Esta Cámara  ha dedicado mucho csfucrzo, muchas  ho- 
ras d e  t rabajo a es tudiar  e investigar el problema d e  la 
di-oga a iraves d e  la Comisión especial creada al efecto, a 
la q u e  este Senador se honra  en pertenecer, y cuyo resul- 
tado  ha s ido la claboración del extenso y detal lado infor- 
me q u e  SS. SS. conocen y q u e  acaba  d e  merecer su  aten-  
c ión,  y que ,  por  o t ra  par te ,  nuestro Grupo lo considera 
muy positivo p a r a  canal izar  a través dcl mismo solucio- 
nes a este terrible problema.  

Tal c o m o  se h a  expuesto por o t ras  señorías, quizá hu-  
biera s ido mejor  en t ra r  a discutir pr imero el Plan del Go- 
bierno y luego el informe d e  la Comisión del Senado o 
bicn al  reves. pcro por  separado  y n o  conjuntamente.  
c o m o  lo es tamos  efectuando. 

Quisiera, señor Presidente, y por  lo q u e  sc refiere al Plan 
presentado por  el Gobierno. someter  a la Cámara algunas 
consideraciones. En pr imer  lugar ,  señalar  que  no queda  
c la ramente  definido cuál  ha d e  ser el tipo d e  coordina-  
ción en t re  las Comunidades Autónoinas y los responsa- 
bles del Plan. Existen Comunidades,  como por e jemplo 
Euskadi ,  q u e  h a n  desarrol lado formas asistenciales por  
iniciaii\fa propia  d c  su Gobier'no autónomo.  En cambio  
en o t ras ,  c o m o  Cata luña ,  el Gobierno au tónomo h a  segui- 
d o  una política asistencial d e  convenios y subvenciones 
con las Administraciones locales. 

En nuestra opinión,  la gran problcmática del Plan re- 
s ide,  por  lo q u e  respecta al aspecto asistencial, e n  q u e  se 
pretende q u e  el modelo d e  asistencia se es t ructure  a tra- 
vés d e  los servicios comunitar ios  y d e  salud.  Los servicios 
sociales comunitar ios  v los servicios básicos d e  salud se 
cncueniran e n  todo el pais extraordinar iamente subde- 
sarrol lados y el personal no está preparado para  dar una  
respuesta adecuada  a las solicitudes d e  t ra tamiento v 
asistencia. Es a lgo  q u e  e n  ningún momento  han  podido 
hacer  los arnbulator ios  de la Seguridad Social, incluso se 
está cuest ionando q u e  estos ambulator ios  puedan a tender  
correctamente problemas d e  medicina general. 

Hay o t ras  cuestiones. Cuando se habla  d e  servicios de 
salud comuni ta r ia  se hace referencia a las instituciones 
psiquiátricas d e  las Diputaciones o a las instituciones psi- 
quiátr ics  pr ivadas concertadas.  Es bien sabido q u e  este 
t ipo d e  servicios hospitalarios psiquiátricos n o  h a n  podi- 
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do  dar una respuesta coherente, por ejemplo, a la proble- 
mática de la drogodependencia alcohólica. Por tanto, este 
retorno a centros de salud mental para el tratamiento de 
la drogodependencia pensamos que no tiene sentido. N o -  
sotros entendemos que unas lineas de actuación a seguir 
serian, por ejemplo, las siguientes: servicios sociales de 
atención primaria o de base: reciclaje del personal en dro- 
godependencia para posibilitar la detección, la orienta- 
ción y el seguimiento en el curso del tratamiento, servi- 
cios de asistencia médica primaria, que todos los ambu- 
latorios de la Seguridad Social tengan a disposición de su 
médicos una lista de los centros de referencia para deri- 
var la intervención o crear en cada ambulatorio un servi- 
cio de asistencia social para orientar los distintos casos; 
centros de referencia especializados, que son centros de 
atención a drogodependencias atcndidos por personal 
multidisciplinario especializado. Estos centros de referen- 
cia deberían tener como recursos comunidades terapth- 
ticas, tanto rurales como urbanas. Todo este sistema se- 
ria útil para tratar a los drogodependientcs sin antece- 
dentes policiales o judiciales. Si el drogadicto es en rea- 
lidad un delincuente con problemas de drogodependen- 
cia, las instituciones necesarias han de ser de Justicia, Sa- 
nidad, Servicios Sociales, teniendo en cuenta que el cum- 
plimiento de una pena en un reincidente requiere custo- 
dia y ,  por tanto, una atención especial. 

N o  se nos oculta, señor Presidente, la complejidad del 
problema que hoy nos ocupa y que el Plan presentado por 
el Gobierno, aunque ambicioso, necesitará de ajustes y 
correcciones en su puesta en marcha y posterior desarro- 
llo. Hemos querido apuntar,  sin cmbargo, algunas consi- 
deraciones como las expuestas. que sometemos al juicio 
del Gobierno con el ánimo de contribuir al mejor logro 
de unos objetivos que iodos deseamos. y asimismo las pro- 
puestas de resolución para ser sometidas al  criterio d e  
esta Cámara. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Andreu. 
Tiene la palabra el señor Rahola. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: Señor Presidente, se- 
ñores Ministros, señorías, como portavoz del Grupo Mix- 
to siempre es difícil conocer y expresar la opinión del Gru- 
po. N o  obstante en este caso tengo que decir que, a pesar 
de que el Senador Fernández-Piñar ha intervenido en el 
turno en contra, me ha dicho que está de acuerdo con 
nuestro Grupo. 

Tengo que agradecer al señor Ministro la interpretación 
exacta que ha dado a mi primera intervención, porque 
quizá por mala expresión mía no ha.sido bien entendida 
por todos con el mismo sentido. Ruego me perdonen si no 
me he expresado correctamente en mi primera expo- 
sición. 

Respecto al Plan tengo que decir que estamos comple- 
tamente de  acuerdo, así como con el informe presentado. 
Al decir estas palabras parecería que ya lo he dicho todo, 
pero me gustaría hacer observaciones y comentarios so- 
bre algunos de los puntos, tanto del Plan, como del infor- 

me, ya que, como ha dicho el señor Presidente. se comen- 
tan los dos a la vez. 

Dice el Plan que tiene que haber una colaboración con 
la iniciativa privada principalmente. En este caso me 
quiero referir a la iniciativa privada de una serie de aso- 
ciaciones para insertar a los drogadictos en la sociedad. 
Hay que tener mucho cuidado porque muchs veces la f i -  
nalidad de estas comunidades no es la reinserción del dro- 
gadicto en la sociedad sino otra muy diferente, y por tan- 
to, la subvcnción o ayuda a estas sociedades podria ser 
contraproducente. Surge aquí el problema grave de las 
sectas. No se puede prohibir la creación de las sectas dada 
la exisicncia de libertad de asociación, sin embargo, se ha 
obsenrado que muchas veces estas sectas son favorables 
a que se creen problemas de droga. 

Ot ro  punto que ha tratado el señor Ministro ha sido el 
problema de los cultivos. Está pcrfectamentc claro que te- 
nemos que ayudar a que disminuyan los cultivos. Pero yo  
me acuerdo que cuando fuimos al viaje de Estados U n i -  
dos. al hablar en la Organización de Estados Americanos 
de este problema del cultivo nos dijeron que estaba muy 
bien que existiera una lucha para disminuir los cultivos, 
pero que lo primero que había que hacer era disminuir el 
consumo. Evidentemente tenemos que luchar e n  las dos 
direcciones. Pero la lucha para disminuii. el cultivo ver- 
daderamente es de una eficacia relativa y muchas veces 
sólo sirve para que las plantaciones se dejen de hacer en 
una determinada área y vuelvan a hacerse en otra más Ie- 
jana. Este problema se da en paises pobres. porque la dro- 
ga les da unas posibilidades económicas que con otros cul- 
tivos n o  tcndrian. 

Otro problema que se tiene que tener muy en cuenta es 
el de la corrupción. Evidentemente. como ha dicho el se- 
ñor Ministro, últimamente ha habido una serie de apre- 
hensiones de capos o mafiosos -aqui tengo una lista bas- 
tante larga-, algunos de ellos asesinados en la cárcel, 
como Bruno Expósito, Vacarizi. Otros como Bardellino, 
han  logrado fugarse, y con ello se ha perdido uno de los 
testimonios más importantes que necesitaba el juez Car- 
lo Palermo. Ha sido muy lamentable la fuga de este ma- 
fioso de la categoría de Bardellino. Esto nos lleva al prin- 
cipio de que se tiene que tener en cuenia que jugamos con 
genle que tiene mucho dinero y que la corrupción es un 
problema constante. Así nos lo hicieron constar también 
en América, cuando nos preguntaron cómo estaba la cues- 
t ión de la corrupción en España. De momento las indica- 
ciones que hemos tenido es que e n  España prácticamente 
no hay corrupción, por lo menos asi lo dicen los informes 
que hemos recibido. Me alegro mucho de que en Espatia 
no haya corrupción, pero n o  deja de ser un punto que el 
Gobierno tiene que tener presente y tiene que vigilarlo 
mucho, ya que el dinero que maneja esta gente puede Ile- 
var muy fácilmente a la corrupción. 

Tengo que hacer mención de otro aspecto. Me satisface 
extraordinariamente la cohesión que se le ha dado a la re- 
prcssión y persecución del tráfico. La labor que ha hecho 
el Fiscal, señor Jiménez Villarejo, ha sido magnífica y es- 
tupenda, aunque se había encontrado siempre con la di- 
ficultad de la falta de unidad de los elementos que le te- 
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nfan q u e  apoyar .  Este Plan creo q u e  resuelve el proble- 
m a .  La práctica nos di rá  si cstamos acertados o no, pero 
pensamos q u e  e n  principio la labor es  correcta .  

De todas formas,  debo  manifestar q u e  encuentro muy 
claras  las pa labras  del señor Ministro cuando h a  dicho 
q u e  el Plan quedaba  abier to ,  q u e  era  sólo el principio y 
q u e ,  por  tan to ,  seguramente muchas  d e  las cuestiones q u e  
hoy se presentan en el futuro tcndrán que  ir modificán- 
dose. Evidentemente es  una lucha y e n  la lucha constan-  
temcnte hay variaciones. Variarán las formas d e  introduc- 
ción d e  la droga en España por los traficantes, tendremos 
q u e  var iar  constantcrncntc iambicn la Forma de luchar  
contra  cllos. Pci-o hay una  cosa en la q u e  quiero insistir. 
El tráfico d e  drogas en España está implantado.  La prue- 
ba  es  toda esta gente  a la q u c  se ha venido deteniendo >' 

encarcelando. Cuando estos capos viencn a España n o  lo 
hacen para  descansar .  como a \'eces algunos han rnanifes- 
lado. Cuando se dcLtcctan tantos capos en España no es 
porque i m i a n  a descansar  sino tambikn a t raba jar .  Yo 
tengo reícrcncias mu" conci-ctas del tráfico d e  di-ugas 
c o m o  Henry Arsan >! Al¡  Agca que han estado muchas w- 
ces en Espana.  

La lucha empieza ahora .  Pero debemos tener en cuen- 
t a ,  según mi criterio, q u e  hoy cl tráfico de drogas e n  Es- 
paña  si n o  está implantado  totalmente ,  si está Cucricnicn- 
te adcnt rado ,  debido s ~ ~ g i i r a m c n t e  a q u e  los traíicantcs 
del Líbano y ot ras  naciones en guerra  han tenido q u e  de- 
j a r  aqucllos paises. en oti-os paises con más  ticsiiipo c n  iu- 
c h a  contra  la droga han  reprimido el tráfico, \ '  los traíi- 
cantes han cnt rado  cii  España para cont inuar  con sus 
magníficos t rabajos .  T a m b i i n  hemos de tener presente 
q u c  csla pL*ntc dispone de grandes cant idades de dirici-o. 
asi c o m o  de posibilidades muy superiores a las q u e  puc- 
d a n  tener los gobiernos. Asimismo ellos ctán carnbiaridu 
constantemente la forma dc luchar  e .  incluso, las lineas 
de su tráfico \' están modificando las rutas. A vc~ccs pasan  
por  Bulgaria. otras lo hacen por cl Norte de Alrica. otras  
por Brasil o por otros caminos.  

Estc Plan se va 3 en<-onli-ar coi1 ioc los C'SIUS pi-ohlciiins. 
Por e l l o  vamos a aceptar- este Plan. Vanios a deci r  q u e  si 
a todo lo q u e  nos IIe\.c* LI facilitar el caiiiino para  qiic di, 
una forma seria >' r a ~ o r i a d a  se alronte  el probleinii tic I B I .  
drogas e n  España .  

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias ,  señor Rahola .  
El señor Ramón Fajarnis  tiene la palabra .  

El señor RAMON FAJARNES: Señor  Presidenfe, scño- 
rias, señores Ministros. \.o\ a consumir  cl turno q u e  
corrcsponde a l  G r u p o  Popular para  exponer la postura 
a n t e  los dos documentos que han sido sometidos a la con- 
sideración d e  la Cámara  esta m a ñ a n a ,  por una parte  la co- 
municación del Gobici-no relativa al Plan Nacional de 
Drogas y ,  por o t r a ,  el inlormc d e  la Comisión Especial clc 
Investigación sobre el t r i f ico  y consumo d e  drogas en  Es- 
paña.  Indudablemente c-s un poco complejo,  pei-o s a h e  
mos q u e  así se aprobo \ '  asi debernos d e  emit i r  ~iiicstra 
postura .  Para ello, en la mcdida q u e  pueda ser clai-ifica- 

dor d e  la postura ,  que  cs uno de los objetivos q u e  nos pro. 
ponemos al  comparccer  ante la C á m a r a ,  queremos  expre-  
5ar cuáles  son los puntos  básicos q u e  d e  alguna manera  
informan nuestro posterior desarrollo y justifican la por- 
lura d e  voto q u e  anunciaremos al final. 

Estos puntos  son los siguientes. En pr imer  lugar ,  en-  
iendemos q u e  el Plan y cl informe no son idénticos. Hay 
coincidencias y a lgunas d e  ellas se han  incorporado al in- 
forme a propucsta  del G r u p o  Popular .  En  segundo lugar ,  
rn ningún momento  se mantendrá  por par te  del Grupo 
Popular una postura obstaculizadora de cualquier  rncdi- 
da q u e  en tendamos  representa un a\'ance en la lucha y la 
resolución de los problemas q u e  la droga or igina.  En ter- 
cer lugar ,  entendemos q u e  la csperiencia internacional ,  
que asegura q u e  no ha? dogrnatismos en casi ninguno d e  
los campos  d e  la droga,  hace q u e  debamos de tener con-  
ciencia de que iodo lo q u e  a q u i  se pueda a p r o b a r ,  proce- 
da o n o  dcl Grupo Popular .  dcbe tener una consideración 
de mcdida pro\.isional. Debemos comprometernos iodos 
a un s c p i m i e n t o ,  a una ei,aluación permanente  para  q u e ,  
prescindiendo d e  \,anidades, en cualquier  momento  id- 
\ 'amos a proponer  la i-cciiíicación, la modificación inclu- 
so de aquel las  medidas  que  habían sido propuestas  por  
iiosot ros mismos.  

Tan1bii.n queremos scñalar que cstamos d e  acuerdo  en 
el t ra tamiento  diferenciado q u e  se debe d a r  al consumo 
y al tráíico. Eso genera problemas,  pero no nos debemos 
asus ta r  riiitc cllos. Nosotros entendemos que el consumo 
no debe cstai- penalizado, corno no lo cstut'o nunca, pero 
en  estos momentos quiero decir que  el Grupo Popular 
apoxa las manifcstacioric.s de ini compañero  el Senador  
Lópcz Hueso (y no simplcnienic  cn esta mater ia  sino en 
todo c u a n t o  ha cspucsto)  rcspc.cto a q u e  la posibilidad de 
contagio,  la posibilidad ejemplar izadora o de líder q u e  
a i rac  debe  obligarnos a ioiiiar medidas para  c\.itar q u e  
este consumo se haga públicaincntc, mientras  q u e  srgui- 
mos iiiantcniendo la n o  pciialización del consumo cuan-  
do  no ircpcrcutc en  e l  i-c>sto de la sociedad. Sabcinos q u c  
Darece q u c  ha!. u n a  coiiii-;idicci6n s i  penalizarno5 c1 t i - i i -  
rico >. n o  penalizamos c.1 cons~iiiio, pero el Grupo Popular 
la asume.  

Eri cuanto al ti-afic.:intc,  quc'rcmos pedir- -iba a dc-cir 
exigir, pero no es mi talante csigir nunca nada  ni a na-  
die- una mayor  se\,criii;id de las penas. Es posiblcnicntc 
uno  de los temas en los que  csiste m a > w  consenso dentro 
del G r u p o  Popular ,  que iambicn tenemos nucsiras  peque- 
ñas diferencias de matices. pero al traficante hay q u e  apli- 
car le  una  pena d u r a ,  \'o diria q u e  durís ima.  

Como ú l t imo punto  bRsico de nuestra exposición, noso- 
tros ci-eemos q u e  el dr~ogadicio es un enfermo. Es la base 
d e  todo lo q u e  va a ser posteriormente el dcsarrollo. iio 

pretendemos decir ,  d e  nuestra alternativa pero si de nucs- 
tra postura  en el Senado.  Ahora bien, también queremos 
hacer  una  puntual izaciún.  1.a definicibn del drogadicto 
c o m o  eníermo a nosoti-os en conciencia n o  nos lleva a la 
plena irresponsabilidad social  del drogadicto. Creemos 
q u e  hay u n a  responsabilidad que deberá estar  atcniiada 
v mat izada ,  pero q u e  csxistc. 

Dicho esto.  voy a entriir en lo q u e  es  cl  tema d e  nuestra 
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postura. Nosotros estamos seguros -ya se ha repetid- 
de que todos coincidimos en que la drogadiccibn es una 
realidad social que está ahí, que afecta a todos los grupos 
sociales, que afecta a todas las áreas geográficas y que 
está originando una gravísima preocupación y una graví- 
sima alarma a toda la sociedd española. Durante años, Es- 
paña -y no quiero hacer alusiones histbricas- fue de al- 
guna manera alamacén y tránsito de droga para otros paí- 
ses consumidores. Hoy creemos que desgraciadamente 
existe un elevadísimo nivel de consumo. No tenemos ci- 
fras estadísticas. El Plan Nacional habla de entre 80.000 
y 125.000 heroinGmanos, si no recuerdo mal, n o  tengo los 
datos en la mano y de 60.000 a 80.000 que consumen co- 
caína, etcétera. Nosotros tenemos unas cifras u n  poco su- 
periores, pero n o  vamos a entrar en esa lucha. 

El señor Ministro -me parece que ha sido el señor Mi- 
nistro, pero como ha habido tantas intervenciones me po- 
dría equivocar, pido perdón si eso ocurre- ha hablado 
del índice de decomiso de las Fuerzas de Seguridad, pero 
no sé, porque no la ha mencionado exactamente, cuál es 
la evaluación que hace. Nosotros tenemos una cifra según 
la cual en los casos de máxima eficacia no se decomisa 
más allá del 10 por ciento. Si por una parte el pueblo es- 
pañol creo que se siente satisfecho en estos momentos de 
las noticias que la prensa diaria de respecto a decomisos, 
de alguna manera tiene también su cruz cn la medida en 
que esto puede representar que en España el consumo de 
drogas cs muy superior a todo cuanto podamos imaginar. 
Y o  crco que hoy se está dando una respuesta a una nece- 
sidad de la sociedad; rcspuesta tardía pero -quiero in- 
cluirme en primera persona- que todavía podria n o  ser 
mala. Estamos en un debate que va a producir forzosa- 
mente una luz. Esta tarde, cuando se presenten las mo- 
ciones, será cuando realmente sepamos qu6 fruto ha dado, 
independientemente de los discursos que se hayan podi- 
do hacer desde esta tribuna. Y o  confío en que, a través de 
las mociones de esta tarde, sigamos reconociendo con hu- 
mildad que es una respuesta tardía pero n o  mala. 

Hay una casi coincidencia entre el informe de la Comi- 
sión y el Plan Nacional respecto a los bloques que se es- 
tablecen y en relación al desarrollo. N o  se el tiempo que 
me queda. El primer bloque hace referencia a la preven- 
ción. Nosotros quisiéramos señalar (lo que no señalarnos 
es porque estamos de acuerdo con ello) que con rcspecto 
a la prevención el primer núcleo, cl más fuerte, el que pue- 
de ser más eficaz es la familia. El seno de la familia, los 
vínculos de la familia, los afectos generosos de la familia, 
creemos que son el máximo valladar como prevención. 
En este sentido nosotros pedimos que se apoye a la fami- 
lia, se le informe individualmente, a 1ravi.s de las asocia- 
ciones a las que naturalmente pertenece, como pueden ser 
las asociaciones de vecinos, las APAS v otras que en estos 
rnomentos n o  recuerdo. 

Creemos que otro punto importante cs la cscuela. No- 
sotros compartimos la idea de que, a traves de la educa- 
ción para la salud, no haciendo un capítulo aparte, siem- 
pre adecuado al nivel y a la edad de los alumnos, en la 
escuela debe introducirse esa medida preventiva. Sabe- 
mos que n o  es a corto plazo, es a medio v largo plazo, 

pero creemos que puede ser muy efectiva. En este sentido 
queremos también hacer un llamamiento, un recordato- 
rio al Gobierno. Es básico que escolaricemos obligatoria- 
mente hasta los dieciséis años. Ha hablado el senor Mi- 
nistro -yo no recuerdo el número que ha dado- de las 
aulas que haría para ese grupo, pero a mi me ha parecido 
una cifra que vamos a llamar indicativa, demostrativa de 
que el terna preocupa, pero que en ningún momento es so- 
lucionadora de ese gran problema en la gran masa de 
nuestra juventud quc entre los 14 y los 16 años normal- 
mente lo único que puede hacer es dedicarse al ocio. Cree- 
mos en el asociacionismo juvenil v e n  la necesidad de su 
potenciación. Entendemos que el joven que no está agru- 
pado es más fácilmente conquistable por el traficante de 
droga. Se han de potenciar las asociaciones y las casas de 
juventud. Se ha de buscar que en ellas el joven encuentre 
satisfacción a sus dcseos, que no necesite buscar un gru- 
po de  referencia fuera del que pertenece porque en él en- 
cuentra todo aquello que colma sus necesidades. 

En las medidas prc\rcntivas, entendemos que juegan un 
papel muv importante los medios de comunicación, den- 
tro de dos aspectos diferenciados: un primer aspecto, el 
pasivo, de medios de comunicación, en cuanto reprodu- 
cen un mensaje instiiuc.iuiial, hay la responsabilidad de 
quien da el mensaje. Sabemos que n o  es fácil. Nosotros 
no vamos a dar fórmulas, pero sí algunas cosas que cree- 
mos: el mensaje debc ser particularizado, el mensaje debe 
ser permanente y el mensaje debe ser positivo, y debemos 
buscar un rncnsajero con credibilidad. El mensajero es 
muy importante en este tema. Creemos que la colabora- 
ción ciudadana -y quizá esto ya se solapa un poco con 
el esquema de la reducción de la oferta, es necesaria- de- 
bemos incentivarla. 

Nosotros hemos leído con satisfacción, entre las medi- 
das prioritarias del Ministerio del Interior -y permitan- 
me la vanidad, porque antes n o  solamente lo habíamos 
previsto, s ino que personalmente lo habíamos practica- 
d+ la puesta en marcha de ese teléfono, en donde, a tra- 
vés de la denuncia anónima, se transmite a las fuerzas 
una oferta callejcrn, una oferta que indigna a la sociedad, 
que la puchde encciitrar cn la calle, donde vive, en la es- 
cuela, donde su hijo estudia, en el centro de deportes, a 
donde su hijo concurre, esa oferta, esa disponibilidad que, 
a fuerza de rcpctirsc, a fuerza de ofrecerse, llega a captar 
en alguna ocasión por el detalle más tonto, y no voy a en- 
trar en u n  tema que es complejísimo de cuáles pueden ser 
las causas por las cuales se llega a las drogas; todos sa- 
bemos que n o  cxiste una tipología especial; se habla de 
causas sociales, familiares, escolares, psicológicas; se ha- 
bla de paro, de marginación, pero entendemos que preci- 
samente la causa que más influye es la oferta, la facili- 
dad de acceso a cse mercado de droga que cada día es ma- 
yor, y ,  hemos podido constatar que personas libres de 
trastornos siquicos, carentes de traumas serios. sin pro- 
blemas de entorno social, con todo solucionado, también 
caen en la droga, a través de la facilidad que encuentran, 
a través de la oferta diaria, y debemos -entiendo y- 
solucionarlo. 

El seíior Ministro ha  hablado de si grandes ti-aficantes, 
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medianos traficantes, pequeños traficantes ... Sabemos 
que este escalón es el del drogadicto traficante, estamos 
totalmente convencidos; será necesario tipificar esta figu- 
ra para evitar que una severidad de penas del traficante 
n o  incidan sobre este drogadicto, al que nosotros hemos 
respetado y queremos que en todo momentwsc tenga en 
cuenta  su condición de enfermo, tema a estudiarse. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fajarnés. ha transcurri- 
do  plenamente el tiempo. Ruego que abrevie en lo posible. 

El señor RAMON FAJARNES: Entonces. voy a termi- 
nar,  a titulo tclegráfico, enunciando algunos temas que es. 
toy seguro que les dará a ustedes una idea del contenido. 

Hemos hablado de la agravación de penas, pero tam- 
bien q u i s i h m o s  que esa figura -<<la probation anglosa- 
jona.- de alguna manera y para un  drogadicto tuviera 
un respaldo legislativo. Nos preocupa que n o  se haya to- 
da\.ia regulado el acceso a la incorporación al scr\,icio mi- 
litar de los drogadictos y el que pucdan tener acceso a las 
armas.  N o  sabemos, ni en estos momentos nos pronuncia- 
mos. si es mejor un servicio sustitutorio o si hay posibi- 
lidades dentro del Ejbrcito de que su seri,icio le impida 
totalmente tener acceso a las armas. 

Quisibramos hablar de la cooperación internacional. 
Creo que ya se ha hablado. Efecti\amcnte. n i  incluso con 
el ingeniero se justifica la ridiculez de la aportación de Es- 
paña, a un FAC. Pero yo,  además, quisiera decir en estos 
momentos que n o  si. si realmente esistcn razones para 
pensar que un FAC n o  cumpla con su misión. pero, cnton- 
ces, n o  le demos nada. 
Yo quisiera que España fuera. de alpuiia manera. lider 

en un fondo parccido en el que podriamos implicar a 
nuestros compañeros del Mercado Común para buscar es- 
tas soluciones de cultiiws sustitutorios en cl Norte de Afri- 
ca,  tan prósimo a nuestro pais. 

Termino, dejándome muchas cosas, porque entiendo 
que en u n  debate de la droga, dado que el heroinómano 
es  el grupo de mayor riesgo, no se puede dejar de hablar 
del S IDA,  v voy a decir poco del SIDA, pero por lo menos 
que conste que aquí ha habido en el Senado esta preocu- 
pación. Conocemos noticias, muchas veces desconocemos 
el rigor de la fuente, y esto puede ser alarmista. No po- 
demos cerrar los ojos a una cosa que es real. Creo que se 
debe facilitar una información veraz por parte de quien 
tiene responsabilidad y prestigio para que se le crea. 

Debemos evitar todo exceso de dramatismo; no es dra- 
mático, es un hecho que  existe. pero que ello en ningún 
momento pudiera llevar a ocultar lo que pueda ser ver- 
dad. Hav que facilitar la posibilidad de detección de esta 
enfermedad. hay que l ac i l i u r  el tratamiento de los que  
la tengan, hayque-hace r  un sep imien to  de los que la 
tengan. 

Señorías, muchas gracias, y termino anunciando que el 
Grupo Popular en la votación se va a abstener. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramón 

Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 
Fajarnés . 

El señor MINlSTRO DE JUSTlClA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señoras y señores Senadores, en algún 
momento del debate he tenido la i m p r e s i h  de que no se 
iba a conseguir el grado de acuerdo que vo deseaba en tor- 
no al tema que hoy nos convoca a todos. N o  obstante el 
anuncio de la posición de abstención del Grupo Popular, 
tengo que decir públicamente que la intervención del Se- 
nador Fajarnés me ha producido una gran satisfacción, 
entre otras cosas, pero muy fundamentalmente, porque 
aprecio, entre los puntos de  vista que S .  S .  ha expuesto y 
los puntos de \*¡Sta que defiende mi Grupo, una coinci- 
dencia, ateniendome, al menos, a lo que usted ha dicho 
aquí esta mañana, q u e  yo  creo que es absoluta, alguna se- 
mejanza casi absoluta, y eso, naturalmente, nos produce, 
estoy seguro, al Grupo Socialista y a los Ministros que en 
este momento estarnos aquí intcr\,iniendo en nombre del 
Gobierno, una inmensa alegría. 

Ciertamente. comparto con el señor Fajarnés la afirma- 
ción que  se ha hecho en torno a un punto muy importan- 
te, que es el de la necesidad de afrontar todos estos pro- 
blemas desde un planteamiento que ponga por delante de 
iodo el carácter de provisionalidad, de coyunturalidad 
con que es  necesario afrontarlo. Esie es u n  tema muy ver- 
sátil, en el que en el espacio de muy poco tiempo se pro- 
ducen. n o  en España, sino en el mundo entero, cambios 
hondos. profundos. Piensen ustedes, por cjemplo, que no 
tui'o que transcurrir mucho tiempo para que. después de 
una  primera convención internacional sobre drogas tóxi- 
cas,  la comunidad internacional tuviera que hacer un se- 
gundo convenio para introducir los productos psicotrópi- 
cos; n o  había pasado mucho tiempo entre el convenio de 
1961 y las gestiones que se hicieron para el segundo. 

Piensen ustedes, señorias, la discusión que está abierta 
en ioda Europa; por ejemplo, las posiciones contradicto- 
rias, los pasos adelante y hacia atrás, en torno a cómo 
afrontar la rcgulaci6n de las comunidades terapeúticas. 
Y piensen ustedes tambikn -pongo otro ejempl+ en 

las diferentes posiciones que paises que están hace ya mu- 
chos anos en la Comunidad Económica Europea han man- 
tenido en torno a la utilización de la nietadona. Podria po- 
ner otros muchos ejemplos de manifiesto para rcsaltar 
esta idea de versatilidad y esta actitud más sensata v ra- 
zonable de estar en condiciones de afrontar los nuevos 
problemas buscar para Pstos las nuei'as soluciones. 

Hasta tal punto eso es así que muv probablemente las 
medidas que se practiquen en ejecución del Plan Nacio- 
nal de la Droga, a lo mejor, sin necesidad de que trans- 
curra mucho tiempo, será necesario proceder a su puesta 
al dia y a su renovación. En esta adecuación progresiva a 
la reahdad social 80 hay que ver, ni  más ni menos, que 
eso: realismo, el deseo dc atender las demandas sociales, 
de sintonizar con& voluntad popular. 

El Plan -y todos los que aquí han intervenido- reco- 
ge la diferenciación entre unas medidas preventivas, unas 
medidas rehabilitadoras y unas medidas represivas. Na- 
turalmente, no voy a repetir lo que ha dicho el Ministro 
de Sanidad sobre todas estas materias, pero sí me parece 
que era necesario afirmar o poner alguna claridad en el 
conjunto de medidas de naturaleza represiva, anticipan- 
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do, antes de nada, una afirmación que es necesario afron- 
tar siempre conjunta y simultáneamente este cuadro de 
medidas y, desde luego, como trataré de explicar más ex- 
tensamente, y no caer en la simplicidad, ni deslealtad que 
significa tratar de resolver el problema vía medidas ex- 
clusivamente represivas. 

En el conjunto de medidas de naturaleza represiva se 
encuentra una que ha sido explicada por el Ministro de 
Sanidad, que es la institucionalización de una figura que 
ya está introducida en España: la institucionalización de 
la Fiscalía Especial para la lucha contra la droga. Se tra- 
ta, sencillamente -y les anuncio que el anteproyecto de 
ley de reforma del cstatuto del Ministerio Fiscal ya está 
preparad-, de introducir unas reformas, por otra parte 
no muy grandes, en ese estatuto para que el fiscal no  fun- 
cione sujeto al estatuto jurídico, como lo ha venido ha- 
ciendo hasta ahora, sino que exista un órgano, dentro del 
Ministerio Fiscal, que esté dedicado a esta tarea, al frente 
del cual haya un Fiscal de Sala del Tribunal Supremo y 
que tenga a su servicio y en su apoyo un número suficien- 
te de fiscales para que desempeñen las actividades pro- 
pias del Ministerio Fiscal, que se desenvuelve en dos ver- 
tientes: una en relación con la actuación de todas las fis- 
calías -tengo que decir que.el Gobicrno está satisfecho 
de cómo este trabajo a sido realizado por ahora por cl Fis- 
cal Especial dcsignado a tal e f e c t e  y la otra vertiente 
de impulso y dirección de la policía judicial, cuando se 
trata de la persecución en el marco o en el seno de un 
proceso. 

He tenido ocasión de leer con detenimiento y con el mis- 
mo interés de los que le oyeron, las declaraciones del Fis- 
cal Especial, tanto ante esta Cámara cl 15 de octubre de 
1984 como las intervenciones que sc produjeron el 16 de 
octubre de 1984 y el 2 1  de mayo de 1985 ante el Congre- 
so, Hay allí, por su parte, un reconocimiento explícito, rei- 
terado y constante, sobre lo siguiente: ha dispuesto abso- 
lutamente de todo lo que el Fiscal especial ha solicitado 
para poder cumplir con su trabajo, para poder cumplir 
con sus obligaciones, pero faltaba, dc una parte, la insti- 
tucionalización de la figura y ,  de otra parte, la aclaración 
de las relaciones con la policía judicial, tema que está a 
punto de ser resuelto definitivamente por la Ley de Cuer- 
pos y Fuerzas de  Seguridad del Estado, en el capítulo re- 
ferente a la policía judicial. 

La otra medida no exclusivamente de naturaleza repre- 
siva es la que supone tocar el artículo 344 del Código Pe- 
nal. Al  llegar a este punto quiero hacerme unas pregun- 
tas y unas respuestas. 

La primera pregunta es, iqué  es lo que no se modifica, 
por considerar que la experiencia acumulada durante es- 
tos dos años y medio ha demostrado que ha sido bueno 
lo que se produjo en el año 1983? Es decir, iqué  es lo que 
se conserva y por que? 

Y la segunda pregunta será: ¿Que es lo que se modifica 
por qué y para qué? 

Respondo a la primera pregunta. Señorías, desde luego 
no es en absoluto propósito del Gobierno proceder a una 
modificación de la filosofía, a una modificación de los 
principios de política criminal que estuvieron presentes 

en la reforma -que introdujo muy importantes modifi- 
caciones- del artículo 344 respecto de las situaciones 
existentes hasta ese momento. Se mantienen, por consi- 
guiente, los siguientes puntos de vista, desenvueltos así: 
primero, desde luego la reforma siempre partirá de la per- 
sona como centro de toda actuación normativa. Esto sig- 
nifica que, por razones.de defensa social, no cabe, no se 
puede nunca renunciar a determinadas exigencias de la 
pena. Concreiamcnte, su proporcionalidad, su congruen- 
cia, su potencialidad reinsertadora. 

Segunda idca que se mantiene: una política que sea 
exaspcrantemcnte criminilizadora acaba convirt ihdose 
en  una política que funciona en contra de las exigencias 
de la defensa social. 

Tercera idea evidente: la droga es la antítesis de la l i -  
bertad y ,  por tanto, es la antítesis y la negación de la vida. 
Pero, no obstante esto, otra idea que se mantiene firme: 
concebir el problema de la droga exclusivamente como 
un problema de orden público o de seguridad ciudadana, 
en la medida en que se conciba así, exclusivamente cons- 
tituiría un grave error. Hav en el también un profundo 
problema de salud, de realización personal, y esto nos Ile- 
va a ncgar cualquier posible mecanicista correlación en- 
tre cl drogadicto y el delincuente. 

Por todo lo anterior, se mantiene también firme la idea 
de la lealtad a esa ecuación que les formulaba de preven- 
ción, represión y rehabilitación, hacifndolo siempre todo 
csto conjunto, porque, dcsde luego. hay que detener una 
tendencia que existe en todo el mundo: la tendencia a en- 
contrar una solución, a tranquilizar las conciencias socia- 
les mediante cl recurso exclusivo ! excluyente al derecho 
penal. Esto es un error en el que no podemos caer. 

Y para no dejarse ccdrogarl) por la simplista solución re- 
presiva, es  necesario tener siempre presentes algunos da- 
tos que no podemos olvidar. 

N o  podemos olvidar, por ejemplo, señorías, que en Es- 
paña, desde la reforma del año 1971, se ha estado ame- 
nazando a los delitos en relación con la droga con penas 
que podían ir hasta veinte años. Y cualquier observador 
imparcial puede comprobar cómo no obstante esa ame- 
naza de penas la evolución en el crecimiento del tráfico 
de la droga ha sido imparable. 

N o  se puede tampoco olvidar quc habrá oferta en tanto 
que haya demanda y que en la demanda existe un com- 
ponente de libertad, aunque sca para destruir la propia 
libertad y para ponerse en un camino cxtraordinariamen- 
te peligroso y dañoso para la salud y para la vida. 

N o  podemos olvidar, señorías, que hay Estados -natu- 
ralmente que n o  voy a cometer la imprudencia de citar 
ninguno- cuyas economías, en gran medida, dependen 
de la explotación de  las distintas clases de droga; y no se 
puede olvidar que de esta explotación, de este tráfico, se 
obtiene una altísima rentabilidad económica que predis- 
pone a personas a correr los riesgos que comporta, inclu- 
so después de que la comunidad internacional esté orga- 
nizándose para dar  una respuesta armónica al fenómenos 
del tráfico de la droga. 

N o  se puede olvidar tampoco que existan dificultades 
-que estarnos tratando de resolver entre todos en el mar- 
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co fundamentalmente de las Naciones Unidas-, dificul- 
tades rnuy serias para producir el decomiso y el embargo 
del dinero suciamente ganado procedente del tráfico, y 
existen también dificultades para controlar esos produc- 
tos químicos que son precursores de la droga. Medidas po- 
líticas en las que, naturalmente, hay que incidir, como 
muy bien se dice en la moción aprobada por esta Cáma- 
ra. Todo esto me parece que es imprescindible n o  ol- 
vidarlo. 

La filosofía, por consiguiente, o los principios de polí- 
tica criminal que inspiraron aquella modificación del año 
1983 se mantiene; se mantiene porque los actos propios 
de los Grupos Parlamentarios, incluso los actos de la co- 
munidad internacional, han puesto de manifiesto que era 
una reforma que era necesaria, que era oportuna y que 
era conveniente. 

He dicho primero los actos de la comunidad interna- 
cional y luego los actos de Grupos Parlamentarios, y aho- 
ra, naturalmente, n o  estov hablando de mi Grupo Parla- 
mentario. ¿ A  qué actos de la comunidad internacional? 
Señorías, tengo aquí -v lo tengo, naturalmente, a dispo- 
sición de la Cámara- alguna comunicación de las Nacio- 
nes Unidas. Las Naciones Unidas enviaron, en nombre de 
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacien- 
tes, una comisión a España que examinó la situación de 
todos estos problemas en nuestro país. Y el resultado de 
ese examen está recogido en a t e  brevísimo párrafo quc 
les voy a leer. La Junta de Fiscalización ha concluido quc 
nuestro conjunto de leyes en vigor, en nuestro país, no dc- 
jan lugar a dudas c n  cuanto al cumplimiento, por parte 
de nuestro país, de España, de sus obligaciones inter- 
nacionales. 

También la JIFE entiende que los problemas relativos 
a los estupefacientes en  España deben examinarse a la luz 
del proceso de modernización jurídica y social que el Go- 
bierno y el Parlamento Español han llevado a cabo en ma- 
teria de Derecho Penal. 

La JIFE es quizá uno de los organismos más importan- 
tes, con una opinión muy cualificada e n  esta materia. Pero 
no ha sido sOlamente la JIFE la que ha sido citada: tam- 
bién ha sido citada -v me alegro que lo haya sido desde 
la oposición- la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa, la que, despues de que nosotros hicimos esa dis- 
tinción entre sustancias que causan grave daño a la salud 
y sustancias que no causan grave daño a la salud -se lo 
recuerdo a SS. SS. sin ánimo, por supuesto, de producir 
ninguna discusión-, que fue uno de los puntos más de- 
batidos respecto de los cuales hubo una mayor resisten- 
cia y una mayor oposición, dicho -y nosotros lo habia- 
mos hecho en 1983- que es correcto; tancorrecto que ha 
aconsejado a todos los países del Consejo k Riropa que 
sigan esta misma línea. Esos son los actods de la comu- 
nidad internacional. Estos son los propios actos de los 
Grupos Parlamentarios de esta Cámara. 
Yo he leido con el máximo interés, como es lógico, la 

moción o el proyecto de moción elaborado por esta Cá- 
mara,  y la lectura de esa moción, seiiorias, revela que las 
transformaciones, las innovaciones más importantes que 
se introdujeron en Espana el año  1983 se mantienen per- 

fectamente válidas. ¿Cuáles eran éstas? La introducción, 
por ejemplo, dentro del tipo penal, de las sustancias psi- 
cotrópicas que no estaban en el Código Penal, y hasta tal 
punto no estaban que el Tribunal Supremo no considera- 
ba drogas tóxicas las anfetaminas y los barbitúricos. Ha 
considerado también que fue absolutamente correcto con. 
vertir en ley lo que la jurisprudencia incansablemente ya 
había venido esstableciendo; que la tenencia, la posesión 
n o  preordenada al tráfico, sino para el propio consumo 
no era delito. Y me ha alegrado muchísmo oír al señor Ra- 
món Fajarnés que en esto está totalmente de acuerdo. La 
distinción entre sustancias que causan grave daño y las 
que no causan grave daño está recogida por la moción. 
La necesidad de agravar determinados supuestos también 
está en la moción, coincidiendo con lo que entonces se 
aprobó. Pero no es solamente esta Cámara, señorías, hace 
poco se debatía en el Congreso una proposición de ley ela- 
borada por el Grupo Popular. El Grupo Popular, entien- 
do que rectificándose a sí mismo -y no digo esto con áni- 
mo peyorativo, sino precisamente por esas razones de ver- 
satilidad, de movilidad. de la necesidad de ir adaptándo- 
se al cambio de circunstancias-, el Grupo Popular, rnuy 
sabia y muy razonablemente, ha modificado las posicio- 
nes que mantuvo durante el debate en el Congreso y ha 
presentado una proposición de lev que, en gran parte, ha- 
bría sido asumida si n o  hubiera habido un punto respec- 
to del cual discrepábamos. Esa proposición de ley signi- 
fica, señorías, la confirmación por parte del Grupo de la 
oposición de que lo que se hizo en este país a impulso de 
la mayoría socialista era correcto y tiene que quedar as¡ 
en el Código Penal. 

Todo esto, evidentemente, es lo que no va a cambiar, 
porque, insisto, ha habido u n a  confirmación de la opor- 
tunidad y de la conveniencia de que se mantenga. Como, 
naturalmente, tampoco se \.an a cambiar, señorías, deter- 
minadas modificaciones que fueron introducidas en ar- 
monía con esa reforma del Código Penal. Por ejemplo, una 
cosa que ha dado un resultado rnuy bueno es la modifi- 
cación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que ha per- 
mitido la destrucción rápida de los alijos de drogas, evi- 
tando así su acumulación en depósitos. Eso ha sido posi- 
ble gracias a una modificación de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal que nosotros impulsamos v gracias a la apli- 
cación de la ley de extranjería a los traficantes, y gracias 
también a la posibilidad que dan los artículos 92 y 93 del 
Código Penal de aplicar la redención condicional de la 
pena en estos delitos. que, naturalmente, están excluidos 
de esa posibilidad. Mi opinión es que en el juego de esta 
redención condicional deberían tener muy en cuenta los 
tribunalw -y aquí s in tonkecon algunar de las afirma- 
ciomes del Setior-Ranón-Fajarnks- cuándo w trata de 
personas que están en una actitud personal claramente di- 
rigida a su curación. a su deshabituación. Lo importante 
es que esas personas tengan a su alcance, a unos precios 
adecuados, que no estén sólo al alcance de las clases eco- 
nómicamente mejor situadas, establecimientos públicos 
y privados en donde puedan culminar esa voluntad de se- 
pararse de la droga, de deshabituarse. 

A nosotros nos parecía que esto era fundamental y por 



- 

SENADO 
6603 - 

28 DE NOVIEMBRE DE 1985.-NÚM. 140 

eso lo facilitamos también en otro artículo del C6digo Pe- 
nal, en el artículo 9:, pero no solamente allf, sino que en 
el año 84 llevamos al reglamento penitenciario una mo- 
dificaci6n para facilitar la desintoxicaci6n de aquellos pe- 
nados que se encuentren clasificados en el tercer grado y 
que lo quieran hacer tanto en establecimientos públicos 
como en establecimientos privados. 

Antes de exponer lo que es el contenido sustancial de 
csa puesta al día del artículo 34.4, me parece que tam- 
bién sigue siendo muy importante que desde el Ministe- 
rio Fiscal -y en la medida en que mi relacidn con el Fis- 
cal General del Estado me lo permita, les aseguro que esa 
va a ser una actuación que se va a mantener- se camine 
en la direcci6n de facilitar o poner al Tribunal Supremo 
en las condiciones de establecer una jurisprudencia clara 
sobre los problemas más importantes que se vienen plan- 
teando, por ejemplo, la distinción entre la tenencia preor- 
denada al consumo y la tenencia preordenada al tráfico, 
o la puesta al día de lo que se entiende como sustancias 
que causan grave daño o no causan grave daño. 

La posici6n del Fiscal, de  cara a la jurisprudencia del 
rribunal Supremo, tiene una importancia trascendental. 

Ya me aproximo al final, porque de lo que fundamen- 
talmente se trataba era de saber hacia d6nde va esta pues- 
ta al dfa del artfculo 344, fundamentalmente, y coinci- 
diendo con la opini6n unánime nuestra y de ustedes, se- 
ñorías, o si quieren de ustedes y nuestra también, a una 

,agravacibn de las penas previstas para los traficantes. Si 
hoy en el tipo básico la pena va de un mes y un día a seis 
meses cuando se trata de tráfico con drogas que no cau- 
san grave daño y de seis meses y un día a seis años cuan- 
do se trata de tráfico con sustancias que causan grave 
daño, si hoy es esta la pena para el tipo básico, no qui- 
siera comprometer aquí definitivamente lo que voy a de- 
cir, porque esto tiene que pasar por el acuerdo del Con- 
sejo de Ministros y por el debate en el Congreso y luego 
en el Senado, pero la idea sobre la cual se está trabajan- 
do es la de elevar las penas, de manera que en el primer 
caso sustancias que no causan grave daño, la pena del tipo 
básico sea de  cuatro meses y un día a cuatro años y dos 
meses, y en el caso de sustancias con grave daño, de cua- 
tro años, dos meses y un día a diez años. Esto, insisto, en 
los tipos básicos, no e n  los agravados. Les recuerdo que 
los gravados son los supuestos en los que el tráfico se di- 
rige hacia menores, establecimientos hospitalarios y pe- 
nitenciarios, se realiza a través de una organizaci6n pro- 
fesionalmente dedicada a eso o es un tráfico en cantida- 
des importantes, supuesto al que tenemos el propósito de 
añadir otro que ahora dire. En estos casos la pena aquí 
-y voy a simplificar- antes llegaba hasta doce años, y 
ahora tenemos el propósito de hacerla llegar hasta dieci- 
siete años y cuatro meses. 

En este tema, no lo oculto, coincidente con el punto de  
vista del Grupo Popular en su posición ante el Congreso, 
nos parece que es necesario también agravar una conduc- 
ta que no estaba suficientemente penada, que es el su- 
puesto del tráfico con sustancia adulterada, con tal de que 
el traficante tenga conccimiento de la adulteración. Coin- 
cidimos en este punto de vista. Creo que en la redacción 

que en su día se proponga se corregirá algún defecto téc- 
nico que había en la proposición de ley del Grupo Popu- 
lar en el Congreso, pero en ese punto, insisto, en que 
coi nci di mos. 

Lo que hacemos nosotros es introducir algo que no ha 
sido propuesto, y es penalizar - e s t o y  hablando de  ideas 
y proyectos- la conducta consistente en el favorecimien- 
to del tráfico del consumo en establecimientos abiertos al 
público. Por ahí va la reforma en cuanto a la agravación, 
de las penas que se refieren a la adulteración y en cuanto 
a la penalizaci6n del favorecimiento. 

Hay otro punto que también ha sido suscitado por los 
Senadores de la oposición, es un punto en el que, a mi jui- 
cio, hay que moverse con una prudencia extrema y con la 
mayor seguridad posible, y es el de configurar, de la mis- 
ma forma que lo han hecho otros países en Europa, la po- 
sibilidad de suspender condicionadamente la pena en el 
supuesto de  traficantes que lo hayan para su propio con- 
sumo, para mantener su propia drogodependencia, con 
tal de que la garantía de que van a deshabituarse a tra- 
vés de un internamiento en un centro adecuado sea una 
garantía suficiente y segura. Aquí no podemos, desde lue- 
go, tener el rnás mínimo fallo. Sólo en el supuesto de que 
csas cautelas y garantías puedan quedar suficientemente 
establecidas, se dará ese paso. 

Puede chocar esa medida con la dificultad a que antes 
me refería de la inexistencia de cstablecimientos con un 
nivel econ6mico accesible a personas de una fortuna me- 
dia o no baja. Podría ser, por consiguiente, un obstáculo 
importante y grave, pero desde luego esa idea, ese pro@ 
sito, ese objetivo lo tenemos muy presente en la concien- 
cia quienes estamos tratando y ocupándonos de estas 
medidas. 
Y nada más, seriorías, como habrán visto,  es cierto lo 

que decía al principio de mi intervención, hay en este pun- 
to un acercamiento, una coincidencia casi absoluta con lo 
que recoge la moci6n del Senado, con lo que ha explica- 
do  aquí a <<viva voceB> el Senador Fajarnés y, desde luegd, 
con lo que está en el Plan nacional de la droga. Lo decía 
el señor Ministro de Sanidad mucho mejor y rnás correc- 
tamente que yo; es un problema de la sociedad y,  por con- 
siguiente, una política que concite, que polarice el mayor 
número de adhesiones y de encuentros será una política 
que nos ponga en el buen camino para solucionar un pro- 
blema que seguirá siéndolo durante mucho tiempo, pero 
que creo que ahora, por primera vez en toda la historia 
de España, se afronta colectivamente, con auténtico rigor 
y con verdadera responsabilidad. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

El señor Luna tiene la palabra. 
nistro. 

El señor LUNA GONZALEZ: Muchas gracias, serior Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, en la medida en que 
la garganta me lo permita, y el tiempo también, voy a tra- 
tar de  explicar un poco la posici6n del Grupo Socialista 
ante el debate que  se ha producido aquí. 
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Decía hace unos dias u n  sociólogo, Domingo Comas, en 
la presentación de u n  libro, «Informa del uso de drogas 
de la juventud en España., que muchos jóvenes llegan al 
contacto con la droga por curiosidad, para saber algo so- 
bre lo que se habla demasiado, en exceso. Podría parecer, 
en cse sentido, que hacer hoy un debate como éste en el 
Senado estuviera dando lugar a que se siguiera hablando 
demasiado, en exceso, de este tema y ,  por tanto, que es- 
tuviéramos contribuyendo, aunque indirectamente. al fe- 
nómeno de la difusión del consumo de drogas. 

Sin embargo, yo creo que tiene sentido que una Cáma- 
ra como la nuestra se plantee, por primera vez, una re- 
flexión global de todos los Grupos politicos sobre el pro- 
blema del consumo y tráfico de drogas en España. Una re- 
íiexión que, por nuestra parte, ha intentado ser lo más se- 
ria posible y que ha tenido como base u n  documento, el 
Plan nacional del Gobierno, el primer Plan que u n  Go- 
bierno en este país en toda su historia hace sobre el tcma, 
y otro documento, el informe de la Comisión del Senado, 
que supone que, por primera vez, una Cámara realiza u n  
informe global sobre el consumo y tráfico de drogas en 
España. 

El debate creo que ha sido clarificador, aunque se haya 
intentado a veces solapar y esconder bajo acusaciones y 
se hayan dicho muchas veces aboutadesu frases que n o  se 
expresan con otra intención que sacar el provecho po- 
I í t  ico. 

Se  ha dicho aquí por un  rcprescntante del Grupo Popu- 
lar (que n o  ha hablado en el turno de portavoces), que 
ellos son opuestos a la creación de subculturas, de  cultu- 
ras (~underground~l.  que son partidarios de la uniformi- 
dad cultural. Esperemos que no sea la cultura del unifor- 
me, sino que solamente sea la uniformidad cultural. 

Aquí es donde está la diferencia que nos ha traído hov 
a esta Cámara a mantener distintas posiciones, porque, 
aunque a veces en la defensa del texto coincidimos, nos 
enfrentamos a la hora de la votación, porque nosotros te- 
nemos un criterio absolutamente distinto. Pensamos que 
el consumo de drogas t iene una  función cn la socicdad, 
cumple una función en cualquier sociedad, porque si no 
n o  se daria. Las sociedades n o  realizan actos inútiles, so- 
bre todo cuando esos actos son, a veces, de una dimen- 
sión importante, como es este tema que nos ocupa. Indu- 
dablemente, el consumo de drogas cumple una función so- 
cial determinada por la manera que tiene la gente de 
adaptarse a las tensiones que se viven diariamente en 
nuestra sociedad, es decir, que está determinada por pau- 
tas, por parámetros culturales. Nosotros n o  cstamos de 
acuerdo con una sociedad uniforme culturalmente. Noso- 
tros pensamos que la cultura es un conjunto de subcultu- 
ras donde tiene que haber posicionaa mayoritarias, o sub- 
culturas mayoritarias y subculturas minoritarias. Pero 
que, en la medida en que no afecten a la existencia de la 
sociedad, en su conjunto, deben ser totalmente rcspeta- 
bles y se las debe tratar con bastante tolerancia. 

Estas visiones distintas de lo que es la cultura en la so- 
ciedad, de lo que es el consumo de drogas y por quc se pro- 
duce, da lugar a visiones distintas a la hora de enfocar la 
realidad del problema. El Ministro de Justicia ha rebati- 

do, a mi juicio, con suficiente contundencia y en u n  bri- 
llante discurso, lo que es la posición exclusivamcnte re- 
presiva, lo que es la respuesta reprcsiva al problema. Hay 
otra respuesta, que es la que hay que rebatir o, de alguna 
forma, dar rcspuesta, que es la posición liberalizadora, 
porque en muchos sectores de nuestra sociedad, en mu- 
chas de esas subculturas que se desprecian, hay una opi- 
nión en el sentido de que el consumo de drogas se acaba- 
ria en nuestro pais si fueran legales, si se vendieran libre- 
mente en la calle, y hay que dar  respuesta a esa posición. 

Nosotros pensamos que, a estas alturas, no  tiene mu- 
cho sentido plantearse qué hubiera pasado en el mundo 
si n o  se hubiera reprimido duramente, a partir  de 1912. 
fundamentalmente el consumo de determinadas sustan- 
cias; si no se hubiera crcado el estereotipo de droga que 
no  existia hasta esa fecha, y si n o  se hubiera implantado 
a nivel internacional, mediante una serie de convenios, el 
modelo represivo que está actualmente vigente. A princi- 
pios de siglo. Alemania cxportaba heroina con absoluta l i -  
bertad y n o  había el número de consumidores que hay 
hoy en día. Pero, insisto, creo que es un  ejercicio inútil 
plantearse ahora mismo qué hubiera pasado si cso no se 
hubiera hecho. Se ha hecho y la situación está como está. 

Hoy n o  es posible pretender hacer el análisis retrotra- 
ykndose a la situación de principios de siglo y decir que 
la solución es la libertad de venta, la libertad de espedi- 
ción, la libertad de consumo. Esa no es la solución, por- 
que eso, automáticamente multiplicaria, en forma consi- 
derable, entiendo y o ,  el consumo de estas sustancias, ya 
que sería imposible frcnar el aumento del consumo, >' de 
ello creo que hay evidencias históricas. La liberalización 
del alcohol ha supuesto, en países que lo han tenido re- 
primido durante cierto tiempo, un coste en enfermedades, 
un coste de criminalidad, un coste de muerte. en defini- 
tiva, ha supuesto costes sociales importantes. 

Por tanto, nosotros no pensamos que la respuesta libe- 
ralizante sea válido para la situación acutal. Creemos que 
la respuesta necesariamente tiene que ser global, que sir- 
va para nuestro momento concreto, u n a  respucsta que 
aporte elementos reprcsivos, pero que, al mismo tiempo, 
aporte también, y fundamentalmente, elementos preven- 
tivos enraizados con las culturas que están debajo de de- 
terminados consumos. 

Desde la perplejidad que supone haber escuchado una 
defensa importante del dictamen de la Comisión de dro- 
gas, y haber escuchado que un grupo mayoritario en la 
oposición va a abstenerse en la votación de la misma, hay 
que decir algunas cosas al respecto, por ejemplo, en cuan- 
to al artículo 344 del Código Penal. El Ministro de Justi- 
cia ya ha defendido -por supuesto, yo no voy a hacerlo- 
la bondad de la reforma anterior, pero se ha dicho con de- 
masiada frecuencia en esta sociedad que esa reforma fue 
nefasta, fue mala; se ha dicho que esa reforma fue con- 
traproducente para el aumento del consumo. Quiero leer 
al respecto un texto de la Organización de las Naciones 
Unidas, en concreto un párrafo que está en el boletín de 
estupefacientes de julio-septiembre de 1984 y que es el re- 
sultado de los debates que tuvieron lugar en una Comi- 
sión de expertos reunidos en Viena para analizar los pro- 
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blemas de nivel sociojurídico en lo que hace referencia al 
tráfico de drogas. En dicho texto se señala lo siguiente: 
.Aunque no se encontró ninguna relación entre el nivel 
de severidad previsto o real del sistema sociojurídico y el 
nivel de gravedad de  uso indebido de drogas y de la de- 
lincuencia asociada a este fenónemo, había una correla- 
ción significativa entre el conocimiento de la Ley y la efi- 
cacia del sistema sociojurídicou. A raíz de esto uno se pue- 
de preguntar: ¿quien ha hecho más en este país por el au- 
mento del consumo de drogas? ;Los que a su juicio equi- 
vocadamente han reducido la penalidad. o los que, a nues- 
tro juicio equivocadamente, se han hartado de decir 
-hasta en Nueva York lo hemos tenido que desnientir- 
que en España se había despenalizado el consumo y el trá- 
fico de las drogas blandas? 

Creo, senorías. que ustedes deberían rcflcxionar seria- 
mente sobre lo quc supone estar continuamente diciendo 
que el sistema penal no  sirve, que los socialistas son muy 
blandos y que los delincuentes campan por sus respetos 
en este país, porque eso sigue contribuyendo a que n o  se 
conozca... (R i r i~ores .  El seiior Presidenre ugira la cuinparri- 
lla.). Gracias, scñor Prcsidcnte, eso siguc contribuyendo, 
digo, a que no se conozca el sistema penal; eso sigue con- 
tribuyendo grandemente a que los delincuentes piensen 
que nuestro país es jauja y que aquí se puede hacer lo que 
se quiere, lo que n o  está en absoluto en concordancia con 
lo que dicen los textos que están vigentes en  el Código 
Penal. 

Por otra parte, creo que hay que plantearse seriamente 
y de una vez a qué estamos jugando cuando hablarnos del 
tema de las drogas. Todos asumimos que el problema del 
consumo de drogas es u n  problema de jóvenes y adultos, 
es un problema de drogas legales tl ilegales. pero a la hora 
de poner en práctica soluciones no se tratan ron la mis- 
ma seriedad unos casos y otros, y voy a citar u n  ejemplo 
que se ha puesio aquí esta manana. Se dice ahora -y esto 
es nuevo- que hay que penalizar el consumo que se rea- 
lice en público. Cuando nosotros decimos que no hay que 
penalizar el consumo, lo hacemoss por una razón social 
evidente, porque penalizar el consumo supone empujar a 
los consumidores a u n  proceso de desviaciones cada vez 
mayores, supone que se tengan que ocultar, supone que 
vayan cayendo en'circulos cada vez más cerrados y más 
de espaldas a la sociedad, supone, en defintiva. estar 
creando personajes adicionales cn potencia. ¿Qué sentido 
tiene, por tanto, penalizar el consumo en público? Nin- 
guno desde esta filosofía. Porque, ¿qué va a suceder? Que 
se van a tener que ocultar para consumir. En definitiva, 
van a hacer aquello que estamos tratando dc evitar; v a n  
a tener que colocarse de espaldas a la sociedad y a enfren- 
tarse cada vez más con ella, y eso es algo que hay que tra- 
tar de  remediarlo. sobre todo respecto de los primeros 
usuarios de drogas. 

Además, hay una discriminación peor en este tema. 
Cuando se pide que se castigue el consumo en público se 
está diciendo, ni más ni menos, que hay que castigar el 
consumo scgún la clase social o la posición que se ocupa 
en la sociedad. (Ruriiores.) Porque aquél que tiene u n  do- 
micilio privado donde puede reunirse con sus amigos para 

consumir lo que quiera y como quiera, ése no va a tener 
nunca problemas con la justicia. Sin embargo, el pobre 
chaval que tenga que consumir la droga en la calle, por- 
que no puede hacerlo, como otros, en un sitio distinto, ése 
sí va a estar castigado por la justicia. 

Están ustedes introduciendo -o tratando de introdu- 
cirlas- una serie de fracturas en la sociedad que pueden 
ser enormemente perjudiciales para todos. Yo creo que si 
hay alguna moral que aplicar en este tema es la de que a 
todos hay que tratarlos igual. a los jóvenes y a los adul- 
tos, a los que dependen de sustancias ilegales y a los que 
dependen de sustancias legales. Por consiguiente, no se 
pueden aceptar dcierniinadas soluciones que, en definiti- 
va, a lo único que nos empujan es a una fractura, repito, 
con la sociedad. 

Creo sinceramente que ustedes están en la oposición 
pero que, además, tienen todavía un largo camino que re- 
correr en ella, porque desgraciadamente n o  cstán todavía 
en condiciones de gobernar cste país. (Risas.  Prorestas. Un 
senor SENADOR: Coi?io en Galicia.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Luna. 

El señor LOPEZ HUESO: Señor Presidente, por alusio- 
nes del señor Luna, ipucdo consumir un turno de un 
minuto? 

El señor PRESIDENTE: N o  he oído las alusiones, señor 
López Hueso. 

El señor LOPEZ HUESO: Ha leíido literalmente las fra- 
ses que yo he pronunciado. 

El señor PRESIDENTE: Las ha leido porque estaba re- 
batiendo su intervención. Las alusiones son sobre hechos 
de unas determinadas personas. ¿Su señoría ha pronun- 
ciado esas frases? 

El señor LOPEZ HUESO: Sí. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces no hay motivo de rec- 
tificación por alusiones. 

El señor LOPEZ HUESO: ;Su señoría no me concede 
el turno? 

El señor PRESIDENTE: N o ,  señor López Hueso. 

El señor LOPEZ HUESO: Muchas gracias, eñor Pre- 
siden te. 

El señor PRESIDENTE: De nada, señor López Hueso. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Señor Presidente. señoras y señores Sena- 
dores, estos días, preparando mi intervención en el deba- 
te, tenía la tentación de pedir a los diversos Grupos que 
se mostraran lo más concordantes posible. Y lo pensaba 
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por una doble razón. porque n o  podía ser que el primer 
debate global que hubiera sobre la droga en España tu- 
viera un carácter conflictivo ante los traficantes y los co- 
merciantes que hoy están pendientes de esta reunión -lo 
sabe el Gobierno y supongo que también lo sabe la opo- 
sición-, pendientes de lo que se está diciendo y de la po- 
lítica que se está marcando, y era muy malo que hubiera 
aquí enormes disensiones. Pensaba también que ante un 
público joven, o no tan joven, no podíamos incurrir en el 
dramatismo o en la falta de sosiego, porque ese si que es 
un incentivo para caer en este mundo. Pero n o  sucumbí 
a esta tentación por u n a  simple razón, porque pensaba 
que los Grupos Parlamentarios, sin que yo se lo pidiera, 
harían el mismo razonamiento, y y o  creo que lo han he- 
cho. Por las intervenciones realizadas aquí por diversos 
partidos, Ezquerra Republicana de Catalutia, Partido Co- 
munista, Convergencia, Alianza Popular y Partido Nacio- 
nalista Vasco, tengo la impresión de que ha habido una 
reflexión concordante, sin que y o  lo haya solicitado, lo 
que podía ser interpretado como un condicionamiento. 
Por tanto, me alegro mucho de que haya habido esa con- 
ciencia común de que teníamos un doblc grupo de espec- 
tadores, un grupo extremadamente frágil y otro extrema- 
damente duro, pero que era necesario reflejar las inten- 
ciones que han reflejado los señores portavoces en sus in- 
tervenciones. Les agradezco que hayan hecho aquello que 
yo pensaba que podía ser bueno de una manera absolu- 
tamente espontánea en su intervención. 

Hecha esta valoración positiva y diciendo tambikn sin- 
ceramente que vamos a reflexionar sobre las aportacio- 
nes y matizaciones que ustedes han realidado. por razón 
casi de educación tengo que contestar a los distintos por- 
tavoces, aunque lo voy a hacer con brevedad. 

Al Senador Bajo Fanlo, del Partido Nacionalista Vasco, 
le voy a destacar solamente dos ideas de su  intervención. 
La primera es que los grandes comerciantes no deben 
creer que este país es un paraíso, y si lo creen, dejarán de  
creerlo. La relación que he hecho aquí de grandes comer- 
ciantes  detenidos ha sido precisamente para que les Ile- 
gue a ellos, y a todos los demás, la idea de que este país 
no es un paraíso y lo va a ser menos. Algún otro Senador 
anteriormente se había expresado en la misma dirección. 

Con respecto al diálogo entre el Gobierno vasco y el Go- 
bierno de España, tengo que decir que hemos puesto todo 
lo posible por nuestra parte. Escribí el 29 de octubre de  
1984 al Presidente del Euskadiko Buru Batzar, y le volví 
a escribir el 12 de marzo; convocamos por dos veces al 
Consejero de Sanidad del Gobierno vasco y por cinco ve- 
ces al personal técnico también del Gobierno vasco. De- 
searíamos que la entrega del Plan se mantuviera el 10 de  
junio y que, por tanto, hubiera una interpelación mayor 
y más fructífera. Pese a aquella respuesta, también pue- 
do  decir que el documento que se nos entregó el 10 de  ju- 
nio, que se discutió con el Viceconsejero de Sanidad, tie- 
ne bastantes ideas incorporadas, pero entiendan que es 
un plan que se aprobó el 24 de julio por parte del Gobier- 
no,  despubs de  pasar por Subsecretarios, y q u e  teníamos 
poco tiempo, pero el poco tiempo que tuvimos lo aprove- 
chamos para incorporar ideas que nos parecían positivas, 

que vcnian del Gobierno vaso y pienso que del Partido Na- 
cionalista Vasco. 

Con respecto a la intervención del Senador Andreu i 
Abelló, Carles, tengo que decir que valoro positivamente 
que sólo haga consideraciones a algunas de las cosas que 
ha dicho que son competencia de la Generalidad de Ca- 
taluña y ,  por ello, veo positivo que se haga por parte del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad. 

Hay que incorporar otras ideas que ha dicho. Ha hecho 
una observación que a mí también me preocupa, y es que 
se ha tardado entre todos mucho tiempo en hacer un Plan, 
pero estc Plan está. También ha hecho mención a que en 
el futuro habrá que hacer ajustes y correcciones en dicho 
Plan, cosa con la que estamos absolutamente de acuerdo 
porque no hay doctrinas únicas. 

Con respecto a la intervención del Senador Rahola, an- 
tes he dicho algunas cosas y ahora quería decir otras, por- 
que ha añadido nuevos elementos. En primer lugar, ha in- 
sistido, si yo  lo he interpretado bien, en el tema de las co- 
munidades terapeuticas. Cierto es que hay sectas, y que 
intentamos evitar su proliferación, sobre todo cuando n o  
hay un control. pero ha habido casos de denuncias. a ve- 
ces demostradas. de malos tratos o de prostitución, por 
ejemplo, y ,  por tanto, es bueno que se tenga en cuenta. 

Con respecto a la erradicación de este problema, el Pre- 
sidente Belisario Betancourt ha presentado en alguna oca- 
sión brillantemente que los países que son consumidores 
acusan a los que son productores sistemáticamente, sin 
darse cuente, por ejemplo, de que si Estados Unidos no 
fuera un mercado tan consumidor, Colombia, Bolivia o 
Perú no tendrían el problema que t ienen de producción, 
puesto que n o  encontrarían colocación, y hay que sumar 
el problema. Por eso España va a contestar afirmativa- 
mente a la iniciativa del Gobierno británico de celebrar 
en marzo del próximo año una conferencia entre paises 
productores y paises consurnidores, así como también he- 
mos respondido muy favorablemente a una iniciativa de 
mayor alcancc a ú n ,  quc es la del Secretario General de 
las Naciones Unidas, el scñor Pi.rez de Cuéllar, que inten- 
ta realizar el atio 1987 una gran conferencia mundial so- 
bre el tema de las drogas, que ya se está preparando. 

Esto enlaza. a su vez, con algunas de las expresiones 
que ha dicho don Enrique Ramón Fajarnés. cuando ma- 
nifestaba que n o  es solamente una colaboración en un ám- 
bito internacional más amplio, sino dentro de la Comu- 
nidad Económica Europea, con Estados Unidos y con 
Marruecos, que es un país con el cual debemos establecer 
más relaciones. Piensa S .  S .  que estamos pasando, y así 
se ha dicho recientemente, una etapa de buenas relacio- 
nes, y mejorar en este campo, realmente, una colabora- 
ción con el Reino de Marruecos puede ser positiva. 

Hay un hecho que ha citado aquí el señor Rahola, que 
me voy a permitir subrayar con un punto de orgullo co- 
lectivo en nombre de todos: en este momento, según la 
opinión mundial, en España no hay un nivel de corrup- 
cibn apreciable conocido entre políticos, entre jueces o en- 
tre las fuerzas de seguridad, cosa que se puede decir de 
muy pocos países, y esta es una consideración altísima 
que tenemos que valorar naturalmente no para enorgu- 
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Ilecernos, sino para mantenerla, porque este es un país en 
el cual n o  se dan  los fenómenos, como, por ejemplo, se 
dan en Italia -según ya he indicado antes-, y hemos de 
llegar a un acuerdo (podría decirse consenso, palabra que 
se aplica a cosas como ésta), para que esto que se escu- 
cha cuando se va a Estados Unidos, se escuche cuando se 
vaya a cualquier país del mundo. Por tanto, tenemos que 
luchar para que esta posición se mantenga de la manera 
más positiva. 

Con respecto a la intervención del Senador Ramón Fa- 
jarnés, le diría, en principio, sobre su apelación a los gru- 
pos que unen familias, que en algunos paises una de las 
soluciones más eficaces, por ejemplo, ha sido las asocia- 
ciones, como la que se ha hecho más famosa -por ser la 
primera, no la única-, que está en un  barrio de Roma, 
en las que se agrupan padres y madres en colaboración 
con las fuerzas de seguridad, y han conseguido, en la lu- 
cha contra la droga, que haga diversas periferias libera- 
das de comerciantes que les presionen. Obviamente, es 
esta línea la que hay que seguir, porque en Italia no na- 
ció espontáneamente la asociación de padres, la idea fue 
de un coronel que se dedicaba a la lucha contra la droga, 
que sugirió a unos padres que se agruparan. Fue un mo- 
vimiento espontáneo, pero n o  espontaneísta. 

Ha expresado también el señor Fajarnés que tenia una 
preocupación sobre el Servicio Militar. En estos momen- 
tos, mantenemos conversaciones con el Ministerio de De- 
fensa para afrontar este problema, que planteamos en for- 
ma parecida, pero no le hemos encontrado la misma so. 
lución que él apuntaba, aunque realmente habrá quc 
adoptar alguna. 

Con respecto a la colaboración con Naciones Unidas en 
cuanto a la erradicación de cultivos, tengo que decir que 
nuestra aportación es modesta -como ya lo he dicho an- 
tes-, pero quizá me diga que todos los países aportan 
poco. Nosotros estamos en el grupo de segunda fila que 
más ayuda en esta lucha, pero n o  solamente hay que ayu- 
dar con personas. 

En el problema del SIDA no voy a entrar ahora. 
En relación a los índices de decomisos, las cifras dadas 

por S. S. son las acertadas. En el mundo se considera que 
se decomisa el cinco por ciento de las cantidades, y un 
diez por ciento es un gran éxito. Hoy nos están escuchan- 
do personas que se dedican a ello hace muchos años, por- 
que pertenecen a la Brigada Central de Estupefacientes, 
que creen que nos estamos desplazando en españa desde 
el cinco hacia el diez por ciento jojalá lo superásemos! 
Pero este índoce que ha dado el Senador es real y eviden- 
temente el objetivo es irlo ampliando lo más rápidamen- 
te posible. 

He prometido ser breve, dado lo avanzado de la hora y 
no por falta de interés en sus intervenciones. Creo que en 
este debate ha habido una concordancia notoria de posi- 
ciones, aunque con sus correspondientes matizaciones, 
pero todos estamos de acuerdo en que habrá que hacer 
reaJustes y correcciones. Me alegra esta concordancia no 
solamente en términos políticos, sino porqué aquellos que 
hoy estaban pendientes -como los traficantes, por ejem- 
plo-, me parece que no han encontrado fisuras en este 

planteamiento por las cuales puedan penetrar y ampliar- 
se en España. Y aquel otro colcctivo más frágil, aquellas 
poblaciones de riesgo, tampoco han encontrado aquí nin- 
guna posición política de fondo ni exagerada, dramática 
o histérica, sino actitudes sosegadas y tranquilas en la de- 
fensa de la libertad de la vida. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Votamos el dictamen de la 

Se inicia la votación. íPuusa.) 
Comisión . 

Efectuada la i ~ o r a c i d ) ~ ,  dio el siguienre resultado: Votos 
ernitidos, 186; a favor, 148; abstencioiies, 38. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Se suspende la sesión hasta las seis en punto de esta 

tarde. 

Eran las dos v rreirira v cirico de la tarde. 

Se reatiitda la sesibri a las seis y diez de la [arde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Como sabrán los señores Senadores por sus portavoces, 

la Mesa, oida la Junta de Portavoces, ha acordado conce- 
der un tiempo de quince minutos a cada Grupo Parlamen- 
tario para presentar sus mociones y fijar su posición re- 
ferente a las demás. 

Tiene la palabra el señor Sala, portavoz del Grupo Ca- 
taluña al Senado. 

El señor SALA 1 CANADELL: Señor Presidente, seño- 
rías, nuestro Grupo Parlamentario Cataluña al Senado ha 
presentado cuatro mociones muy puntuales sobre aspec- 
tos muy concretos que consideramos de gran interés y 
perfectamente aceptables. 

En nuestra primera moción pedimos que sean los pro- 
pios profesionales de la ensefianza quienes ejerzan las ta- 
reas de informacibn, orientación y educación en los cen- 
tros escolares. La petición no  es gratuita; existen razones 
suficientes para desaconsejar que esta misión orientado- 
ra y preventiva esté en manos de profesionales de  la sa- 
nidad, de la psicología, etcétera, ya que carecen, por lo es- 
pecífico de su profesibn, de  la capacidad de emplear los 
recursos pedag6gicos y didácticos adecuados. 

Existen suficientes experiencias que demuestran que 
estas intervenciones son, en la mayoría de los casos, an- 
tipreventivas. Los no profesionales de la enseñanza, en su 
contacto con tos alumnos, al realizar unas tareas exciusi- 
vamente informativas, despiertan, en el fondo, expectati- 
vas de  uso, y ,  por tanto, aumentan el riesgo de problemas 
en lugar de.prevenirlos. Para que los profesionales de la 
enseñanza, que son los idbneos para llevar a cabo esta ta- 
rea y puedan cumplirla debidamente, es cierto que pre- 
cisan de la adecuada preparación en la materia. Los ins- 
titutos de ciencias de la educación puede cumplir parte 
de esta función para el logro de los criterios básicos que 
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el propio Ministerio de Educación y Ciencia postula en el 
Plan. 

Por lo que se refiere a nuestra moción número 2, que- 
remos llamar la atención sobre la insuficiencia de camas 
programadas. Si el Plan se entiende como medio para 
abarcar todas las drogodependencias, la cifra propuesta 
resulta insuficiente. Esta cifra de una cama por cada 
200.000 habitantes apenas si resulta adecuada para el tra- 
tamiento de  desintoxicación de heroinómanos; si tenemos 
en cuenta, además, que las que se crean son camas psi- 
quiátricas, la cifra todavía resulta más insuficiente para 

'los fines perseguidos. Por-eso, entendemos se ha de am- 
pliar el número de camas para la atención de todo tipo 
de drogodependencias. 

Nuestra tercera moción no precisa de  mayor explica- 
ción. Pedimos medidas e instrumentos adecuados para 
garantizar una efectiva coordinación entre el Gobierno 
central y las Comunidades Autónomas. Esta coordinación 
es indispensable para el mayor desarrollo del Plan. (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. Continúe, 
señor Senador. 

El señor SALA 1 CANADELL: Sin olvidar que este me- 
jor cumplimiento tiene que ver mucho con la adecuada y 
justa distribución de los recursos. 

Por último, creemos que nuestra moción número 4 ,  es 
de  gran importancia. Se trata en ella de pedir el cumpli- 
miento de lo dispuesto en la Ley y Reglamento Peniten- 
ciarios. Según estos textos legales, los centros penitencia- 
rios deben contar con una enfermería adecuada para la 
debida atención de los drogadictos. Todos conocemos los 
inconvenientes lamentables que se derivan de esta caren- 
cia. Cuando un drogadicto llega a un centro penitencia- 
rio sin las adecuadas instalaciones sanitarias para aten- 
derles, nos encontramos con que los servicios médicos or - '  
dinarios resultan incapaces, no sirven; y el caso se agra- 
va cuando, teniendo que cumplir condena, el tratamiento 
continuado se hace imposible, con las consecuentes dcsa- 
gradables consecuencias que, en no pocas ocasiones, tras- 
cienden a la Prensa. Son noticias que todos hemos vistos 
con más frecuencia de la deseada en los medios de 
comunicación. 

Creemos que esta última moción es de gran importan- 
cia. Con la confianza de  que la Cámara sepa apreciar la 
conveniencia de las mociones presentadas por el Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado, termino mi interven- 
ción y defensa de las mismas. 
No J, señor Presidente, si tengoUempo de  decir algo 

más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene once minutos más. 

El señor SALA 1 CANADELL: Tengo una amalgama de 
mociones de  los otros grupos y tardaría mucho tiempo en 
ponerlas en orden, pero las voy a ir relatando por su 
número. 

Estamos de  acuerdo con la moción del Grupo Parla- 

mentario Mixto, de  Rafael Fernández-Piñar, número 
34.306, por realizar una propuesta muy parecida a una de 
nuestras mociones. 

En cuanto a la que se presenta con el número 34.305, 
del mismo Senador, estamos de acuerdo en que sería ne- 
cesaria una mayor regulación y un mayor control, pero 
la prohibición total, como contempla la misma, no cree- 
mos que sea oportuna. 

Con la moción número 34.304, del Senador Fernández- 
Piñar, del Grupo Mixto, estamos tatalmente de acuerdo. 

En cuanto a la 34.302, del Grupo Parlamentario Mixto, 
nosotros creemos que ya se contempla el prosereme, por- 
que es la reducción de los medicamentos en farmacia. 

En cuanto a la 34.301, también del Senador Fernández- 
Pinar, creemos que no tiene que haber despido en el caso 
que contempla esta moción, sino propuestas de trata- 
miento, en colaboración con la Administración, para que 
no sea un gravamen para algunas industrias que pueden 
tener casos como el que contempla la moción. 

Estamos de acuerdo con la moción número 34.299, del 
Grupo Parlamentario Mixto,  del Senador Rahola i D'Es- 
pona. 

En lo que hace referencia a la 34.300, del Senador Fer- 
nández Piñar, la suscribimos, pero, siguiendo la realiza- 
ción del programa de reducción de  medicamentos, como 
he dicho antes, el prosereme creemos que el Plan ya con- 
templa la petición del Senador. 

Referente a la 34.294, del Grupo Popular, creemos que 
es necesario el tratamiento de la drogodependencia en 
menores, pero dependerá de las competencias de cada Co- 
munidad Autónoma en materia de protección de menores. 

Por lo que hace referencia a la 34.298, del Senador Ra- 
hola i D'Espona, del Grupo Mixto,  estamos de acuerdo, 
pero con el sistema europeo de provisión. 

La 34.295, del Grupo Popular, por ser concordante con 
nuestra moción, también estamos de acuerdo. 

En cuanto a la 34.296, también del Grupo Popular, te- 
niendo en cuenta la experiencia vivida por Francia, cree- 
mos es de diflcil aplicación lo que contempla esta moción. 

Sobre la 34.293 tenemos nuestras dudas. 
En cuanto a la 34.291, el Ministerio de Sanidad v Con- 

sumo ha efectuado ya una encuesta nacional sobre el con- 
sumo de alcohol, y el Ministerio de  Trabajo y Seguridad 
Social y la Dirección General de Acción Social acaban de 
publicar una encuesta nacional sobre el consumo de dro- 
gas que, a nuestro juicio, reúne las condiciones idóneas 
para orientar el desarrollo del Plan. Al mismo tiempo, ten- 
go que decir que hay también encuestas realizadas por 
las Comunidades Autónomas que reúnen también las ga- 
rantías suficientes para servir de  soporte y control al de- 
s a r rd io  hl P h .  -- 

En la moción número 34.290, del Grupo Popular, cree- 
mos que el setior Ministro de Justicia ha dicho exacta- 
mente que lo que en ella se propone ya existía y que es- 
taba en  funcionamiento. N o  estamos de  acuerdo con los 
dos últimos párrafos de la moción número 34.289, del 
Grupo Popular, en los cuales se dice: *Tipificar los su- 
puestos de posesión para el transporte, así como de can- 
tidad superior a la necesaria para el consumo diario., y 
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.Tipificar el consumo público de droga con conciencia de 
inducir o estimular su consumo a tercerosn. Los dos pun- 
tos primeros no se contemplan con claridad. 

Estamos de acuerdo con la número 34.307, del señor 
Fernández-Piñar. del Grupo Mixto ,  en que existe ya un de- 
legado del Gobierno para la lucha contra la droga por tan- 
to, creemos que el Gobierno está efectuando ya un de- 
sarrollo de este tema. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sala. 
El señor portavoz del Grupo de Senadores Nacionalis- 

tas Vascos tiene la palabra. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, señores Mi- 
nistros, señorías, nuestro Grupo, tomando en considera- 
ción las manifestaciones hechas tanto por los señores Mi- 
nistros como por los portavoces del Grupo Socialista, n o  
ha creído oportuno presentar ninguna moción, puesto que 
hemos considerado que todas aquellas propuestas que no- 
sotros pensamos que pueden tener una incidencia real so- 
bre este problema se pueden negociar. por lo menos esto 
es lo que se ha manifestado, y también que este Plan na- 
cional no es un  Plan cerrado, es u n  Plan abierto a aque- 
llas sugerencias que los diferentes grupos puedan hacer 
con el fin de conseguir lo que todos deseamos, que es la 
erradicación de este problema. 

En cuanto a nuestro criterio sobre las mociones presen- 
tadas, hemos de manifestar, en primer lugar, sobre la mo- 
ción presentada cuya dclensa acabamos de escuchar por 
parte del portavoz del Grupo de Cataluña al Senado, que 
estamos totalmente de acuerdo con ella. 

Por lo que respecta a las difcrcntcs mociones prcsenta- 
das por el Grupo Parlamentario Popular. hemos de decir 
que estamos de acuerdo con la idea que se trata de espo- 
ner en la número 34.289 . Creemos que es importante el 
aumento de penas que casiigan el tráfico, y que se deben 
tipificar los supuestos de posesión para el transporte \ '  el 
consumo público de droga. No sé si el que se suprima la 
distinción entre <<sustancias que causen graves daños a la 
salud y que n o  causen graves daños a la salud. se debe 
hacer asi, taxativamente, porque incluso dcbcria ser mas 
amplio, se podría llegar a considerar la realidad de todo 
el daño que pueden producir lo que llamamos drogas le- 
gales, como pueden ser el alcohol y el tabaco. Por eso. en 
esta moción nos abstendremos. Votaremos afirmativa- 
mente de la moción 34.290. Nos parece que no es oportu- 
na la número 34.291 porque se acaba de hacer ya un  es- 
tudio. Nos parece que la 34.292 abunda nuevamente so- 
bre lo ya expuesto y que n o  aporta nada nuevo. Lo que si 
podemos decir es que en nuestra Comunidad Autónoma 
existen actualmente 21 centros dedicados a este terna. 
Nos parece que ésta debe ser una de las competencias que 
las diferentes Comunidades Autónomas deben tener para 
que lo desarrollen en toda plenitud. 

Sobre la 34.293, consideramos que hav que crear unas 
plazas específicas. Así lo hemos entendido nosotros y lo 
tenemos a través del DAK; pero ¿quién y cómo ha de dar 
esa formación específica? ¿Dónde se haría esa formación 
específica? ¿En los hospitales, en los psiquiátricos. en 

unos centros que se debieran de formar? Esto es lo que 
no terminamos de ver claro en la moción que se presenta. 

Con la moción 34.294, consideramos que con esta pro- 
puesta a lo mejor se podrían llegar a constituir ughettosn, 
nosotros no  estamos de acuerdo con la creaci6n de esos 
posibles ., ghettosu. 

Estamos de acuerdo con lo que dice la propuesta 34.295 
en su primer punto: «En los establecimientos penitencia- 
rios se crearán Unidades especializadas para tratamiento 
de toxicomanías...)), pero no lo estamos en que tenga que 
ser esta Cámara la que haga la especificación de la com- 
posición. Nos parece que deben ser otras esferas las que 
contemplen cómo se debe Ile\far a cabo esta creación de 
las Unidades especializadas. 

Con la moción 34.296 tambikn estamos de acuerdo en 
su primer punto cuando dice que: '<Deberá establecerse 
la afectación de un  porcentaje de los ingresos derivados 
de los impuestos que gra\'an el consumo del alcohol y del 
tabaco, para dotar de recursos financieros adecuados al 
Plan de Lucha contra la droga», pero creemos que el se- 
gundo punto ya está contemplado. 

En cuanto a la 34.297. pensarnos que efectivamente se 
debe hacer un autentico esfuerzo para legislar los termi- 
nos de cada tipo de drogas, para facilitar el trabajo a los 
jueces, policías, etcétera. pero lo que aqui se propone no 
es lo más adecuado. 

Estamos de acuerdo con las siguientes mociones: con 
las 34.298 y 34.299 del Senador Josep Rahola, y con las 
números 34.300, 34.301,34.302. 34.303, 34.304, 34.305 y 
34.306,  todas ellas del señor Fernández-Pinar. Sobre la 
34.307,  tenemos que decir que se debe llegar a crear una 
coordinación de todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguri- 
dad del Estado, pero que n o  tiene por que ser un mando 
único. Quizá icndríamos que profundizar con más dete- 
nimiento en la propuesta, por lo cual nos abstendremos. 

En cuanto a la moción número 34.309, del Grupo So- 
cialista, hemos de manifestar que. en el fondo, estamos 
de acuerdo con ella pero quizás el primer punto n o  debia 
habcrlo incluido el Partido Socialista. No estamos aqui 
para hacer alabanzas, sino para trabajar; en este punto 
lo que estamos haciendo es una alabanza. Por este moti- 
vo, si esta moción se \wta separadamente nos abstendria- 
mos en este primer punto y votariamos afirmativamente 
los otros tres. 

Nada más. Muchas gi-acias. 

El señor PRESIDENTE: El señor portavoz del Grupo 
Mix to  tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente. 

Una matización inicial, recordar al señor Ministro de 
Sanidad, que esta mañana, cuando aludía a que todos los 
aquí presentes estábamos de acuerdo en el tema, se refi- 
rió a mí como representante del Partido Comunista; he 
de recordarle que he sido expulsado de dicho partido, y 
traslado aqui las opiniones de la Mesa para la unidad de 
los comunistas. 

En este momento. como portavoz del Grupo Mix to .  
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a defender las mociones que hemos presentado. En pri- 
mer lugar, a iniciativa del Senador Rahola, la 34.298, que 
pretende <tque el Senado inste al Gobierno para que tome 
las medidas para que se tenga la posibilidad de cumplir 
la pena de la sentencia firme en libertad bajo vigilancia 
de  un asistente socia1.u ¿Qué quiere esto decir? Estamos 
todos de acuerdo en que las cárceles son una escuela de 
delincuencia, una escuela, en el caso de las drogas, de in- 
troducción y de perfeccionamiento en el conocimiento y 
en el acceso al mundo de  la droga. En consecuencia, como 
ya se hace en otros países de Europa y tambiénn en Es- 
tados Unidos, podría estudiarse y reglarse la posibilidad 
del cumplimiento de  la pena bajo la responsabilidad y vi- 
gilancia de un asistente social. Esto merece la pena que 
sea estudiado. 

La siguiente moción, también presentada a iniciativa 
del Senador Rahola, coincidente con otra también del 
Grupo Mixto,  a iniciativa mía, pretende que el Senado 
cree una Comisión que continúe con el trabajo de la que 
acaba de presentar su dictamen, por entender, en primer 
lugar, que hay una enorme acumulación de material e in- 
formación de  la que no se ha extraído todo el fruto que 
con rnás estudio y rnás tiempo podría obtenerse. En se- 
gundo lugar, que hay aspectos del problema de la droga, 
como es la investigación de los aspectos económico-finan- 
cieros, del funcionamiento bancario, la investigación y 
persecución consiguiente de esas grandes sumas de dine- 
ro que se mueven en el negocio de la droga, que exigirían 
que el Senado creara esa Comisión que siguiera investi- 
gando estos problemas, y que periódicamente rindiera un 
informe a la Cámara. 

La moción 34.300 pretende que «el Senado inste al Go- 
bierno para que retire del mercado todas las especialida- 
des que contengan anfetaminas, dado que estas sustan- 
cias crean adicciones graves y no tienen en la actualidad 
indicaciones terapéuticasr. Esta es una cuestión que de 
ser cierta o -el Senador López Hueso me comentaba hace 
un momento que ya no hay anfetaminas en el mercad-, 
si quedara alguna, dado que no tienen indicaciones tera- 
péuticas, sería admisible que fueran retiradas. En todo 
caso, si todavía hubiera alguna que se utilizara, es per- 
fectamente sustituible, según la información de que dis- 
pongo. 

La moción 34.301 pretende que el Gobierno presente 
ante las Cortes, en el más breve plazo posible, un proyec- 
to de ley por el que se modifique el Estatuto de los Tra- 
bajadores suprimiendo el punto 2 ,  0 del artículo 54. Este 
artículo es el que se refiere a la embriaguez u otra drogo- 
dependencia co causa de  despido disciplinario. Si es cier- 
to, y nos lo creemos, que el problema de  la drogalepan- 
dencia es una en fe rmedd  fundamentalmente, lo coheren- . 
te con ese planteamiento es que un caso así en la relación 
laboral sea objeto de una baja médica y que esa persona 
entre en un proceso de tratamiento, pero que no sea cau- 
sa de  despido disciplinario. Si mantenemos ese despido 
disciplinario es que no nos estamos creyendo que el dro- 
godependiente es un enfermo. 

El Senado insta al Gobierno para que adopte medidas 
eficaces para disminuir el consumo de fármacos en  nues- 

tro país, reduciendo y eliminando el sobreconsumo injus- 
tificado, y para que se racionalice el mercado farmacéu- 
tico, retirando las especialidades no seguras o de nulo va- 
lor intrínseco. Creo que esta moción se explica por sí mis- 
ma y está en la línea de  la polltica del Ministerio. 

Otra moción pretende que instemos como Cámara al 
Gobierno para que, tratándose de una problemática que 
es necesario abordar con una concepción de Estado y con 
objetivos no sólo a corto plazo -periodo 1985- 1986 como 
el Plan- sino incluso con objetivos a medio y largo pla- 
zo, amplíe este Plan contra la droga, formulando con ma- 
yor precisión en el futuro medidas y calendario de las mis. 
mas como mínimo hasta 1990. 

La moción 34.304 pretende que como Cámara instemos 
al Gobierno para que, de forma inmediata, adopte medi- 
das por las que se reconozca a los beneficiarios de la Se- 
guridad Social que padezcan alcoholismo o adicción a 
otras drogas el derecho a una asistencia integral, bien en 
sus propias instituciones, bien en centros concertados. Si 
estamos considerando la drogodependencia como una en- 
fermedad, parece que este es el momento de que demos 
un paso adelante en la asistencia de la Seguridad Social 
y la ampliemos haciéndola integral en el caso de los 
drogodependientes. 

La moción 34.305, de ser aprobada, instaría al Gobier- 
no para que antes del 31 de diciembre de 1986 adopte me- 
didas de prohibición absoluta de la publicidad en los me- 
dios de comunicación de alcohol, tabaco y otras sustan- 
cis que puedan crear dependencia. Resulta contradictorio 
que estemos celebrando este debate con esa práctica una- 
nimidad en cuanto a los objetivos y, sin embargo, hasta 
en los medios de comunicación públicos, no ya en los pri- 
vados sino en los públicos, estemos siendo incitados v es- 
timulados todos los días al consumo de drogas. algunas 
de ellas duras como el alcohol. Si a esto se afiade la enor- 
me tenaza que supone ese continuo estimulo al consumis- 
mo que también se produce en estos medios con una in- 
cidencia muy particular sobre poblaciones de riesgo como 
son los jóvenes, si unimos a todos estos estímulos el in- 
centivo para consumir drogas, consideramos que sería 
una medida de sentido común inmediata prohibir su pu- 
blicidad, pero damos como plazo hasta finales del 86 con 
el fin de que esta medida que se desarrollaría progresiva- 
mente no dañe de forma brusca los intereses publicitarios 
de las mismas empresas. Propugnamos, por tanto, que no 
haya publicidad de drogas en los medios de comunica- 
ción, dando como plazo finales de 1986. 

Finalmente se ha presentado otra mociónpara que el Se- 
nado inste al Gobierno para que cree un mando único de 
los Cuerpos de Seguridad en materia de represión del trá- 
f i c d e p l  de drogas,Pensamos que espositivo el plantea- 
miento de una coordinación que, además, se propone con 
un cierto nivel de importancia. Un escalón superior de la 
coordinación es el mando único. Es cierto que la coordi- 
nación es importante, porque se han dado casos de en- 
frentamientos incluso violentos entre distintos Cuerpos de 
Seguridad a la hora de  realizar un servicio. Parece que la 
existencia de estas situaciones exigiría una respuesta más 
completa cuál es el mando único. Por eso lo proponemos 
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y esperamos que se acepte. Estas son las mociones del 
Grupo Mixto. 

Respecto a las de los demás grupos, en relación con la 
34.289 del Grupo Popular, estamos de acuerdo con el pri- 
mero de sus apartados en el que se sefiala que se aumen- 
ten la penas que castiguen el tráfico. Sin embargo, dis- 
crepamos con esa distinción entre drogas duras y drogas 
blandas, porque creemos que precisamente uno de los 
problemas en la represión del tráfico de drogas es la con- 
fusión actualmente existente entre los canales de distri- 
bución de  ambas. Si se pudiera distinguir -y de ahí que 
hay posiciones que mantienen la legalización de las dro- 
gas blandas- y se pudiera separar la broza del grano, los 
canales de  distribución de la droga blanda y la droga 
dura,  posiblemente quedarían al desnudo los verdadera- 
mente peligrosos o lo más peligrosos que son los canales 
de  droga dura.  Por eso sólo estamos de acuerdo con el pri- 
mer apartado de esa moción. 

Nos parece que la intención de la moción 34.290 es bue- 
na. Se  refiere al embargo de  bienes, etcétera, pero está 
poco matizada la propuesta que se hace, pues no tiene en 
cuenta algunos mecanismos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil como, por ejemplo, la no embargabilidad de los sa- 
larios hasta determinados niveles. Es tan global, tan brus- 
ca y tan poco matizada que tendríamos que abstenernos 
en su votación porque, de aprobarse tal como está, podría 
entrar en contradicción con el ordenamiento en vigor, 
aunque la idea nos parece interesante y muy importante 
porque va a poner el dedo en la llaga. 

En cuanto al tema de  la 34.291, que se incluya en el 
Plan Nacional de lucha contra la droga como primera ac- 
tuación de carácter técnico el estudio epidemiológico, et- 
cétera, por la información que tenemos esto es algo carí- 
simo y bastante dificultoso, lo cual no sería un inconve- 
niente. Pero el hecho de considerarlo como la primera ac- 
tuación no nos parece correcto. Las primeras actuaciones 
deben ser otras. Esta también debe empezar a hacerse, 
pero lo primero no es esperar a tener de aquí a tres años 
un estudio serio sobre este tema, sino que hay otra serie 
de medidas que no permiten espera. Por esa considera- 
ción, aun estando de acuerdo en la idea, vamos a abste- 
nernos para no poner esto por delante de otras medidas 
que son urgentes. 

Respecto al tema de las unidades de lucha de ámbito 
territorial nos parece que sería positivo, pero entendemos 
que es disparar por arriba, es decir, es un tiro por eleva- 
ción. Lo que se plantea es Úna cosa utópica en estos mo- 
mentos. En este sentido, nuestra posición será de absten- 
ción. Insisto en que aun estando de acuerdo con que sería 
necesario, pero nos parece que por el momento son otras 
las prioridades. 
En relación a la 34.293 estamos de acuerdo con los dos 

primeros párrafos, pero no con el último, que pretende la 
separación de los toxicómanos en unidades específicas. 
Entendemos que no es esa separación la que verdadera- 
mente ayuda a los toxicómanos, sino que los llevaría a 
una especie de  .ghetto. del que aún es más difícil salir. 
Por eso, estaríamos de acuerdo con los dos primeros 
párrafos, pero no con el último. 

No estamos de acuerdo con la moción 34.294 porque 
pretende crear, bajo la dependencia del Tribunal Tutelar 
de Menores, unos centros. Nosotros estamos en desacuer- 
do con la supervivencia del mismo Tribunal Tutelar de 
Menores, que nos parece un órgano que ya no está actua- 
lizado, que ha quedado desfasado y que no está dentro de 
los esquemas de política judicial del Gobierno, que com- 
partimos en este punto, y que tiene que desaparecer de 
forma inmediata, hasta tal punto que, personalmente, es- 
toy pensando en la posibilidad de  plantear una moción o 
proposición en ese sentido. El Tribunal Tutelar de Meno- 
res es un órgano atípico que se salta al juez natural, al 
juez ordinario, que n o  debe tener encomendada función 
alguna, que debe desaparecer. En función de  ello no po- 
demos estar de  acuerdo con esos centros, con los que es- 
taríamos de acuerdo si fueran dependientes de  un órgano 
con el que estuviéramos de acuerdo, valga la redundancia. 

En cuanto a la moción 34.295, que se refiere a los esta- 
blecimientos penitenciarios, vamos a abstenernos. Voy 
más deprisa porque creo que de un momento a otro me 
van a llamar la atención. 

En cuanto a la 34.296 pensamos que el segundo párra- 
fo tiene sentido y estamos de acuerdo con él. pero con el 
primero no. El párrafo primero reproduce aquellos me- 
canismos -y perdónenme la alusión- que ya durante el 
franquismo se planteaban, el mecanismo paternalista de: 
«saquémosle a los viciosos para las pobres víctimas mar- 
ginadas.. Acuérdense del tema de  las discotecas, los ba- 
res, etcétera. Nos parece que los fondos para la lucha con- 
tra la droga deben salir de los Presupuestos Generales del 
Estado y no debe haber afectaciones concretas que nacen 
de  ese espíritu, ya digo, moralmente superado que es el 
de que los viciosos paguen los que otros padecen. Por tan- 
to, con el segundo párrafo sí estamos de acuerdo. pero con 
el primero, no. 

Respecto a la moción 34.297, no estamos de acuerdo 
con esa nueva definición del concepto de droga porque, si 
se fijan, básicamente lo que les prcocupa -dan a enten- 
der con esta moción- es que el drogodependicnte ame- 
nace a la sociedad o se amenace a sí mismo. Es decir, n o  
ven el problema de salud del drogodependicnte y ese en- 
foque del tema nos parece parcial. Por tanto, no  puede 
ser una definición de droga. 

Ya voy a terminar. Estamos de acuerdo con las mocio- 
nes del Grupo Cataluna al Senado. Y en relación con la 
moción del Grupo Socialista, nos parece que es contra- 
dictoria con las declaraciones de su Ministro cuando dice, 
primero, que la Cámara valora positivamente el Plan Na- 
cional sobre Drogas tal como ha sido disenado. redacta- 
d o  y presentado por el Gobierno. Les parece u n  instru- 
mento perfectamente idóneo, pero el mismo Ministro ha 
dicho que es perfeccionable, que es una cuestión que se 
plantea como permanentemente abierta y revisable. Por 
tanto, el exceso en la valoración hace que no podamos es- 
ta r  de  acuerdo. Sí estamos de  acuerdo con la idea, puesto 
que  estamos a favor del Plan, estamos de  acuerdo con el 
dictamen, pero nos parece que se han pasado con el 
incienso. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El portavoz del Grupo Popular tiene la palabra. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: El Grupo Po- 
pular no v a  a defender sus mociones, ni tampoco va a 
tomar una postura que n o  sea la de pura votación sobre 
las demás. Vamos a justificar la razón: el debate se ha- 
venido abajo, como tantos otros, después de la interven- 
ción gubernamental. El debate tenía mucho de atípico, 
se producía para discutir el dictamen de una Ponencia 
especial que se formó en el Senado, n o  a propuesta del 
Grupo Socialista, sino del Grupo Catalán con el apoyo 
del Grupo Popular, y cuando estaba efectuando el infor- 
me se adelantó el Gobicrno con otro suyo  sobre un 
proyecto de lo que va a hacer posiblemente después de 
un ano de trabajar la Comisión e n  el Senado y después 
de haber tomado una serie de acuerdos sobre el tema 
que, en resumidas cuentas, han pasado desapercibidos 
puesto que el informe del Gobierno se ha dado antes que 
el del Senado. 

Hemos estado escuchando a los ministros esta mañana 
durante dos horas y veinticinco minutos y cuando, des- 
pués de esas intervenciones, la Junta de Portavoces y 
luego la Mesa, han decidido cómo se resolvería la segun- 
da parte del debate, que era la importante, se ha acorda- 
do  dar  sólo quince minutos a cada uno de los grupos 
para defender sus mociones. El Grupo Popular presentó 
nueve, lo cual quiere decir que, si se dedicaba solamente 
a defender sus mociones. tenia 1.6 minutoss y si, por 
delicadeza obligada, quería ver las de los demás, no le 
quedaban más que 54 segundos para defender cada una. 
El Grupo Socialista, como por supuesto le han dado el 
mismo tiempo para una sola propuesta, ha tenido quince 
minutos para verla. 

Somos incapaces de cometer la indelicadeza de n o  ver 
a fondo las demás propuestas, teniendo e n  cuenta, por 
otra parte, que he visto que a las taquígrafas les rcsulta- 
ba imposible estar tomando a punta de lápiz algo quc se 
ha pronunciado como un tclcgrama. porque no había 
tiempo para nada más. 

La otra fórmula era suspender la sesión durante tres 
J ias ,  hasta el martes, quitándola del calor de una discu- 
sión, cosa que tampoco ha tenido eco en las decisiones de 
la Mesa. Por tanto entendemos q u e  se ha dado un golle- 
lazo final, como tantas veces por el Gobierno, a las dis- 
cusiones en esta Cámara, y yo  siento expresado -perdo- 
nen- aquí pero es lo que debo decir, y cualquiera que 
vea el tema con objetividad estará de acuerdo con ello ... 

Por otra parte, tengan la seguridad de que de  nuestras 
nueve ponencias -las tenemos ya- sólo alguna va a 
iener alguna admisién parcial, las menas importantes, 
por supuesto. Yo admito que no han tenido tiempo los 
miembros del Grupo Socialista de estudiar estas mocio- 
nes, porque en hora y media que han tenido para hacerlo 
es imposible que se hayan percatado en profundidad. 
Pero, acostumbrados como estamos, a que nada de lo 
que se proponga sea visto con buenos ojos por el Partido 
Socialista, admitiremos aquellas pequeñas variaciones 
que esten dispuestos a hacer sobre cualquiera de ellas en 

votación pero no participaremos en una especie de for- 
malismo verbal de algo que no puede discutirse en pro- 
fundidad y que además no quiere que se discuta. No 
participaremos de una sesión que como tantas otras, ha 
sido manejada por el Gobierno a su exclusivo beneficio, 
hurtándole al Senado, que es donde debiera verse como 
Cámara legislativa lo que queremos decidir sobre u n a  
temas que son muy importantes para el pueblo español, ~. 
hurtándolos repito con eaegolktozo de  una discusión en 
profundidad. (Aplausos en los bancos de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Arespacochaga, la Pre- 
sidencia se ve en la necesidad de intervenir ante las ma- 
nifestaciones de S. S. ,  que le parecen deplorables, sobre 
todo por cuanto dice que este debate lo ha manipulado el 
Gobierno. Este debate, como todos, lo ha manejado la 
Mesa de la Cámara y la Junta de Portavoces en las que 
han participado sus señorías. Quiero decir a S. S .  que se 
trató en la Junta de Portavoces la comunicación del Go- 
bierno y el dictamen de la Comisión, y todos los señores 
portavoces, incluyendo el del Grupo Popular, estuvieron 
de acuerdo cn discutir conjuntamente las dos cuestiones. 
N o  me parece de cortesía parlamentaria desdecirse des- 
pués para lanzar las acusaciones que ha lanzado su 
señoría. 

El debate de estas mociones son consecuencia de un de- 
bate que ha tenido lugar esta matiana y que ha durado 
cuatro horas y media. En la Junta de Portavoces todos los 
portavoces han estado de  acuerdo, v vo no he oido al Por- 
tavoz del Grupo Popular expresar otra alternativa ni pe- 
dir más tiempo. N o  ha habido una sola voz discordante 
cuando se ha señalado este tiempo de quince minutos. in- 
cluso se ha leido el Reglamento del Congreso, por el que 
después de u n  debate análogo al de hoy el tiempo que se 
da a cada Grupo Parlamentario para presentar sus mo- 
ciones es de cinco minutos. La Junta de Portavoces, la 
Mesa y la Presidencia han concedido quince minutos. 
Vuelvo a repetir que ni un solo portavoz ha discrepado. 
No me parece que parlamentariamente pueda uno mos- 
trarse de acuerdo en la Junta de Portavoces y después su- 
bir a la tribuna del Pleno a lanzar acusaciones v dejar en 
mal lugar a los órganos de gobierno de la Cámara, es de- 
cir, a la Junta de Portavoces y a la Mesa. 

Tiene la palabra el señor portavoz del Grupo Socialista. 

El señor LUNA GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, voy a 
exponer nuestro punto de vista sobre el conjunto de mo- 
ciones que se han presentado. Quizá habría que empezar 
por decir que,  c u a n s k w  tienen 18s ideas claras, el i k m -  
po que se ha dadoes suficiente para analizarlas todas. No- 
sotros incluso hemos tenido tiempo de redactar alguna 
transaccional que posteriormente se verá. 

En primer lugar, y como marco de la intervención, que- 
ría decir que el Grupo Parlamentario Socialista ha pre- 
sentado una moción que como es natural valora positiva- 
niente el Plan Nacional del Gobierno. No podia ser de otra 
manera porque está en la misma línea que el informe de 
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nuestra Comisión. Y si hay algún calificativo que no le 
gusta a algún señor Senador como el de perfectamente 
idóneo, creo que hay que entenderlo al momento presen- 
te. El propio Plan Nacional establece que es un plan re- 
visable, mejorable y perfeccionable en todo momento, 
pero nosotros entendemos que en este momento concre- 
to, que es cuando se discute esta moción, es perfectamen- 
te idóneo y así lo decimos. 

El segundo punto de nuestra moción plantea lo esen- 
cial para nosotros en este acto. que es que el Gobierno asu- 
ma el contenido del informe de la Comisión del Senado. 
Esto nos va a llevar a rechazar una serie de mociones pro- 
puestas por los otros Grupos Parlamentarios, por una ra- 
ión.  El Grupo Socialista ha manifestado en iodo momen- 
t d ' ~ ~ ~  n o  queríamos que de este debate saliera un catá- 
logo de recetas concretas, catálogo que ciertamente ten- 
dría que ser reducido, porque hemos entendido desde el 
principio que este no es un problema simple y sencillo 
que se pueda resolver a base de un conjunto de recetas. 
Por eso hemos hecho un informe e n  cl cual hay medidas 
muy concretas. pero dentro de un contexto en el que se 
explica el porque'de cada medida y se entrelazan unas 
con otras en una disposición global que permite el abor- 
daje total de u n  problema. como digo. ciertamente com- 
plejo. En este sentido, para nosotros n o  tiene valor desta- 
car unas medidas sobre otras y por ello rechazaremos mu- 
chas de las mociones simplemente diciendo que va está 
en el contenido del informe de la Comisión v que corno 
allí está y está bien y que corno nosotros pedimos al Go- 
bierno que asuma ese contenido n o  va a hacer falta nin- 
gún otro tipo de precisión al respecto. 

En cuanto a la propuesta del Grupo Cataluña al Sena- 
do, nosotros aceptamos el contenido de su moción con dos 
leves matizaciones. Respecto al punto número 1 ,  compar- 
tiendo totalmente el argumento que dan, nosotros quisié- 
ramos que desapareciera el término «exclusivamente», 
porque, aunque parece que efectivamente los profesiona- 
les de la enseñanza son quienes deben de desarrollar esa 
labor, nosotros entenderíamos mejor que se pusiera el ad- 
verbio  fundamentalm mente^. La misma matización haría- 
mos en cuanto al punto número 2 ,  donde también se dice 
<#exclusivamente» y nosotros quisieiamos que apareciera 
<<fundamentalmenteN. Creo que son mat¡zaciones que n o  
desvirtúan el contenido de la moción, y en cuanto al res- 
to estaríamos absolutamente de acuerdo. 

Respecto a las enmmiendas del Senador Rahola, la pri- 
mera de ellas, que plantea el célebre terna de la (<proba- 
tion», a nosotros nos parece que cs  una fórmula que no 
está redactada de una manera concreta que sea acepta- 
ble. En el espíritu del informe de la Comisión -y el Se- 
nador lo sabe- está el que se aplique algún tipo de estí- 
mulo para que aquellas personas que han sido condena- 
das por motivo de su toxicomanía puedan rehabilitarse y 
de esta forma contribuir a ser elementos socialmente úti- 
les o que se puedan integrar en sociedad. Nos parece que 
la formulación no es lo suficientemente concreta y correc- 
ta y por eso nos vamos a oponer. 

La segunda propuesta de crear una Comisión de  estu- 
dio y seguimiento está contenida en la proposición del 

Grupo Socialista. Nosotros no queremos que haya una Co- 
misión especial, pues ésta ya ha terminado su trabajo. Se 
trata de que una de las Comisiones permanentes de la Cá- 
mara, como es la de Sanidad, dado que la coordinación 
del Plan está encomendada al Ministro de Sanidad, sea 
la que pueda hacer el seguimiento y valoración del 
mismo. 

En cuanto a la moción 34.300 del señor Fernández-Pi- 
ñar, quisiera decirle al Senador 4 1  parece que lo ha 
reconocido en su intervención- que se han retirado ya 
del mercado todas aquellas anfetaminas que estaban en 
asociación con otro tipo de medicamentos. Debe quedar 
alguna. pero porque también queda en la práctica diaria 
-si no estoy mal informad- una serie de médicos que 
entienden que tienen algún tipo de aplicación alguna an- 
fetamina en concreto. Parece ser que para niños hiperqui- 
néticos hay médicos que utilizan las anfetaminas como 
producto concreto y no con otros que el programa PRO- 
SEREME ha quitado del mercado. Por tanto, entendemos 
que n o  tiene sentido esta moción en estos momentos. 

Respecto a la segunda moción, que hace referencia al 
punto del Estatuto de los Trabajadores, nosotros eviden- 
temente simpatizamos con la idea que está detrás de esta 
moción, pero n o  me ncgará S. S. que es un problema enor- 
memente complejo y que hay que estudiar detenida- 
mente. 

El Senador Sala ha apuntado algunas de las razones 
que impiden para este momento concreto aceptar una 
moción como ésta. Es necesarioestudiar unos métodos de 
tratamiento para que, por ejemplo, n o  sean las empresas 
las que cargucn con una situación gravosa que tiene que 
ser mantenida por toda la sociedad. Creemos que este 
tema está en el ánimo de todos, pero necesita de una pro- 
fundización más concreta. 

En cuanto a la moción sobre el consumo injustificado 
de fármacos. la 34.302, estamos absolutamente de acuer- 
do y la vamos a aceptar. 

La moción 34.303 no la vamos a aceptar por una razón 
que ya exponía al principio de mi intervcnción. Este no 
es un Plan de choque, señor Senador. Este es un Plan con 
unas pcrspectivas mucho más amplias. y dentro del mis- 
mo se contemplan los mecanismos de revisar, de modifi- 
car v de perfeccionar el propio Plan. Por tanto. no hace 
falta ninguna moción que recomicnde el perfeccionamien- 
to y la ampliación permanente del Plan Nacional. 

Nosotros cstariamos dispuestos a aceptar la moción 
34.304, teniendo en cuenta que es una tendencia que ya 
está en marcha y por eso no ha sido recogida. Estaríamos 
di5pucstos a aceptarla siempre que en la misma, sustitu- 
yendo la expresión «de  forma inmediata., como se dice, 
para el tema del tratamiento a los beneficiarios de la Se- 
guridad Social del alcoholismo y otras drogas, se dijera: 
«En el marco de lo que prevé la Ley General de SanidadD, 
que está a punto de empezar a discutirse en esta Cámara 
y que va a aparecer en el <#Boletín Oficial,) dentro de muy 
poco tiempo. Con esa pequeña matización aceptaríamos 
su moción. 

Lo que propone la moción 34.305, señor Senador, está 
tcxtualmcnte recogido en el informe de la Comisión. aun- 
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que no con la fecha que plantea. Es decir, la tendencia 
para que vaya disminuyendo, y acabar así definitivamen- 
te, con la propaganda del alcohol y del tabaco en los me- 
dios de comunicación, en general, públicos y privados. 
Por tanto, no tiene sentido aceptar como moción concre- 
ta una cosa que está en un informe que s ha aceptado en 
su globalidad y que, de aprobarse nuestra mocibn, el Go- 
bierno quedaría de alguna forma compromemtido con el 
mandato que en el mismo se establece. 

Respecto a su moción 34.306, por las mismas razones 
que me he opuesto a la del señor Rahola lo haría en este 
caso. A nuestro juicio ya hay una Comisibn que debe se- 
guir el Plan, que es la de Sanidad, y por tanto, no haría 
falta crear una Comisión especial. 

En cuanto a la noci6n 34.307, donde se plantea la ne- 
cesidad de un mando único para los Cuerpos de Seguri- 
dad, creo hace falta contemplar el texto del Plan y las nor- 
mas de desarrollo posterior, en concreto el Real Decreto 
1 1  de septiembre de este año, por el que se regula la Co- 
misión interministerial, se crea la figura del delegado del 
Gobierno y se regulan también las misiones de éste. El 
mando único, serior Senador, ya está en marcha por dos 
vfas. El delegado del Gobierno va a ejercer la dirección 
Funcional, como se dice en este Real Decreto, de los dis- 
tintos departamentos de la Administración del Estado. 
Por otro lado, está en el texto del Plan Nacional el man- 
dato de transformar la Brigada de Estupefacientes en Ofi- 
cina Central Nacional para la lucha contra el tráfico i l í -  
cito, lo cual garantiza suficientemente, a nuestro juicio, 
el funcionamiento eficaz de los Cuerpos y Fuerzas de Se- 
guridad del Estado. Por tanto, nos opondremos a esta 
mocibn. 

Respecto a las mociones del Cmpo Parlamentario Po- 
pular, a la primera de ellas, la 34.289, que establece la re- 
forma del artículo 344 vamos a oponer por varias razo- 
nes. En primer lugar, en el texto del Plan Nacional está 
el agravamiento de penas. N o  hace falta presentar una 
moción que lo recuerde. En segundo lugar, respecto a la 
supresión de la distinci6n entre sustancias que causen 
graves daríos a la salud y aquéllas que no los causen, ten- 
go que decir que deberían aclararse de una vez. Hace dos 
semanas han defendido una proposición de ley orgánica 
en el Congreso, en la que textualmente se hacía referen- 
cia a sustancias que causan grave daño a la salud y aque- 
llas otras que no lo causan tan grave. Hoy nos piden la 
supresión de esa diferencia. No sabe uno a qué carta que- 
darse. Nosotros estamos por mantener la diferencia, como 
se establece actualmente en la legislación y como reco- 
miendan, como se ha dicho esta mañana, cámaras y foros 
internacionales de importancia. 

La posesión para el transporte no hace falta recogerla. 
Está comprendida en el concepto tráfico y así lo recogen 
sentencias del Tribunal Supremo en nuestro país. Por tan- 
to, es superfluo hablar de tipificar supuestos de posesión 
para el transporte. 

En cuanto a la cantidad superior a la necesaria para su 
consumo diario, ésta ha sido objeto de debate en la otra 
Cámara hace dos semanas. ¿Qué quieren ustedes? LObli- 
gar a que diariamente los toxic6manos vayan a buscar a 

su «camello* para comprar la sustancia que necesitan? 
Creemos que no tiene ninguna utilidad práctica ni senti- 
do y, por tanto, no vamos a aceptarlo. 

Respecto a tipificar el consumo público, ya he hecho al- 
guna referencia en mi intervención de esta mañana. Nos 
parece que esto va contra la filosofía que se está mante- 
niendo por todos en este tema de no castigar el consumo, 
sea público o privado. Desde luego, lo que no se entiende 
ya es aquello que se dice a continuación: acomconciencia - 
de inducir*. No me explico cómo se va a detener a una 
persona porque esté consumiendo en público, y cómo se 
va a determinar si esa persona tenia conciencia o no, 
cuando se estaba fumando un porro, de estar induciendo 
a los demás al consumo. Vamos a entrar en un juicio de 
intenciones y va a ser enormemente difícil, por no decir 
imposible, que ningún Tribunal español pueda resolver el 
tema. Es inaceptable desde todo punto esta moción del 
Grupo Popular. 

La siguiente moción, la 34.290, no la vamos a aceptar 
por una razón muy simple, porque está en el contenido 
del informe y ha sido aceptada por unanimidad por to- 
dos los Grupos Parlamentarios en Ponencia y Comisión. 
Estamos todos de acuerdo con el espíritu de la misma, 
pero no hace falta recogerla porque está en el mandato. 
Habría que recordarles, como ha hecho el portavoz del 
Grupo Mixto, señor Fernández-Piñar, que se pueden plan- 
tear serios problemas de constitucionalidad y que este es 
un tema que requiere un estudio de mayor profundidad. 
Respecto a la siguiente moción, la 34.291, nosotros ofre- 
cíamos una enmienda transaccional en el sentido de so- 
meter a la votación de la Cámara. no la que ustedes plan- 
tean sino una que dijera más o menos lo siguiente: N o  sé 
si voy a ser capaz de leerla por la forma en que está es- 
crita. Dice que el Gobierno, en el marco del Plan Nacio- 
nal sobre drogas, contemple el establecimiento de un sis- 
tema riguroso que permita conocer cómo evoluciona el fe- 
n6meno que nos ocupa y que nos aproxime al conocimien- 
to de la prevalencia. Para ello debe crearse un sistema de 
notificación y registro suficiente de, al menos, tres indi- 
cadores indirectos: demanda asistencia1 generada por los 
toxicómanos, atención de urgencias relacionadas con el 
consumo de drogas, mortalidad relacionada con el con- 
sumo de drogas. Asimismo el Gobierno de la nación debe 
impulsar la participación de España en programas epide- 
miol6gicos de carácter multinacional, en especial en 
aquéllos en los que participen los países integrados en el 
.Grupo PompidouN y,  en particular, en el programa de- 
nominado .Encuesta escolarB. Nos parece que es una re- 
dacción que amplía -y en este sentido nos parece acep- 
table- tanto lo que contiene el Plan como lo que contie- 
ne el informe. Con esta redacción aceptaríamos esta 
moción. 

La siguiente moción, la 34.992, donde se pide la crea- 
cibn de unidades de lucha, nos parece rechazable, por dos 
razones: porque esto supone, ni más ni menos, que la crea- 
ción de una red paralela. Ustedes han manifestado hasta 
la fecha, por lo menos, su opinión, en todos los foros en 
los que yo he participado, contraria a la creación de una 
red paralela dedicada exclusivamente a temas de las toxi- 
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comanías. Si se creara, sería una red paralela que no ten- 
dría ningún sentido, desgajada de la red normal de asis- 
tencia sanitaria o de los servicios sociales. 

Por otro lado, invadiríamos de forma flagrante las com- 
petencias de las Comunidades Aut6nomas. de todas las 
que tienen, como digo, competencias en materias de ser- 
vicios sociales y, sobre todo, las que tienen también com- 
petencias en materia de asistencia sanitaria. Por tanto, no 
es aceptable esta moción. 

En la siguiente moción, la 34.293, se plantea establecer 
una serie de plazas especificas dentro del sistema MIR.  
Les ofrecemos también una transaccional, que diría, más 
o menos, lo siguiente: <<Dentro del sistema MIR se inclui- 
rá la formación en  drogodependencia en las especialida- 
des médicas de medicina de familia y salud comunitaria, 
psiquiatría y medicina interna, aplicándose la medida 
con el ritmo más rápido posible. Deben crcarse las con- 
diciones para el tratamiento conveniente en las patolo- 
gías asociadas a la toxicomaníau. 

Nos parece que también perfecciona y completa el tex- 
to de su moción, y en este sentido estaríamos dispuestos, 
con esta transaccional, a aceptarla. 

La siguiente moción, la 34.294, habla de la creación de 
centros para tratamiento de drogodependencias en meno- 
res de edad, dependientes del Tribunal Tutelar de Meno- 
res. Ya se ha hecho una referencia por parte del señor Fer- 
nández-Pinar. Esto puede tener un problema. N o  sc pue- 
de aceptar esta moción por una razón muy sencilla: los 
menores de protección ya tienen su sistema de tratamien- 
to transferido a la mayoría de las Comunidades Autóno- 
mas y, por tanto, no dependen del Tribunal Tutelar de Me. 
nores. No se puede hablar aquí de unos ccntros depen- 
dientes de este tribunal, porque estos temas están ya 
transferidos. No tiene sentido en este aspecto. 

Por otro lado, en cuanto a los menores de reforma, hay 
toda una batería de medidas previstas en el Plan Nacio- 
nal del Gobierno, y les voy a citar como ejemplo la crea- 
ción de un centro piloto, si n o  me equivoco, cn Guadarra- 
ma, además de los cursos de formación de profesionales 
que puedan dedicarse luego a la atención no sólo en este 
centro, que ya he dicho que es piloto, sino a la atención 
en la serie de centros que pudieran crearse a partir de la 
experiencia de éste. 

Por tanto, por esta razón, por estar contemplado en el 
Plan una parte y por estar transferido a las Comunidades 
Autónomas otra, no podemos aceptar esta moción. 

En cuanto a la siguiente moci6n, la 34.295, no podemos 
aceptarla tampoco. Habla de la creación de unas unida- 
des especializadas para tratamiento de toxicomanias en 
los establecimientos penitenciarios. Señores Senadores, 
esto ya está recogido en el Plan Nacional y, si no me equi- 
voco -y el señor Ministro me podrá corregir si lo hago- 
hay una Comisión estudiando el tema que tiene previsto 
presentar su informe antes del primer trimcstre del aíio 
1986. Por tanto, no es un tema que se pueda establecer a 
la ligera. 

Discutiríamos el contenido de ese equipo. Creemos que  
hay una concreción excesiva en el mismo y que se ha he- 
cho sin un cstudio económico y sin una memoria suficien- 

tes. Corno está previsto en el Plan, como hay una comi- 
si6n estudiándolo, no podemos aceptar una moci6n don- 
de se establecen ya taxativamente la serie de profesiona- 
les que tienen que trabajar en cada una de las prisiones. 

La siguiente moción, la 34.296, la aceptaríamos en par- 
te y la rechazaríamos en parte. Me explico. La primera 
parte de la misma habla de establecer la afectación de un 
porcentaje de los ingresos derivados de los impuestos que 
gravan el consumo del alcohol y del tabaco para dotar de 
recursos adecuados al Plan de Lucha contra la Droga. 
Esto va absolutamente en contra de la Ley General Pre- 
supuestaria y de un principio que parece que es sagrado 
a determinados niveles de tratamiento de temas fiscales, 
como es el principio de unidad de caja. Nos parece que 
esto sería un retroceso en una materia tan delicada y tan 
importante, sobre todo en este momento de crisis econ6- 
mica, que seria trasladar a nuestro país a unas épocas 
muy anteriores y ,  por tanto, no es aceptable que una par- 
te de los impuestos tengan ya una determinación finalis- 
ta a través de una moción de esta Cámara, para luchar 
contra determinados problemas sociales. 

La segunda parte de su moci6n, que habla de la nor- 
mativa para declarar de utilidad pública la instituciones 
de los centros privados, estariamos dispuestos a aceptar- 
la, siempre que se ariadiera instituciones y centros priva- 
dos sin fin de lucro o sin ánimo de lucro, que nos parece 
que es una matización que le da  sentido al porqué se les 
ofrecen ciertas ventajas y garantías a una serie de asocia- 
ciones que luchan contra estos temas. 

Fina I men te.. . 

El seíior PRESIDENTE: Seiror Luna, ha transcurrido 
su tiempo. Le ruego que abrevie, en lo posible. 

El señor LUNA CONZALEZ: Me queda una, señor 
Presidente. 

Respecto a la última moción del Grupo Popular, que es 
la 34.297, que habla de la redefinición del concepto de 
droga, no podemos aceptarla, por una razón: hay u n a  de- 
finici6n del concepto de droga conseguida en el Plan me- 
diante un acuerdo del Gobierno central y de las Comuni- 
dades Autónomas; si n o  me equivoco, a propuesta de la 
Comunidad Autónoma de Cataluña. Es una definición que 
está extraída de la Organización Mundial de la Salud y ,  
a nuestro juicio, cs satisfactoria al cien por cien. Por tan- 
to, no tiene sentido inventarnos una nueva definición. Si 
no, contaría con nuestro respaldo. 

Como ven SS. SS., n o  se rechazan mociones simple- 
mente por venir de la oposici6n; se rechazan por motivos 
concretos, expresados y razonados, según entiende mo- 
destamente el Senador que habla. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presidente, ipo- 
driamos disponer de cinco minutos para fijar posiciones 
con respecto a las ofertas transaccionales que se han 
hecho? 
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El señor PRESIDENTE: ¿Desea S. S.  que suspendamos 
el Pleno? 

El señor LABORDA MARTIN: Solamente durante un 
breve espacio de  tiempo para que los Grupos Parlamen- 
tarios podamos estudiar las mociones. 

El señor PRESIDENTE: Se  suspende el Pleno durante 
diez minutos. 

Se reanuda la sesidn. 

El señor PRESIDENTE: Señor Laborda, ;existe algún 
acuerdo? 

El señor LABORDA MARTIN: En efecto, señor Presi- 
dente. Según le parezca a S.  S., puedo dar lectura ahora 
mismo a las mociones en las que se ha llegado a un texto 
transaccional o en el momento en que cada una sea so- 
metida a votación. 

El señor PRESIDENTE: Como no se trata de enmien- 
das que tienen una tramitación rígida en el Reglamento, 
vamos a votar las mociones, escrito por escrito, y cuando 
alguno contemple varias, a petición del señor Senador 
que lo solicite, se pueden votar por separado. Si hay al- 
guna variación o transacción, en ese momento pide la pa- 
labra S. S . ,  yo se la doy y tomo nota. (E l  setior Sala pide 
la palabra.) 

Tiene la palabra el senor Sala. 

El señor SALA 1 CANADELL: Es para pedir un segun- 
d o  para la corrección de  un error que se ha producido an- 
tes de esta interrupción que hemos tenido. 

El señor PRESIDENTE: Si es para corregir un error, 
con mucho gusto le concedo la palabra. 

El señor SALA 1 CANADELL: Era porque el Senador 
Luna, haciendo referencia a la moción 34.305, del señor 
Fcrnández-Pinar, en la que pedía que el Senado inste al 
Gobierno para que antes del 31 de diciembre de 1986 
adopte medidas de prohibición absoluta de la publicidad 
en los medios de comunicación del alcohol, tabaco u otras 
sustancias que puedan crear dependencia, ha dicho que 
era del Senador Sala; ahí esta la confusión. Yo en estos 
momentos no estoy muy resuelto a volver a Cataluña, des- 
pués de haber conseguido nuestro país vecino, Francia, 
eliminar el modelo mchampagnois)) a los que hacen cham- 
pagne por Navidad, y que conste que yo he presentado 
esta moción. La ha presentado el señor Fernández-Pifiw, 
que se va a Granada y no tiene tanto problema. Por eso 
quería hacer esta rectificación. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Sala, queda 

Votamos las mociones contenidas en el escrito 34.289. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

a salvo el vino espumoso criado en cava. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 189; a favor, 37; en conrra. 131; abstenciones, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la moción contenida en el escrito número 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
34.290. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resitltado: Votos -- 
emitidos, 183; a favor, 34; en contra, 138; abstenciones, ii. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la moción contenida en el escrito 34.291 

El señor LABORDA MARTIN: Hemos llegado a un tex- 
to transaccional con la moción del Grupo Popular, que 
paso a leer a continuación. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que lo lea despacio 
para que se pueda tomar nota. 

El señor LABORDA MARTIN: Dice así: <<El Gobierno, 
en el marco del Plan nacional sobre la Droga, contempla 
el establecimiento de un sistema riguroso que permita co- 
nocer cómo cvoluciona el fenómeno que nos ocupa y que 
nos aproxime al conocimiento de la prevalencia. Para ello 
debe crearse un sistema de notificacin y registro suficien- 
te de, al menos, tres indicadores indirectos: demanda asis- 
tencia] generada por los toxicómanos, atención de urgen- 
cias relacionadas con el consumo de drogas, mortalidad 
relacionada con el consumo de drogas. Asimismo, el Go- 
bierno de la nación debe impulsar la participación de Es- 
paña en programas epidemiológicos de carácter multina- 
cional. en especial en aquéllos en los que participen los 
países integrados en el Grupo Pompidou y ,  en particular, 
en el programa denominado <(Encuesta escolar». 

El señor PRESIDENTE: Sin perjuicio de que quede re- 
gistrado, pase S. S. copia del escrito a la Mesa. 

Como es costumbre, y teniendo que votar 21 veces se- 
guidas, autorizamos a fumar, violando el dictamen de la 
Cdmisión sobre la droga. 

¿Retira, entonces. el Grupo Popular esta moción y se 
pasa a votar la que acaba de leer? (Asentimiento.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, fue aprobada por rinanitiiidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Votamos la moción contenida -en el escrito 34.202. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

dad de  la Cámara. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 184; a favor, 35; en contra, 147; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
Moción contenida en el escrito 34.293. 
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El señor LABORDA MARTIN: Paso a dar lectura al tex- 
to de aproximación con el del Grupo Popular. 

uDentro del sistema MIR, se incluirá la formación en 
drogodependencias en las especialidades médicas de  rne- 
dicina de familia y salud comunitaria, psiquiatría y me- 
dicina interna, aplicándose la medida con el ritmo más 
rápido posible. Deben crearse las condiciones para el tra- 
tamiento conveniente a las patologias asociadas a la 
toxicomanía. 

El señor PRESIDENTE: Se  entiende retirada esta mo- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ción y votamos la que se acaba de leer. 

Efectuada la votacidn, fue  aprobada por iriiatiiritidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 

Moción contenida en el escrito 34.294. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

nimidad. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resiilrado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 32; en contra, 149; absrenciones, 
una.  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Moción contenida en el escrito 34.295. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efecritada la vorucidii, dio el sigirieiire vesirlrado: Voros 
entitidos, 182; a / a i w ,  32; en contra. 133; absreiiciones, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Moción contenida en el escrito 34.296. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presidente, si hay 
votación separada de los dos párrafos, en el segundo he- 
mos llegado a un texto transaccional que consiste en la 
adición a partir de <(instituciones y centros privadosu de 
la frase <(sin fines de Iucrou. El resto, igual. 

El señor PRESIDENTE: Entonces. se vota el primer 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
parrafo de esta moción. 

Efectuada la votacidn, dio el siguienre resiilrado: Voros 
emitidos, 181; a favor, 36; en contra, 144;  absrenciones, 
una.  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
¿Está de acuerdo el Grupo Popular en que se vote el se- 

gundo párrafo con la modificación que ha indicado el 
Grupo Socia 1 i  s t a ?  (Asentimiewo.) 

Se vota el segundo párrafo de  esta moción. 
Se  inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la voracibn, dio el siguiente resiilrcido: Voros 
eniiridos, 181; a favor, 180; absrenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Moción contenida en el escrito 34.297. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 186; a favor, 34; en contra, 149; abstenciones, rres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Moción contenida en el escrito 34.298, del Grupo Par- 

lamentario Mixto,  señor Rahola. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la voracidn, dio el siguiente resuhado: Votos 
eiíiiridos, 188; a favor, 22; en cotirra, 130; absrenciones, 36. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Moción contenida en el escrito 34.299, también del se- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ñor Rahola. 

Efecrituda la votacidri, dio el siguienre resultado: Voros 
eriiitidos, 186; a fullor, 23; en contra, 130; abstenciones, 33. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Moción contenida en el escrito 34.300, del señor Fer- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
nández-Piñar. 

Efecriiada la iotacion, dio el sigirieiire resitlrudo: Voros 
eriiiridos, 187; a fuvor, 12; en corirra, 139; absrericioiies, 36. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Moción contenida en el escrito 34.301, del señor Fer- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
nández-Pinar. 

Efecritada la iwracion, dio el sigitiente resitlrudo: Voros 
eiiiiridos, 188; a f a i w ,  12; en corirru. 138; ubsreiicioties, 38. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Mocibn contenida en el escrito 34.302, del señor Fer- 

Se inicia la votación. fPairsa.) 
nández-Pinar. 

Efecritada la voración, dio el siguiente resirlrado: Votos 
wiitidos. 187; a failor, 141; eti contra, 16; absrencioties, 30. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Moción contenida en el escrito 34.303, del señor Fer- 

Se inicia la votación. IPuttsa.) 
nández-Piñar. 

Efectuada la voracidn, dio el siguiente resuhado: Voros 
emiridos, 187; a favor, 21; en contra, 134; abstenciones, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Moción contenida en el escrito 34.304. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Prcsidente, con el 
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Senador Fernández-Piñar hemos llegado a la aproxima- 
ción de  sustituir en la primera línea la frase «de  forma in- 
mediatan por «en  el marco de la Ley General de Sanidadlp. 

El señor PRESIDENTE: (Está de acuerdo el señor Fer- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
nández-Pi fiar? (Asenrimienro.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 188; a favor, 152; en contra, cinco; abstenciones, 
31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Moción contenida en el escrito 34.305, del señor Fer- 

nández-Piñar. 

El señor LABORDA MARTIN: El texto diría así, señor 
Presidente: IIEI Senado insta al Gobierno para que adop- 
te medidas de  restricción paulatina tendentes a la elimi- 
nación en el plazo más razonablemente breve posible de 
la publicidad en los medios de comunicación de alcohol, 
tabacos y otras sustancias que puedan crear dependencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Está de acuerdo el señor Fer- 

Moción contenida en el escrito 34.305. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

nández-Piñar? (Asentimiento.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 188; a favor, 148; en conrra, 10; abstenciones, 30. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Moción contenida en el escrito 34.306, del señor Fer- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
nández-Pinar. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 186; a favor, 23; en contra, 129; abstenciones, 34. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Moción contenida en el escrito 34.307, del señor Fer- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
nández-Pinar. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 185; a favor, siete; en contra, 138; abstenciones, 
40. 

El seiior PRESIDENTE: Queda rechazada. 

Moción contenida en el escrito 34.308, del Grupo Par- 
lamentario Cataluña al Senado. 

El señor LABORDA MARTIN: En el primero y segundo 
punto, donde dice ~texclusivamenten, se sustituiría por 
U fundamentalmente*. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se votan conjuntamente los 
cuatro puntos, señor Sala? (Asentimiento.) 

Se vota la moción contenida en este escrito, con las 
correcciones que ha efectuado el portavoz del Grupo So- 
cialista. ¿Está de acuerdo, señor Sala? (Asentitniento.) 

Se inicia la votación. fPausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguientr resultado: Votos 
emitidos, 189; a favor, 155; abstenciones, 34. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos la última de las mociones contenida en el es- 

crito 34.309, del Grupo Socialista. 

El señor BAJO FANLO: Si el Grupo Socialista no tiene 
inconveniente, que se voten separadamente el punto pri- 
mero del resto. 

El señor PRESIDENTE: Es la Presidencia la que no tie- 
ne inconveniente, señor Senador. 

Se vota el punto primero de esta moción. 
Se  inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 189; a favor, 141; en contra, dos: abstenciones, 46. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Se votan los restantes puntos de esta moción. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 188; A favor, 152; absrenciones. 36. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
La Presidencia solicita autorización de la Cámara para 

habilitar el lunes dta 16 para el comienzo de  la sesión so- 
bre Presupuestos. 

iEs tá  de  acuerdo la Cámara? (Asentimiento.) Queda 
habilitado. 

El lunes dfa 16 empezará la sesión por la tarde. 
Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y cinco de la tarde. 
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